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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve 
definitivamente el Proceso Extraordinario de Consoli-
dación y Provisión de plazas de Médicos de Familia en 
Equipos Básicos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y 8.5 
del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 
87 de 25 de julio), por la que se convoca proceso extraordinario 
de consolidación de empleo para la selección y provisión de 
plazas de Médicos de Familia en Equipos Básicos de Atención 
Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud; y en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 
80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selec-
ción del personal estatutario y de provisión de plazas básicas 
en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en 
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 
de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con 
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece 
un proceso extraordinario de consolidación y provisión de 
plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema 
Nacional de Salud (BOE núm. 280 de 22 de noviembre de 
2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar personal estatutario fijo de la categoría 
de Médicos de Familia EBAP al personal que, habiendo sido 
declarado en situación de expectativa de destino mediante 
Resolución de 27 de junio de 2005 (BOJA núm. 131 de 7 de 
julio), ha obtenido destino definitivo en la resolución del primer 
procedimiento de provisión (Resolución de 16 de mayo de 2006 
-BOJA núm. 101 de 29 de mayo-), del segundo procedimiento 
de provisión (Resolución de 18 de septiembre de 2006 -BOJA 
núm. 193 de 4 de octubre-), o en el procedimiento de cierre de 
la fase de provisión celebrado el pasado 10 de octubre, y que 
figuran en el Anexo 1 con indicación del destino adjudicado.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo, en situación 
de excedencia voluntaria, a la siguiente concursante que ha-
biendo sido declarada en situación de expectativa de destino, 
mediante Resolución de 27 de junio de 2005 (BOJA núm. 131 
de 7 de julio), y habiendo participado íntegramente en la fase 
de provisión, no ha solicitado ninguno de los destinos ofertados 
en el acto de cierre de dicha fase de provisión. Conforme a lo 
establecido en el artículo 67.2 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
Servicios de Salud, el tiempo mínimo de permanencia en la 
situación de excedencia voluntaria será de dos años a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

Ortiz Ponferrada, Inmaculada DNI 30.449.077

Tercero. Declarar, de conformidad con lo establecido en 
las bases 6.3.a) y 7.3 de la convocatoria, la pérdida definitiva 
de la situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino de los siguientes aspirantes que, procedentes de la fase 
de selección del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo, no han participado en plazo en la fase de provisión 

de dicho proceso extraordinario o no se han presentado a la 
realización de la entrevista:

Acaso Jiménez, M.ª Angeles 31.209.853
Calvo Pérez, M.ª Victoria  24.744.336
Durán Ibáñez, Juan Manuel 28.442.446
Escalante Gómez, José  28.551.310
Fernández Rodríguez, Ela M.ª 28.677.766
Gómez Pascual, Alfredo  27.902.871
Quispe Muñoz, Rosalina  31.239.851
Vivas Navarrete, José Ricardo 24.901.233

Cuarto. Publicar, como Anexo II, la adjudicación definitiva 
de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de la fase 
de selección, que ha participado en la fase de provisión de la 
categoría de Médicos de Familia EBAP.

Quinto. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión 
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
de Médicos de Familia EBAP, así como en el concurso de 
traslado de dicha categoría convocado mediante Resolución de 
13 de junio de 2002 (BOJA núm. 86 de 23 de julio) y resuelto 
definitivamente mediante Resolución de 22 de marzo de 2004 
(BOJA núm. 65 de 2 de abril).

Conforme a lo establecido en las bases de las convocato-
rias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, 
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese 
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Sexto. Los adjudicatarios procedentes de la fase de selección 
dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar posesión de la plaza 
adjudicada. Este período no será retribuido económicamente.

Séptimo. Los adjudicatarios que ya fuesen personal 
estatutario fijo con plaza en propiedad en la categoría de 
Médicos de Familia EBAP, y no procedan de la fase de 
selección, deberán cesar en la plaza que, en su caso, des-
empeñen dentro de los tres días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, iniciándose el cómputo de dicho 
cese a la finalización de los permisos o licencias que hayan 
sido concedidos a los interesados, salvo que por causas 
justificadas esta Dirección General acuerde motivadamente 
suspender el disfrute de los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las 
plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez días 
hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si implica 
cambio en el Servicio de Salud de destino o supone el reingreso 
al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del 
personal no proveniente de la fase de selección se conside-
rará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en 
el supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los 
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Octavo. Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a 
petición del interesado ante esta Dirección General, los plazos 
para efectuar la toma de posesión podrán ser prorrogados por 
un tiempo no superior a la mitad de su duración inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza que 
se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos, o 
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de las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente 
procedan, se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por 
interés particular como personal estatutario y será declarado 
en dicha situación por esta Dirección General. No obstante, si 
existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por 
esta Dirección General previa audiencia del interesado, podrá 
dejarse sin efecto dicha situación. En tal caso, el interesado 
deberá incorporarse a su destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 

esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada- 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.
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2.2. Oposiciones y concursos

RESOLUCION de 11 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
en la Bolsa de Empleo Temporal de Técnico de Salud 
(Educación para la Salud y Participación Comunitaria, 
Epidemiología y Programas, Medicamento y Sanidad Am-
biental), Trabajador Social, Administrativo y Cocinero.

De conformidad con lo establecido en la Base Sexta 3 y 4 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cobertura 
provisional de plazas básicas de determinadas categorías de 
personal de gestión y servicios del Servicio Andaluz de Salud, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre 
(BOE núm. 301, de 17 de diciembre) del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud, en cumplimiento 
de lo establecido en el Pacto de 20 de mayo de 2005 (BOJA 
núm. 211, de 28 de octubre) de Mesa Sectorial sobre sistema 
de selección de personal estatutario temporal, y en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 
de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes 
admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes 
a las categorías que se citan en el Anexo II, que han superado 
la puntuación de corte de conformidad con lo establecido 
en el punto 3 de la presente Resolución. Las citadas listas 
indican la puntuación consignada por los aspirantes en el 
autobaremo de méritos presentado y el sistema de acceso 
por el que concurren.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes 
admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, de las categorías 
relacionadas en el Anexo II, que no han superado la puntuación 
de corte, de conformidad con lo establecido en el punto 3 de 
la presente Resolución, y de los aspirantes excluidos de dicha 
Bolsa. Las citadas listas indican la puntuación consignada por 
los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado y el 
sistema de acceso por el que concurren, así como, en el caso 
de los excluidos, la causa de exclusión.

Tercero. Publicar, para las categorías citadas, las puntua-
ciones de corte asignadas a cada uno de los centros sanitarios 
del SAS, atendiendo al tipo de vinculación temporal (corta o 
larga duración), a los distintos sistemas de acceso (libre y 
promoción interna), así como a la reserva de discapacitados 
(Anexo I).

Cuarto. Designar, conforme a lo establecido en la base 
octava de la convocatoria, a los miembros de las Comisiones 
de Valoración que habrán de verificar y valorar los méritos que 
hayan sido autobaremados por los aspirantes, los cuales se 
relacionan en el Anexo II.

Quinto. Publicar la relación de causas de exclusión (Anexo Ill).

Sexto. Anunciar que las citadas listas definitivas de 
admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal se 

encontrarán expuestas al público en los tablones de anuncios 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.junta-
deandalucia.es/servicioandaluzdesalud) a partir del mismo de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Séptimo. Los aspirantes que figuran en las listas definitivas 
de admitidos que han superado la puntuación de corte deberán 
presentar, en el plazo de 20 días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los siguientes 
documentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados 
en su autobaremo:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o 
Pasaporte.

2. Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida para el desempeño de la categoría solicitada.

3. Declaración jurada de no haber sido separado defini-
tivamente de ninguna Administración Pública, ni encontrarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

4. Declaración jurada de no tener la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría en la que se inscribe.

5. Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de 
reserva de discapacitados con grado de discapacidad igual 
o superior al 33%, deberán acreditar tal condición mediante 
fotocopia compulsada de la certificación en vigor expedida por 
el órgano competente en el que se especifique la discapacidad 
y el grado de la misma.

6. Fotocopia compulsada de la documentación acre-
ditativa de todos los méritos alegados, autobaremados y 
registrados para la generación del autobaremo durante el 
plazo de inscripción de solicitudes. Dicha acreditación debe 
consistir en:

a) Certificados de servicios prestados, expedidos por la 
dirección del centro, en los que se haga constar la categoría y, 
en su caso, especialidad en la que se han prestado los servicios 
y el tipo de vinculación.

Los servicios prestados en centros concertados con la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía se acreditarán 
mediante la certificación indicada en el párrafo antenor y la 
presentación de la vida laboral.

Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias 
públicas de algún país integrante de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo se acreditarán por medio de 
certificación oficial expedida por el órgano que proceda del 
país en cuestión, acreditando su traducción por el Organis-
mo oficial correspondiente, y de ser necesario se exigirá su 
homologación por parte de la oficina diplomática española 
del país de que se trate.

Los servicios prestados en el Servicio Andaluz de Salud 
no deberán ser acreditados.

b) Certificación académica donde consten las calificacio-
nes obtenidas en todas las asignaturas del correspondiente 
plan de estudios.

c) Fotocopias compulsadas de los títulos académicos, 
master y diplomas.

d) Fotocopias compulsadas de los certificados de realiza-
ción de cursos donde conste el nombre del curso, la fecha de 
realización, el número de horas docentes, la entidad organi-
zadora y, en su caso, la entidad acreditadora y el número de 
créditos concedidos.

e) Fotocopias compulsadas de certificados o nombramien-
tos de colaborador docente donde conste el nombre del curso, 
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la fecha de realización, el número de horas impartidas y la 
entidad organizadora.

f) Fotocopias compulsadas de nombramientos de Profesor 
Asociado y certificación de servicios prestados.

g) Fotocopias compulsadas de nombramientos de tutor 
de formación postgraduada y certificación, expedida por la 
dirección del centro, sobre el número de meses que haya 
ejercido dicha tutoría.

h) Fotocopias compulsadas de certificados, expedida por 
la dirección del centro, sobre la participación en Comisiones 
de Calidad.

i) Fotocopias compulsadas de publicaciones, ponencias y 
comunicaciones a congresos.

j) Fotocopias compulsadas de las certificaciones o reso-
luciones de premios.

k) Fotocopias compulsadas de certificaciones, expedidas 
por el órgano convocante, sobre la superación de ejercicios 
correspondientes a las ofertas de empleo público de los Servi-
cios de Salud, con indicación de la categoría y especialidad a 
la que se optaba y del año de la convocatoria. De conformidad 
con lo dispuesto en el baremo de la citada Convocatoria, se 
exceptúan los procesos selectivos de la Ley 16/2001, de 21 de 
noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario de 
consolidación y provisión de plazas de personal estatutario.

Octavo. En el supuesto de que solicitada al órgano com-
petente la acreditación de méritos no se recibiera en tiempo 
la certificación interesada, los aspirantes adjuntarán fotocopia 
compulsada de dicha solicitud, sin perjuicio de que poste-
riormente, una vez emitida la certificación requerida, deba 
aportarse la misma para su unión al expediente.

Noveno. La documentación acreditativa de los méritos 
deberá presentarse acompañada de una instancia que conten-
ga los datos personales identificativos del aspirante. Habrá de 
cumplimentarse una instancia acompañada de la documen-
tación correspondiente para cada categoría o especialidad de 
Técnico de Salud a la que opta el aspirante.

Dicha documentación se presentará grapada, ordenada 
y numerada según el orden en que se citan los méritos en 
el baremo contenido en el Anexo Ill de la convocatoria, e 

introducida en un sobre para cada categoría o especialidad. 
Estos sobres serán facilitados en las Unidades de Atención al 
Profesional de los centros sanitarios y en los Registros de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud y de los 
Servicios Centrales del SAS.

Décimo. La documentación deberá entregarse en los 
Registros de los Servicios Centrales (preferentemente en 
el Registro Auxiliar sito en C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, 
41071-Sevilla) o en los Registros de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, o en las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejeria de Salud, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

La documentación que se presente a través de las oficinas 
de Correos deberá ir en sobre abierto para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
ser certificada.

La documentación procedente del extranjero podrá cursar-
se a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, que la remitirán seguidamente al 
Servicio Andaluz de Salud.

Undécimo. Contra la presente Resolución, que agota la 
vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, Re-
curso de Reposición ante esta Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los articulo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en el articulo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el 
día siguiente al de la publicación de la citada Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de octubre de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

ANEXO I

PUNTUACION DE CORTE POR CENTRO SEGUN SISTEMA DE ACCESO Y TIPO DE VINCULACION

 TECNICO DE SALUD ESP. EDUCAC. SALUD Y PARTICIPACION COMUNIT.

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

 Disposit. Apoyo Poniente de Almería 53,758 50,65  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Almería 50,65 50,65  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Levante-Alto Almanzora 50,65 46,567  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Sierra de Cádiz 50,65 50,65 38,002 34,367 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Jerez-Costa Noroeste 50,65 50,65 38,002 34,367 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Campo de Gibraltar 50,65 42,514 38,002 34,367 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Bahia de Cádiz-La Janda 50,65 50,65 38,002 34,367 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Guadalquivir 50,65 42,514  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Córdoba Sur 50,65 42,514  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Córdoba 52,15 42,514  35,026 36,031 36,031
 Disp. de Apoyo Córdoba Norte 50,65 42,514  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Granada Nordeste 53,113 50,65  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Granada Sur 53,113 50,65  35,026 36,031 36,031
 Disp. Apoyo Metropolitano Granada 53,113 50,65  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Granada 53,113 50,65  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo S. Huelva-Andévalo Central 46,567 42,514  35,026 36,031 36,031
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 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

 Disposit. Apoyo Condado-Campiña 52,15 50,65 38,757 35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Huelva-Costa 50,65 42,514  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Jaén-Norte 46,567 42,514  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Jaén-Nordeste 50,65 42,514  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Jaén-Sur 50,65 50,65  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Jaén 54,7 50,65  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Málaga 53,113 50,65 37,785 35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Costa del Sol 53,113 42,514 37,785 35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo La Vega 52,475 50,65 37,785 35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Axarquía 53,113 50,65 37,785 35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Valle del Guadalhorce 53,113 50,65 37,785 35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Serranía 50,65 50,65  35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Sevilla 52,15 52,15 38,002 35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Sevilla Sur 52,15 44,2 38,002 35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Aljarafe 52,15 52,15 38,002 35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Sevilla Norte 50,65 52,15 38,002 35,026 36,031 36,031
 Disposit. Apoyo Sevilla Este (A.S. Osuna) 52,15 50,65 38,002 35,026 36,031 36,031

 
TECNICO DE SALUD ESP. EPIDEMIOLOGIA Y PROGRAMAS

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

 Disposit. Apoyo Poniente de Almería 42,552 0,12
 Disposit. Apoyo Almería 42,552 0,12
 Disposit. Apoyo Levante-Alto Almanzora 42,552 0,12
 Disposit. Apoyo Sierra de Cádiz 42,552  38,551
 Disposit. Apoyo Jerez-Costa Noroeste 42,552
 Disposit. Apoyo Campo de Gibraltar 42,552
 Disposit. Apoyo Bahia de Cádiz-La Janda 42,552
 Disposit. Apoyo Guadalquivir 42,552
 Disposit. Apoyo Córdoba Sur 42,552
 Disposii. Apoyo Córdoba 42,552
 Disp. de Apoyo Córdoba Norte 42,552
 Disposit. Apoyo Granada Nordeste 42,552
 Disposit. Apoyo Granada Sur 42,552
 Disp. Apoyo Metropolitano Granada 42,552
 Disposit. Apoyo Granada 42,552
 Disposit. Apoyo S. Huelva-Andévalo Central 42,552
 Disposit. Apoyo Condado-Campiña 42,552
 Disposit. Apoyo Huelva-Costa 42,552
 Disposit. Apoyo Jaén-Norte 42,552
 Disposit. Apoyo Jaén-Nordeste 42,552
 Disposit. Apoyo Jaén-Sur 42,552
 Disposit. Apoyo Jaén 42,552
 Disposit. Apoyo Málaga 42,552  23,712  12,458 12,458
 Disposit. Apoyo Costa del Sol 42,552  23,712  12,458 12,458
 Disposit. Apoyo La Vega 42,552  23,712  12,458 12,458
 Disposit. Apoyo Axarquía 42,552  23,712
 Disposit. Apoyo Valle del Guadalhorce 42,552  23,712  12,458 12,458
 Disposit. Apoyo Serranía 42,552
 Disposit. Apoyo Sevilla 38,95 20,612 16,35 16,35
 Disposit. Apoyo Sevilla Sur 42,552 4,581
 Disposit. Apoyo Aljarafe 38,95 4,581   0,666
 Disposit. Apoyo Sevilla Norte 42,552 4,581
 Disposit. Apoyo Sevilla Este (As. Osuna) 42,552
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TECNICO DE SALUD ESP. MEDICAMENTO

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

 Disposit. Apoyo Poniente de Almería 46,781 52,713
 Disposit. Apoyo Almería 46,781 52,713
 Disposit. Apoyo Levante-Alto Almanzora 46,781 52,713
 Disposit. Apoyo Sierra de Cádiz 46,781 53
 Disposit. Apoyo Jerez-Costa Noroeste 46,781 53
 Disposit. Apoyo Campo de Gibraltar 46,781 53
 Disposit. Apoyo Bahia de Cádiz-La Janda 46,781 50,65
 Disposit. Apoyo Guadalquivir 46,781 53
 Disposit. Apoyo Córdoba Sur 46,781 53
 Disposit. Apoyo Córdoba 46,781 53
 Disp. de Apoyo Córdoba Norte 46,781 53
 Disposit. Apoyo Granada Nordeste 46,781 52,713
 Disposit. Apoyo Granada Sur 46,781 52,713
 Disp. Apoyo Metropolitano Granada 46,781 52,713
 Disposit. Apoyo Granada 46,781 52,713
 Disposit. Apoyo S. Huelva-Andévalo Central 46,781 53   35,216
 Disposit. Apoyo Condado-Campiña 46,781 53   35,216
 Disposit. Apoyo Huelva-Costa 46,781 53   35,216
 Disposit. Apoyo Jaén-Norte 46,781 53
 Disposit. Apoyo Jaén-Nordeste 46,781 53
 Disposit. Apoyo Jaén-Sur 46,781 53
 Disposit. Apoyo Jaén 46,781 53
 Disposit. Apoyo Málaga 46,781 53 20,53 20,53
 Disposit. Apoyo Costa del Sol 46,781 53
 Disposit. Apoyo La Vega 46,781 53 20,53 20,53
 Disposit. Apoyo Axarquía 46,781 53 20,53 20,53
 Disposit. Apoyo Valle del Guadalhorce 46,781 53 20,53 20,53
 Disposit. Apoyo Serranía 46,781 53
 Disposit. Apoyo Sevilla 46,781 52,9 1,265 33,19 35,216
 Disposit. Apoyo Sevilla Sur 46,781 52,9 33,19 33,19 35,216
 Disposit. Apoyo Aljarafe 46,781 52,9 1,265 33,19 35,216
 Disposit. Apoyo Sevilla Norte 46,781 52,9 1,265 33,19 35,216
 Disposit. Apoyo Sevilla Este (A.S. Osuna) 46,781 52,9 1,265  35,216
 

TECNICO DE SALUD ESP. SANIDAD AMBIENTAL

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

 Disposit. Apoyo Poniente de Almería 57,3 53,918 35,113 33
 Disposit. Apoyo Almería 57,3 53,918  33
 Disposit. Apoyo Levante-Alto Almanzora 57,3 50,65  33
 Disposit. Apoyo Sierra de Cádiz 50,65 46,1  33,253
 Disposit. Apoyo Jerez-Costa Noroeste 52,15 50,65  33,253
 Disposit. Apoyo Campo de Gibraltar 50,65 50,65  33,253
 Disposit. Apoyo Bahia de Cádiz-La Janda 51,85 50,65  33,253
 Disposit. Apoyo Guadalquivir 54,7 50,65  35,026
 Disposit. Apoyo Córdoba Sur 51,85 41,05 35,172 33
 Disposit. Apoyo Córdoba 54,7 50,65  33,016
 Disp. de Apoyo Córdoba Norte 50,65 38,369  35,026
 Disposit. Apoyo Granada Nordeste 57,3 50,65  33
 Disposit. Apoyo Granada Sur 53,113 50,65  33 49,775
 Disp. Apoyo Metropolitano Granada 57,3 50,65  33
 Disposit. Apoyo Granada 57,3 63,019  33 49,775
 Disposit. Apoyo S. Huelva-Andévalo Central 50,65 38,95  33,064 36,316
 Disposit. Apoyo Condado-Campiña 50,65 38,95  33,064 36,316
 Disposit. Apoyo Huelva-Costa 63,019 63,019  33,064 36,316
 Disposit. Apoyo Jaén-Norte 46,567 38,95  33
 Disposit. Apoyo Jaén-Nordeste 40,2 38,95  33
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 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

 Disposit. Apoyo Jaén-Sur 46,567 39,504  33
 Disposit. Apoyo Jaén 50,65 50,65  33
 Disposit. Apoyo Málaga 57,3 50,65 35,328 33 49,775
 Disposit. Apoyo Costa del Sol 57,3 50,65 35,328 33
 Disposit. Apoyo La Vega 53,113 39,504 35,328 33
 Disposit. Apoyo Axarquía 53,113 46,1 35,328 33 49,775
 Disposit. Apoyo Valle del Guadalhorce 57,3 39,504 35,328 33 49,775
 Disposit. Apoyo Serranía 57,3 46,1  33
 Disposit. Apoyo Sevilla 63,019 51,85 35,409 33,056 36,316
 Disposit. Apoyo Sevilla Sur 52,15 46,1 36,14 33,056 36,316
 Disposit. Apoyo Aljarafe 52,15 51,85 35,409 33,056 36,316
 Disposit. Apoyo Sevilla Norte 52,15 51,85  33,056 36,316
 Disposit. Apoyo Sevilla Este (A.S. Osuna) 52,15 51,85  33,056 36,316
 

TRABAJADOR SOCIAL

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

 Disposit. Apoyo Poniente de Almería 53,15 37,848 24,136 24,136 33,209 33,209
 Disposit. Apoyo Almería 53,15 37,848 24,136 24,136 33,209 33,209
 Disposit. Apoyo Levante-Alto Almanzora 53,15 38,25 24,67  33,209 33,209
 Hospital Torrecárdenas 53,15 37,848 24,136 24,136 33,209 33,209
 Hospital Huércal-Overa 53,15 38,25 24,67  33,209 33,209
 Disposit. Apoyo Sierra de Cádiz 56,9 37,844 24,67 36 33,209 42,45
 Disposit. Apoyo Jerez-Costa Noroeste 52,65 37,844 20,917 20,917 33,209 42,45
 Disposit. Apoyo Campo de Gibraltar 47,85 37,844 5,043 36 33,209 42,45
 Disposit. Apoyo Bahía de Cádiz-La Janda 51,75 37,844 20,917 34,554 33,209 42,45
 Hospital Puerta del Mar 52,65 37,844 20,917 20,917 33,209 42,45
 Hospital Univ. Puerto Real 52,65 37,844 20,917 20,917 33,209 42,45
 Hospital La Línea de la Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 56,9 37,844 24,67 36 33,209 42,45
 Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 52,8 37,844 24,67 36 33,209 42,45
 Hospital de Jerez 52,65 37,844 20,917 20,917 33,209 42,45
 Disposit. Apoyo Guadalquivir 53,62 38,153 24,67  33,209 42,45
 Disposit. Apoyo Córdoba Sur 53,62 38,153 24,67  33,209 42,45
 Disposit. Apoyo Córdoba 53,62 38,153 24,136 24,136 33,209 42,45
 Disp. de Apoyo Córdoba Norte 56,9 38,25 24,67  33,209 42,45
 Hosp. Univ. Reina Sofía 53,038 38,153 24,136 24,136 33,209 42,45
 Hospital Infanta Margarita 53,038 38,153 24,136 24,136 33,209 42,45
 Hospital Valle de los Pedroches 53,038 38,25 24,67  33,209 42,45
 Disposit. Apoyo Granada Nordeste 53,15 37,844 3,044 24,136 33,209 33,209
 Disposit. Apoyo Granada Sur 53,15 37,844 3,044 24,136 33,209 33,209
 Disp. Apoyo Metropolitano Granada 53,15 37,844 3,044 24,136 33,209 33,209
 Disposit. Apoyo Granada 53,15 37,844 3,044 19,022 33,209 33,209
 Hospital Virgen de Las Nieves 53,15 37,844 3,044 19,022 33,209 33,209
 Hospital Univ. San Cecilio 53,15 37,844 3,044 19,022 33,209 33,209
 Hospital de Motril 53,15 37,844 5,156 19,022 33,209 33,209
 Hospital de Baza 53,15 37,844 5,156 23,45 33,209 33,209
 Disposit. Apoyo S. Huelva-Andévalo Central 52,8 38,27 24,67  38,939 42,45
 Disposit. Apoyo Condado-Campiña 52,8 38,25 24,67  38,939 42,45
 Disposit. Apoyo Huelva-Costa 52,8 38,25 24,67 33,02 35,455 35,455
 Hospital Juan Ramón Jiménez 52,8 38,25 24,67 33,02 35,455 35,455
 Hospital Infanta Elena 52,8 38,25 24,67 33,02 35,455 35,455
 Hospital Riotinto 52,8 38,25 24,67  38,939 42,45
 Disposit. Apoyo Jaén-Norte 54,911 38,25 24,67 33,05 38,939 38,939
 Disposit. Apoyo Jaén-Nordeste 56,9 38,25 24,67 25,425 38,939 38,939
 Disposit. Apoyo Jaén-Sur 54,575 37,848 24,67  38,939 38,939
 Disposit. Apoyo Jaén 54,575 37,848 24,136 24,136 38,939 38,939
 Complejo Hospitalario de Jaén 54,575 37,848 24,136 24,136 38,939 38,939
 Hospital de Ubeda 54,575 38,25 24,136 24,136 38,939 38,939
 Hospital de Linares 54,911 38,25 24,136 24,136 38,939 38,939
 Disposit. Apoyo Málaga 54,32 37,89 3 3 33,209 36
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 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

 Disposit. Apoyo Costa del Sol 53,62 37,89 3,044 3,044 33,209 36
 Disposit. Apoyo La Vega 56,6 37,89 24,67 24,67 33,209 36
 Disposit. Apoyo Axarquía 56,6 37,848 3,044 24,67 33,209 36
 Disposit. Apoyo Valle del Guadalhorce 56,333 37,89 3,044 3,044 33,209 36
 Disposit. Apoyo Serranía 56,9 37,89 24,67 24,67 33,209 36
 Hospital Carlos Haya 54,32 37,89 3 3 33,209 36
 Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 54,32 37,89 3 3 33,209 36
 Hospital de la Serranía de Ronda 56,9 37,89 3 24,67 33,209 36
 Hospital de la Axarquía 56,6 37,848 3 3 33,209 36
 Hospital de Antequera 56,6 37,848 3 24,136 33,209 36
 Disposit. Apoyo Sevilla 52,8 37,89 7,088 7,088 33,209 33,209
 Disposit. Apoyo Sevilla Sur 52,8 37,89 7,088 7,088 33,209 33,209
 Disposit. Apoyo Aljarafe 52,8 37,89 16,075 36 33,209 33,209
 Disposit. Apoyo Sevilla Norte 56,9 38,18 24,136 24,136 33,209 33,209
 Disposit. Apoyo Sevilla Este (A.S. Osuna) 53,25 37,89 24,67 33,522 33,209 33,209
 Hosp. Univ. Virgen del Rocío 52,8 37,89 7,088 7,088 33,209 33,209
 Hospital Virgen Macarena 52,8 37,89 7,088 7,088 33,209 33,209
 Hospital de Valme 52,8 37,89 7,088 7,088 33,209 33,209
 Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 56,9 37,89 24,136 24,136 33,209 33,209

 ADMINISTRATIVO

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

 Disposit. Apoyo Poniente de Almería 58,825 37 36,012 25,5 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Almería 58,825 37 36,012 16 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Levante-Alto Almanzora 58,825 37 36 24,75 34,35 34,35
 Hospital Torrecárdenas 58,825 37 36,012 16 34,35 34,35
 Hospital Huércal-Overa 55,1 37 36 24,75 34,35 34,35
 C.R.T.S Almería 58,825 37 36,012 23,25 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Sierra de Cádiz 58,825 37   34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Jerez-Costa Noroeste 58,825 37 44,9 26,9 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Campo de Gibraltar 58,825 37 38 22,825 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Bahia de Cádiz-La Janda 58,825 36,775 36,333 28 34,35 34,35
 Hospital Puerta del Mar 58,4 36,775 36,333 21,2 34,35 34,35
 Hospital Univ. Puerto Real 58,75 36,775 48,867 16,6 34,35 34,35
 Hospital La Línea de la Concepción  58,825 37 38 31,188 34,35 34,35 (A.S. Campo de Gibraltar)
 Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 58,825 37 48,3 16,75 34,35 34,35
 Hospital de Jerez 56,2 37 42,8 16,6 34,35 34,35
 C.R.T.S. Cádiz 58,825 37 53,8 28 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Guadalquivir 58,825 36,825  20,675 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Córdoba Sur 58,825 36,903 36,025 16,15 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Córdoba 58,825 36,825 36 15,25 34,35 34,35
 Disp. de Apoyo Córdoba Norte 58,825 37 60,5  34,35 34,35
 Hosp. Univ. Reina Sofía 51,309 36,05 36 15,25 34,35 34,35
 Hospital Infanta Margarita 58,825 36,903 61,45 16,15 34,35 34,35
 C.R.T.S. Córdoba 58,825 37 36 15,25 34,35 34,35
 Hospital Valle de Los Pedroches 58,825 36,825 60,5 32 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Granada Nordeste 58,825 36,85 36 20,85 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Granada Sur 58,825 36,85 41,925 28 34,35 34,35
 Disp. Apoyo Metropolitano Granada 58,825 36,85 36 19,275 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Granada 58,825 36,785 36 19,275 34,35 34,35
 Hospital Virgen de Las Nieves 58,825 36,785 36 19,275 34,1 34,1
 Hospital Univ. San Cecilio 58,825 36,785 36 19,275 34,1 34,1
 Hospital de Motril 58,825 36,85 36,5 28 34,1 34,1
 Hospital de Baza 58,4 36,85 36 32 34,1 34,1
 C.R.T.S. Granada 58,825 36,785 36 19,275 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo S. Huelva-Andévalo Central 58,825 37 39 16,125 34,35 34,35
 Disposii. Apoyo Condado-Campiña 58,825 37 38 23,9 34,35 34,35
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 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

 Disposit. Apoyo Huelva-Costa 58,825 37 44,3 15,5 34,35 34,35
 Hospital Juan Ramón Jiménez 58,825 37 36 15,5 34,35 34,35
 Hospital Infanta Elena 58,825 37 36,3 15,5 34,35 34,35
 Hospital Riotinto 58,825 37 39 16,125 34,35 34,35
 C.R.T.S. Huelva 58,825 37 36,3 15,5 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Jaén-Norte 58,825 37 76,925  34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Jaén-Nordeste 58,825 37   34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Jaén-Sur 58,825 36,9 41,6  34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Jaén 58,825 36,9 50,65 15,2 34,35 34,35
 Complejo Hospitalario de Jaén 58,5 36,9 43,8 15,2 34,35 34,35
 Hospital de Ubeda 58,825 37 42,55 19 34,35 34,35
 Hospital de Linares 58,825 37 43,3 15,3 34,35 34,35
 C.R.T.S. Jaén 58,825 36,9 43,8 15,2 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Málaga 58,825 36,8 36 15,75 33,883 33,883
 Disposit. Apoyo Costa del Sol 58,825 36,8 40,632 26,6 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo La Vega 58,825 36,8 45,825 26,6 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Axarquía 58,825 36,8 37,1 19,125 33,883 33,883
 Disposit. Apoyo Valle del Guadalhorce 58,825 36,8 45,825 26,6 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Serranía 58,825 36,8 45,825 27,85 34,35 34,35
 Hospital Carlos Haya 58,825 36,8 36 15,75 33,883 33,883
 Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 58,825 36,8 36 15,5 33,883 33,883
 Hospital de La Serranía de Ronda 58,825 36,8 45,825 27,85 34,35 34,35
 Hospital de La Axarquía 58,825 36,8 37,1 16,6 33,883 33,883
 Hospital de Antequera 58,825 36,8 45,825 22,175 34,35 34,35
 C.R.T.S. Málaga 58,825 36,8 36 15,75 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Sevilla 58,825 36,725 36 16,6 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Sevilla Sur 58,825 36,775 38 22 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Aljarafe 58,825 36,775 36 16,6 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Sevilla Norte 58,825 36,775  22 34,35 34,35
 Disposit. Apoyo Sevilla Este (A.S. Osuna) 58,825 36,775 57,2 19,95 34,35 34,35
 Hosp. Univ. Virgen del Rocío 58,825 36,725 36 16,6 34,35 34,35
 Hospital Virgen Macarena 58,825 36,725 36 16,6 34,35 34,35
 Hospital de Valme 58,825 36,775 36 16,6 34,35 34,35
 C.R.T.S. Sevilla 58,825 36,725 36 19,95 34,35 34,35
 Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 58,825 36,775 42,838 32 34,35 34,35

COCINERO

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

 Hospital Torrecárdenas 35 25   17,675 17,675
 Hospital Huércal-Overa 35 25   17,675 17,675
 Hospital Puerta del Mar 35 25 13,036 13,036 17,675 17,675
 Hospital Univ. Puerto Real 35 25   17,675 17,675
 Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 35 25   17,675 17,675
 Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 35 25   17,675 17,675
 Hospital de Jerez 35 25   17,675 17,675
 Hosp. Univ. Reina Sofía 35 25   17,675 17,675
 Hospital Infanta Margarita 35 25 3  17,675 17,675
 Hospital Valle de Los Pedroches 35 25   17,675 17,675
 Hospital Virgen de las Nieves 35 25 7,222  15 15
 Hospital Univ. San Cecilio 35 25 7,222  15 15
 Hospital de Motril 35 25 7,222 7,222 17,675 17,675
 Hospital de Baza 35 25 7,222  17,675 17,675
 Hospital Juan Ramón Jiménez 34,2 25   17,675 17,675
 Hospital Infanta Elena 34,783 25   17,675 17,675
 Hospital Riotinto 35 25   17,675 17,675
 Complejo Hospitalario de Jaén 35 25   15 15
 Hospital de Ubeda 35 25   16,6 16,6
 Hospital de Linares 35 25   16,6 16,6
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 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

 Hospital Carlos Haya 35 25 12,825 12,825 17,675 17,675
 Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 35 25   17,675 17,675
 Hospital de La Serranía de Ronda 35 25 3  17,675 17,675
 Hospital de La Axarquía 35 25   17,675 17,675
 Hospital de Antequera 35 25   17,675 17,675
 Hosp. Univ. Virgen del Rocío 34,9 25   16,6 16,6
 Hospital Virgen Macarena 34,9 25 3  16,6 16,6
 Hospital de Valme 34,9 25 3  16,6 16,6
 Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 35 25   16,6 16,6

ANEXO II

COMISIONES DE VALORACION

Técnico de Salud Esp. Educación para la Salud y Partici-
pacion Comunitaria:

Presidente: Doña M.ª Isabel Escalona Labella. 
Secretario: Doña M.ª Angustias González Gómez. 
Vocal: Don Tomás García Maeso.

Técnico de Salud Esp. Epidemiología y Programas:

Presidente: Doña Pilar Guijosa Campos. 
Secretario: Don Javier Vilchez Peula. 
Vocal: Don Diego Almagro Nievas.

Técnico de Salud Esp. Medicamento:

Presidente: Don Juan Carlos Domínguez Camacho. 
Secretario: Don Manuel Prado Cala. 
Vocal: Doña María de la O Caraballo Camacho.

Técnico de Salud Esp. Sanidad Ambiental:

Presidente: Doña M.ª Eugenia Gil Domínguez. 
Secretario: Doña Eloísa Ruiz Muñoz. 
Vocal: Doña Catalina Cervantes Orozco.

Trabajador Social:

Presidente: Doña M.ª Jesús Sánchez Appeyard. 
Secretario: Doña Eva González González. 
Vocal: Doña Virginia Vizcaíno Ruiz.

Administrativo:

Presidente: Don Juan Miramonte Alcaraz. 
Secretario: Don Rafael Gutiérrez Taillafert. 
Vocal: Doña Eva Delgado Cuesta.

Cocinero:

Presidente: Doña Josefa Cazorla Fernández. 
Secretario: Doña Celia Castillo Valverde. 
Vocal: Doña M.ª Soledad Plaza Carrascosa.

ANEXO III

CAUSAS DE EXCLUSION

01. No cumplir el requisito de haber prestado servicios 
como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años 
en el grupo de procedencia.

02. Tener la condición de personal estatutario fijo en 
alguna de las categorías en las que se inscribe.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
en la Bolsa de Empleo Temporal de Albañil, Auxiliar Ad-
ministrativo, Calefactor, Carpintero, Celador-Conductor, 
Celador-Conductor en plazas de Centros de Transfusión 
Sanguínea, Costurera, Electricista, Fontanero, Jardine-
ro, Mecánico, Monitor, Peluquero, Pintor y Telefonista.

 De conformidad con lo establecido en la Base Sexta 3 y 4 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cobertura 
provisional de plazas básicas de determinadas categorías del 
Grupo D de personal de gestión y servicios del Servicio Andaluz 
de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en 
cumplimiento de lo establecido en el Pacto de 20 de mayo de 
2005 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre) de Mesa Sectorial 
sobre sistema de selección de personal estatutario temporal, 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA 
núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes 
admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes 
a las categorías que se citan en el Anexo II, que han superado 
la puntuación de corte de conformidad con lo establecido 
en el punto 3 de la presente Resolución. Las citadas listas 
indican la puntuación consignada por los aspirantes en el 
autobaremo de méritos presentado y el sistema de acceso 
por el que concurren.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes 
admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, de las categorías 
relacionadas en el Anexo II, que no han superado la puntuación 
de corte, de conformidad con lo establecido en el punto 3 de 
la presente Resolución, y de los aspirantes excluidos de dicha 
Bolsa. Las citadas listas indican la puntuación consignada por 
los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado y el 
sistema de acceso por el que concurren, así como, en el caso 
de los excluidos, la causa de exclusión.

Tercero. Publicar, para las categorías citadas, las puntuacio-
nes de corte asignadas a cada uno de los centros sanitarios del 
SAS, atendiendo al tipo de vinculación temporal (corta o larga 
duración), a los distintos sistemas de acceso (libre y promoción 
interna), así como a la reserva de discapacitados (Anexo I).
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Cuarto. Designar, conforme a lo establecido en la base 
octava de la convocatoria, a los miembros de las Comisiones 
de Valoración que habrán de verificar y valorar los méritos que 
hayan sido autobaremados por los aspirantes, los cuales se 
relacionan en el Anexo II. 

Quinto. Publicar la relación de causas de exclusión (Anexo III).

Sexto. Anunciar que las citadas listas definitivas de admitidos 
y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal se encontrarán ex-
puestas al público en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud), a partir del mismo de publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Los aspirantes que figuran en las listas definitivas 
de admitidos que han superado la puntuación de corte deberán 
presentar, en el plazo de 20 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, los siguientes documentos acredi-
tativos de los requisitos y méritos alegados en su autobaremo:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o 
Pasaporte.

2. Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida para el desempeño de la categoría solicitada.

3. Declaración jurada de no haber sido separado defini-
tivamente de ninguna Administración Pública, ni encontrarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

4. Declaración jurada de no tener la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría en la que se inscribe.

5. Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de 
reserva de discapacitados con grado de discapacidad igual 
o superior al 33%, deberán acreditar tal condición mediante 
fotocopia compulsada de la certificación en vigor expedida por 
el órgano competente en el que se especifique la discapacidad 
y el grado de la misma.

6. Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa 
de todos los méritos alegados, autobaremados y registrados 
para la generación del autobaremo durante el plazo de inscrip-
ción de solicitudes. Dicha acreditación debe consistir en: 

a) Certificados de servicios prestados, expedidos por la 
dirección del centro, en los que se haga constar la categoría en 
la que se han prestado los servicios y el tipo de vinculación.

Los servicios prestados en centros concertados con la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía se acreditarán 
mediante la certificación indicada en el párrafo anterior y la 
presentación de la vida laboral.

Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias 
públicas de algún país integrante de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo se acreditarán por medio de 
certificación oficial expedida por el órgano que proceda del 
país en cuestión, acreditando su traducción por el Organis-
mo oficial correspondiente, y de ser necesario se exigirá su 
homologación por parte de la oficina diplomática española 
del país de que se trate.

Los servicios prestados en el Servicio Andaluz de Salud 
no deberán ser acreditados.

b) Certificación académica donde consten las calificacio-
nes obtenidas en todas las asignaturas del correspondiente 
plan de estudios.

c) Fotocopias compulsadas de los títulos académicos, 
master y diplomas.

d) Fotocopias compulsadas de los certificados de realiza-
ción de cursos donde conste el nombre del curso, la fecha de 
realización, el número de horas docentes, la entidad organi-
zadora y, en su caso, la entidad acreditadora y el número de 
créditos concedidos.

e) Fotocopias compulsadas de certificados o nombramientos 
de colaborador docente donde conste el nombre del curso, 
la fecha de realización, el número de horas impartidas y la 
entidad organizadora.

f) Fotocopias compulsadas de publicaciones, ponencias 
y comunicaciones a congresos.

g) Fotocopias compulsadas de certificaciones, expedidas 
por el órgano convocante, sobre la superación de ejercicios 
correspondientes a las ofertas de empleo público de los Servi-
cios de Salud, con indicación de la categoría y especialidad a 
la que se optaba y del año de la convocatoria. De conformidad 
con lo dispuesto en el baremo de la citada Convocatoria, se 
exceptúan los procesos selectivos de la Ley 16/2001, de 21 de 
noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario de 
consolidación y provisión de plazas de personal estatutario.

Octavo. En el supuesto de que solicitada al órgano com-
petente la acreditación de méritos no se recibiera en tiempo 
la certificación interesada, los aspirantes adjuntarán fotocopia 
compulsada de dicha solicitud, sin perjuicio de que poste-
riormente, una vez emitida la certificación requerida, deba 
aportarse la misma para su unión al expediente.

Noveno. La documentación acreditativa de los méritos 
deberá presentarse acompañada de una instancia que 
contenga los datos personales identificativos del aspirante. 
Habrá de cumplimentarse una instancia acompañada de la 
documentación correspondiente para cada categoría a la que 
opta el aspirante.

Dicha documentación se presentará grapada, ordenada y 
numerada según el orden en que se citan los méritos en el baremo 
contenido en el Anexo III de la convocatoria, e introducida en un 
sobre para cada categoría. Estos sobres serán facilitados en las 
Unidades de Atención al Profesional de los centros sanitarios y 
en los Registros de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Salud y de los Servicios Centrales del SAS.

Décimo. La documentación deberá entregarse en los Regis-
tros de los Servicios Centrales (preferentemente en el Registro 
Auxiliar sito en C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, 41071-Sevilla) o en los 
Registros de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
o en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La documentación que se presente a través de las oficinas 
de Correos deberá ir en sobre abierto para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
ser certificada. 

La documentación procedente del extranjero podrá cursar-
se a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, que la remitirán seguidamente al 
Servicio Andaluz de Salud.

Undécimo. Contra la presente Resolución, que agota la 
vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, Re-
curso de Reposición ante esta Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el 
día siguiente al de la publicación de la citada Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de octubre de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 
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ANEXO I

PUNTUACION DE CORTE POR CENTRO SEGUN SISTEMA DE ACCESO Y TIPO DE VINCULACION

ALBAÑIL

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 54,725 35    
Hospital Huércal-Overa 35 33,45    
Hospital Puerta del Mar 45,2 35    
Hospital Univ. Puerto Real 45,2 35    
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 35 33    
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 48,808 31,625    
Hospital de Jerez 45,2 35    
Hosp. Univ. Reina Sofía 35 35   35 35
Hospital Infanta Margarita 43,05 35   35 35
Hospital Valle de Los Pedroches 61,05 35   35 35
Hospital Virgen de Las Nieves 44,3 33,45   35 
Hospital Univ. San Cecilio 44,3 34,2   35 
Hospital de Motril 42,05 35   35 
Hospital de Baza 42,05 35   35 
Hospital Juan Ramón Jiménez 40 35   35 
Hospital Infanta Elena 40 35   35 
Hospital Riotinto 40 35   35 
Complejo Hospitalario de Jaén 40,3 29,6   35 
Hospital de Ubeda 40,3 35   35 
Hospital de Linares 43,8 35   35 
Hospital Carlos Haya 45,6 35   31,95 38,9
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 45,6 35   31,95 
Hospital de La Serranía de Ronda 45,6 35 36 36 31,95 36
Hospital de La Axarquía 45,6 35   31,95 
Hospital de Antequera 45,6 35   31,95 
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 45,6 34,692   35 35
Hospital Virgen Macarena 45,6 34,692   35 35
Hospital de Valme 45,6 34,692   35 35
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 45,6 35   35 35

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Disposit. Apoyo Poniente de Almería 50,6 33 35,139 36 29,15 29,15
Disposit. Apoyo Almería 50,7 33 7,75 7,75 29,15 29,15
Disposit. Apoyo Levante-Alto Almanzora 50,7 33 9,75 9,75 29,15 29,15
Hospital Torrecárdenas 50,6 33 5,6 5,6 29,15 29,15
Hospital Huércal-Overa 50,7 33 9,75 9,75 29,15 29,15
C.R.T.S. Almería 50,7 33 5,6 5,6 29,15 29,15
Disposit. Apoyo Sierra de Cádiz 47,925 33   29,346 29,346
Disposit. Apoyo Jerez-Costa Noroeste 50,9 33 9 48,4 29,3 29,3
Disposit. Apoyo Campo de Gibraltar 47,925 33 11,3 81,275 29,5 29,5
Disposit. Apoyo Bahia de Cádiz-La Janda 50,7 33 1,85 1,85 29,3 29,3
Hospital Puerta del Mar 50,75 33 1,85 1,85 29,3 29,3
Hospital Univ. Puerto Real 50,75 33 1,85 1,85 29,3 29,3
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 50,75 33 21,9 81,275 29,5 29,5
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 50,75 33 5,25 18,9 29,5 29,5
Hospital de Jerez 50,65 33 9,47 14,575 29,3 29,3
C.R.T.S. Cádiz 50,75 33 9,47 48,4 29,3 29,3
Disposit. Apoyo Guadalquivir 43,5 33 7  29,075 29,075
Disposit. Apoyo Córdoba Sur 43,525 33 7 7 29,075 29,075
Disposit. Apoyo Córdoba 50,6 33 3 7 29,075 29,075
Disp. de Apoyo Córdoba Norte 50,75 33 7 7 29,933 29,933
Hosp. Univ. Reina Sofía 50,6 33 3 7 29,075 29,075
Hospital Infanta Margarita 50,8 33 3 9,375 29,075 29,075
C.R.T.S. Córdoba 50,6 33 3 7 29,075 29,075
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 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Valle de Los Pedroches 50,7 33 8 8,275 29,933 29,933
Disposit. Apoyo Granada Nordeste 50,95 33 3 3 29,175 29,175
Disposit. Apoyo Granada Sur 50,95 33 3,485 28 29,175 29,175
Disp. Apoyo Metropolitano Granada 50,9 33 3 3 29,175 29,175
Disposit. Apoyo Granada 50,9 33 3 3 29,175 29,175
Hospital Virgen de Las Nieves 50,9 33 3 3 29,175 29,175
Hospital Univ. San Cecilio 50,9 33 3 3 29,175 29,175
Hospital de Motril 50,925 33 5,825 17,15 29,175 29,175
Hospital de Baza 50,975 33 3 3 29,175 29,175
C.R.T.S. Granada 50,9 33 3 3 29,175 29,175
Disposit. Apoyo S. Huelva-Andévalo Central 50,85 33 13,95 21,15 30,4 31
Disposit. Apoyo Condado-Campiña 50,8 33 13,95 44,9 30,4 31
Disposit. Apoyo Huelva-Costa 50,8 33 3,16 3,16 30,4 31
Hospital Juan Ramón Jiménez 50,75 33 3 3 30,4 30,65
Hospital Infanta Elena 50,75 33 3 3 30,4 30,65
Hospital Riotinto 50,85 33 13,5 13,5 30,4 31
C.R.T.S. Huelva 50,75 33 3 3 30,4 30,65
Disposit. Apoyo Jaén-Norte 47 33 13,2  30,4 31,6
Disposit. Apoyo Jaén-Nordeste 44,3 33 13,2  30,4 31,6
Disposit. Apoyo Jaén-Sur 49,05 33 13,2  29,9 29,9
Disposit. Apoyo Jaén 50,7 33 13,2 19,45 29,45 29,45
Complejo Hospitalario de Jaén 50,7 33 3 3 29,45 29,45
Hospital de Ubeda 51 33 13,2 17,75 30,4 31,6
Hospital de Linares 50,6 33 10,325 10,325 29,45 29,45
C.R.T.S. Jaén 50,7 33 12,75 14,2 29,45 29,45
Disposit. Apoyo Málaga 50,65 33 3,65 7 29,075 29,075
Disposit. Apoyo Costa del Sol 50,65 33 7  29,075 29,075
Disposit. Apoyo La Vega 50,3 33 7 28 30,05 30,4
Disposit. Apoyo Axarquía 50,65 33 7 10,85 29,4 29,45
Disposit. Apoyo Valle del Guadalhorce 50,65 33 6,975 7 29,3 29,3
Disposit. Apoyo Serranía 50,65 33 7  30,05 30,4
Hospital Carlos Haya 50,65 33 3 3 29,075 29,075
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 50,65 33 3,65 7 29,075 29,075
Hospital de La Serranía de Ronda 50,65 33 4 4 30,05 30,4
Hospital de La Axarquía 50,65 33 7 10,85 29,4 29,45
Hospital de Antequera 50,65 33 7 13,25 29,3 29,3
C.R.T.S. Málaga 50,65 33 4,825 7 29,075 29,075
Disposit. Apoyo Sevilla 50,575 33 3 3 30,4 29,3
Disposit. Apoyo Sevilla Sur 50,575 33 7 29,275 30,4 29,3
Disposit. Apoyo Aljarafe 50,575 33 3 3 30,4 29,3
Disposit. Apoyo Sevilla Norte 46,2 33 7 29,275 30,4 29,3
Disposit. Apoyo Sevilla Este (A.S. Osuna) 50,575 33 3 3 30,4 29,3
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 50,575 33 3 3 30,2 29,3
Hospital Virgen Macarena 50,575 33 3 3 30,2 29,3
Hospital de Valme 50,575 33 3 3 30,4 29,3
C.R.T.S. Sevilla 50,575 33 3 3 30,4 29,3
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 50,75 33 11  30,4 30,8

CALEFACTOR

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 35 29,125   25 25
Hospital Huércal-Overa 44,6 30,05   25,874 
Hospital Puerta del Mar 44,6 30,05   25,874 
Hospital Univ. Puerto Real 44,6 30,05   25,874 
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 37,95 30,05   25,874 
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 37,95 30,05   25,874 
Hospital de Jerez 40,533 30,05   25,874 
Hosp. Univ. Reina Sofía 35 30,05   25,167 
Hospital Infanta Margarita 43,975 30,05   25,874 
Hospital Valle de Los Pedroches 43,975 30,05   25,874 
Hospital Virgen de Las Nieves 39,675 30,05   25,874 25,874
Hospital Univ. San Cecilio 39,675 30,05   25,874 25,874



Página núm. 34 BOJA núm. 210  Se vi lla, 30 de octubre 2006

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital de Motril 39,675 30,05   25,874 25,874
Hospital de Baza 40,1 30,05   25,874 25,874
Hospital Juan Ramón Jiménez 37,35 30,05   25,874 
Hospital Infanta Elena 44,6 30,05   25,874 
Hospital Riotinto 44,6 30,05   25,874 
Complejo Hospitalario de Jaén 39,3 29,6   25 25
Hospital de Ubeda 39,3 30,05 36 36 25 25
Hospital de Linares 39,3 30,05   25 25
Hospital Carlos Haya 44,6 30,05   25,874 
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 35 30,05   25,874 
Hospital de La Serranía de Ronda 35 30,05   25,874 
Hospital de La Axarquía 37,35 30,05   25,874 
Hospital de Antequera 37,35 30,05   25,874 
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 37,35 30,05   25,874 29
Hospital Virgen Macarena 44,6 30,05   25,874 29
Hospital de Valme 44,6 30,05   25,874 29
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 44,6 30,05   25,874 29

CARPINTERO

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 35,7 29    
Hospital Huércal-Overa 35,7 35    
Hospital Puerta del Mar 38,05 35    
Hospital Univ. Puerto Real 38,05 35    
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 38,05 35    
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 36,8 29    
Hospital de Jerez 37,2 35    
Hosp. Univ. Reina Sofía 54,85 35    
Hospital Infanta Margarita 39,2 35   32,05 
Hospital Valle de Los Pedroches 39,2 35    
Hospital Virgen de Las Nieves 45,2 34,7   29,5 29,5
Hospital Univ. San Cecilio 45,2 34,7   29,5 29,5
Hospital de Motril 45,2 34,7    
Hospital de Baza 38,6 34,7    
Hospital Juan Ramón Jiménez 55 35   30,2 30,2
Hospital Infanta Elena 55 35   30,2 30,2
Hospital Riotinto 55 35   30,2 30,2
Complejo Hospitalario de Jaén 48,4 33    
Hospital de Ubeda 36,4 33    
Hospital de Linares 48,4 35    
Hospital Carlos Haya 41,2 33,7    
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 44,95 34,575    
Hospital de La Serranía de Ronda 55 35 71,15  71,15 
Hospital de La Axarquía 43,4 34,575    
Hospital de Antequera 43,4 34,575   32,05 
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 35,7 33   32,05 
Hospital Virgen Macarena 51,6 33,1   32,05 
Hospital de Valme 51,6 35   32,05 
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 51,6 35   32,05 

CELADOR CONDUCTOR

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Disposit. Apoyo Poniente de Almería 40,65 21,375   0,7 0,7
Disposit. Apoyo Almería 39,7 21,375 11,65  0,7 0,7
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 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Disposit. Apoyo Levante-Alto Almanzora 39,7 21,375   0,7 0,7
Hospital Torrecárdenas 40,35 21,375 11,65  0,7 0,7
Hospital Huércal-Overa 40,5 21,375   25,05 25,9
Disposit. Apoyo Sierra de Cádiz 39,5 21,2   3,75 25,6
Disposit. Apoyo Jerez-Costa Noroeste 39,5 21,2   25 25,6
Disposit. Apoyo Campo de Gibraltar 39,5 21,375   3,75 4
Disposit. Apoyo Bahia de Cádiz-La Janda 39,5 21,375 3,5  25 25
Hospital Puerta del Mar 39,5 21,2 25,875  25 25
Hospital Univ. Puerto Real 39,5 21,375 25,875  25 25
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 39,5 21,375   3,75 4
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 39,5 21,375   3,75 4
Hospital de Jerez 39,5 21,2   25 25
Disposit. Apoyo Guadalquivir 39,825 21,15 3  0 0
Disposit. Apoyo Córdoba Sur 39,5 21,15 28,15 28,15 0 0
Disposit. Apoyo Córdoba 39,825 21,15 3 3 0 0
Disp. de Apoyo Córdoba Norte 39,825 21,15 6,75  0 0
Hosp. Univ. Reina Sofía 39,825 21,15 3 3 0 0
Hospital Infanta Margarita 39,5 21,15 7 28,15 0 0
Hospital Valle de Los Pedroches 39,825 21,15 6,75  0 0
Disposit. Apoyo Granada Nordeste 39,4 21,25 5,7 19 0 11,4
Disposit. Apoyo Granada Sur 39,4 21,25 5,7 10,925 0 11,4
Disp. Apoyo Metropolitano Granada 39,4 21,15 3 3 0 11,4
Disposit. Apoyo Granada 39,45 21,15 3 3 0 3,75
Hospital Virgen de Las Nieves 39,4 21,15 3 3 0 3,75
Hospital Univ. San Cecilio 39,4 21,15 3 3 0 11,4
Hospital de Motril 39,4 21,225 32 10,925 11,4 11,4
Hospital de Baza 39,4 21,225 19 19 3,75 3,75
Disposit. Apoyo S. Huelva-Andévalo Central 39,5 21,275 30,525 30,525 25 25
Disposit. Apoyo Condado-Campiña 39,5 21,375 4,625 4,625 25 25
Disposit. Apoyo Huelva-Costa 39,5 21,375 14,25 30,525 25 25
Hospital Juan Ramón Jiménez 39,5 21,375 3  25 25
Hospital Infanta Elena 39,5 21,375 38  25 25
Hospital Riotinto 39,5 21,275 38  25 25
Disposit. Apoyo Jaén-Norte 39,8 21,25 38  1,125 1,125
Disposit. Apoyo Jaén-Nordeste 40,2 21,375 17 17 1,125 1,125
Disposit. Apoyo Jaén-Sur 39,8 21,15 28  1,125 1,125
Disposit. Apoyo Jaén 39,8 21,15 38 44,2 1,125 1,125
Complejo Hospitalario de Jaén 40,25 21,15 38 44,2 1,125 1,125
Hospital de Ubeda 40,25 21,25 32 32 1,125 1,125
Hospital de Linares 40,25 21,15 38  1,125 1,125
Disposit. Apoyo Málaga 39,525 21,2 28  0 0
Disposit. Apoyo Costa del Sol 39,525 21,2 28  0 0
Disposit. Apoyo La Vega 40 21,375 38  0 0
Disposit. Apoyo Axarquía 40,425 21,375 28  0 0
Disposit. Apoyo Valle del Guadalhorce 39,525 21,2 38  0 0
Disposit. Apoyo Serranía 39,525 21,2 12,025 12,025 0 0
Hospital Carlos Haya 39,525 21,15 28  0 0
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 39,7 21,15 28  0 0
Hospital de La Serranía de Ronda 39,775 21,2 38 56 0 0
Hospital de La Axarquía 41,125 21,375 28  0 0
Hospital de Antequera 39,525 21,15 38  0 0
Disposit. Apoyo Sevilla 39,425 21,15 13 13 2 4
Disposit. Apoyo Sevilla Sur 39,425 21,15   2 4
Disposit. Apoyo Aljarafe 39,5 21,15   2 4
Disposit. Apoyo Sevilla Norte 39,5 21,15 7,45  2 4
Disposit. Apoyo Sevilla Este (A.S. Osuna) 39,5 21,15 18,35  2 4
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 39,425 21,15 13 13 2 4
Hospital Virgen Macarena 39,425 21,15 13 13 2 4
Hospital de Valme 39,5 21,2 9,625 9,625 2 4
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 39,5 21,2   2 4

CELADOR CONDUCTOR EN CENTROS DE TRANSFUSION SANGUINEA

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

C.R.T.S. Almería 74,075 45,3   33,95 
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 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

C.R.T.S. Cádiz 79 56,5    
C.R.T.S. Córdoba 61,45 40,2   33,3 33,3
C.R.T.S. Granada 62,525 47,975 19,775 19,775 33,95 
C.R.T.S. Huelva 74,075 40,6    
C.R.T.S. Jaén 54,3 54,3    
C.R.T.S. Málaga 58,225 49,95   35,775 35,775
C.R.T.S. Sevilla 69,5 42,425    

COSTURERA

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 39,65 39    
Hospital Huércal-Overa 40,15 39    
Hospital Puerta del Mar 40,05 38,2    
Hospital Univ. Puerto Real 40,05 38,2    
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 39 39 3   
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 39 39 8,8 8,8  
Hospital de Jerez 40,05 35,3    
Hosp. Univ. Reina Sofía 36,1 35,85 31 31 35 35
Hospital Infanta Margarita 45,25 39   35 35
Hospital Valle de Los Pedroches 39 35,3 21,9  35 35
Hospital Virgen de Las Nieves 45,25 38    
Hospital Univ. San Cecilio 45,25 38    
Hospital de Motril 45,25 37,35    
Hospital de Baza 45,25 39    
Hospital Juan Ramón Jiménez 59 34,25 6 6  
Hospital Infanta Elena 59 38,85 6 6  
Hospital Riotinto 39 33,05    
Complejo Hospitalario de Jaén 56,2 39 15,85 16,9  
Hospital de Ubeda 53,2 39    
Hospital de Linares 45,25 35,125 3   
Hospital Carlos Haya 57,9 39 24,35 24,35 33 33
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 57,9 39 24,35 24,35 33 33
Hospital de La Serranía de Ronda 39 39    
Hospital de La Axarquía 45,35 39 7,5 28  
Hospital de Antequera 55 39 28 28  
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 61,9 39    
Hospital Virgen Macarena 40,9 39    
Hospital de Valme 50,4 39    
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 40,9 39    

ELECTRICISTA

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 47,45 33   36,178 51,227
Hospital Huércal-Overa 47,75 33   51,227 51,227
Hospital Puerta del Mar 47,35 33 29,875  34,7 36,333
Hospital Univ. Puerto Real 47,35 33 3  34,7 36,333
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 51,227 33 42,9 42,9 34,7 44,3
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 51,227 33   34,7 44,3
Hospital de Jerez 47,35 33 3 24,9 34,7 36,333
Hosp. Univ. Reina Sofía 46,8 33 17,2 17,2 34,7 34,7
Hospital Infanta Margarita 46,8 33 3 30 34,7 34,7
Hospital Valle de Los Pedroches 46,8 33 7 9,475 34,7 34,7
Hospital Virgen de Las Nieves 46,7 33 42 47,7 35,1 35,1
Hospital Univ. San Cecilio 46,7 33 42 47,7 34,7 35,1
Hospital de Motril 51,175 33   35,1 35,1
Hospital de Baza 48,555 33   35,1 35,1
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 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Juan Ramón Jiménez 47,625 33 28,3  31,7 31,7
Hospital Infanta Elena 47,625 33   31,7 31,7
Hospital Riotinto 47,625 33   51,227 51,227
Complejo Hospitalario de Jaén 46,8 33 72 72 37,05 37,05
Hospital de Ubeda 46,8 33 30,1 30,1 37,05 37,05
Hospital de Linares 46,8 33   37,05 37,05
Hospital Carlos Haya 49,3 33 12,511 12,511 32,9 32,9
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 49,3 33   32,9 32,9
Hospital de La Serranía de Ronda 51,227 33   51,227 51,227
Hospital de La Axarquía 51,227 33   32,9 32,9
Hospital de Antequera 51,227 33   32,9 32,9
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 46,55 33 20,375 66,125 31,7 31,7
Hospital Virgen Macarena 46,55 33 52 52 31,7 31,7
Hospital de Valme 46,55 33 20,375 66,125 31,7 31,7
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 46,8 33   31,7 31,7
      

FONTANERO

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 42,85 30,825   30,65 
Hospital Huércal-overa 39,675 30,825   30,65 
Hospital Puerta Del Mar 45,6 30,825   30,65 
Hospital Univ. Puerto Real 45,6 30,825   30,65 
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 39,475 30,825   30,65 
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 41 30,825   30,65 
Hospital de Jerez 45,6 30,825   30,65 
Hosp. Univ. Reina Sofía 46,85 30,825   30,65 33
Hospital Infanta Margarita 42,9 30,825   30,65 33
Hospital Valle de Los Pedroches 36,8 30,825   30,65 33
Hospital Virgen de Las Nieves 47,55 30,825 16,375 16,375 30,65 
Hospital Univ. San Cecilio 47,55 30,825 16,375 16,375 30,65 
Hospital de Motril 47,55 30,825   30,65 
Hospital de Baza 51,8 30,825   30,65 
Hospital Juan Ramón Jiménez 36,6 30,825   30,65 
Hospital Infanta Elena 36,6 30,825   30,65 
Hospital Riotinto 36,6 30,825   30,65 
Complejo Hospitalario de Jaén 35,225 30,825   29 29
Hospital de Ubeda 60,5 30,825   30,65 
Hospital de Linares 42,4 30,825   29 29
Hospital Carlos Haya 38,8 30,55   30,65 30,65
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 45,8 30,55   30,65 30,65
Hospital de La Serranía de Ronda 48,55 30,65   30,65 30,65
Hospital de La Axarquía 50,55 30,65   30,65 30,65
Hospital de Antequera 50,55 30,65   30,65 30,65
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 45,3 30,5   29 29
Hospital Virgen Macarena 45,6 30,5   29 29
Hospital de Valme 45,6 30,5   29 29
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 45,6 30,825   29 29

JARDINERO

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 48,95 36,5   37,75 
Hospital Huércal-Overa 48,95 37,95   37,75 
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 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Puerta del Mar 46,525 35,675   37,75 
Hospital Univ. Puerto Real 46,525 35,675   37,75 
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 46,525 35,05   37,75 
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 46,525 35,05   37,75 
Hospital de Jerez 46,525 35,675   37,75 
Hosp. Univ. Reina Sofía 46,525 35,675   37,75 
Hospital Infanta Margarita 40,35 37,95   37,75 
Hospital Valle de Los Pedroches 40,35 37,95   37,75 
Hospital Virgen de Las Nieves 48,95 37,95   37,75 
Hospital Univ. San Cecilio 48,95 37,95   37,75 
Hospital de Motril 46,525 37,95   37,75 
Hospital de Baza 44,025 37,5   37,75 
Hospital Juan Ramón Jiménez 46,525 35,675 12,9 12,9 37,75 
Hospital Infanta Elena 40,35 35,675 7,133 12,9 37,75 
Hospital Riotinto 40,35 37,95   37,75 
Complejo Hospitalario de Jaén 46,525 37,45   37,75 41,5
Hospital de Ubeda 46,525 35   37,75 
Hospital de Linares 46,525 37,45   37,75 
Hospital Carlos Haya 46,525 37,95 7  37,75 
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 46,525 37,95 7  37,75 
Hospital de La Serranía de Ronda 48,95 37,95 7  37,75 
Hospital de La Axarquía 40,35 37,95 7  37,75 
Hospital de Antequera 40,35 37,95 7  37,75 
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 46,525 35,125 18  37,75 
Hospital Virgen Macarena 48,95 37,95   37,75 
Hospital de Valme 46,525 37,95   37,75 
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 40,35 37,95   37,75 

MECANICO

 Nota de Corte para Vinculación

  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 42,225 29   29 29
Hospital Huércal-Overa 42,225 29   29 29
Hospital Puerta del Mar 42,225 29 8,15 11,9 29 29
Hospital Univ. Puerto Real 42,225 29 11,675  29 29
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 42,225 29 11,5 11,5 29 29
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 42,225 29 11,5 11,5 29 29
Hospital de Jerez 42,225 29 11,675 79,025 29 29
Hosp. Univ. Reina Sofía 42,225 29 3 3 26,267 29
Hospital Infanta Margarita 42,225 29   29 29
Hospital Valle de Los Pedroches 42,225 29 5,75 10,975 29 29
Hospital Virgen de Las Nieves 41,75 29 7 7 29 29
Hospital Univ. San Cecilio 41,75 29 7 7 29 29
Hospital de Motril 41,75 29 10,175 10,175 29 29
Hospital de Baza 41,7 29   29 29
Hospital Juan Ramón Jiménez 42,225 29 9,75 22,05 29 29
Hospital Infanta Elena 42,225 29 22,05 22,05 29 29
Hospital Riotinto 42,225 29   29 29
Complejo Hospitalario de Jaén 42,225 29   29 29
Hospital de Ubeda 42,225 29 30,75 30,75 29 29
Hospital de Linares 42,225 29   29 29
Hospital Carlos Haya 41,75 29 16,25 18,15 25 25
Hosp.univ. Virgen de La Victoria 41,75 29 11 52,775 25 25
Hospital de La Serranía de Ronda 42,225 29 43,025  29 29
Hospital de La Axarquía 36,15 29 16,25  29 29
Hospital de Antequera 42,225 29 43,025  29 29
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 41,857 29 7 84 28,375 28,375
Hospital Virgen Macarena 41,857 29 84 84 28,375 28,375
Hospital de Valme 41,857 29 84 84 28,375 28,375
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 42,225 29   29 29
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MONITOR

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 42,35 41,125 26 26  
Hospital Huércal-Overa 42,875 41,125    
Hospital Puerta del Mar 42,35 40,65 7,07  39,9 39,9
Hospital Univ. Puerto Real 42,35 39,9 7,07  39,9 39,9
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 42,35 41,125    
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 41,75 37,5    
Hospital de Jerez 41,9 40,65 7,07   
Hosp. Univ. Reina Sofía 48,75 41,125 26 38 49,672 
Hospital Infanta Margarita 48,75 41,125   49,672 
Hospital Valle de Los Pedroches 48,75 41,125 24,05  49,672 
Hospital Virgen de Las Nieves 44,75 41,125 26 26 39,625 39,625
Hospital Univ. San Cecilio 48,35 41,125 26 26 39,625 39,625
Hospital de Motril 48,35 41,125 32   
Hospital de Baza 48,35 41,125 32 32  
Hospital Juan Ramón Jiménez 41,55 39,8    
Hospital Infanta Elena 46,5 40,25    
Hospital Riotinto 48,45 40,85    
Complejo Hospitalario de Jaén 43,425 40,4 11  64,95 64,95
Hospital de Ubeda 49,25 40,4   64,95 64,95
Hospital de Linares 49,25 40,4   64,95 64,95
Hospital Carlos Haya 48,75 40,575 9,5 4,5  
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 43,275 40,575 9,5 4,5  
Hospital de La Serranía de Ronda 43,85 40,575    
Hospital de La Axarquía 48,75 40,575 19,5 19,5  
Hospital de Antequera 44,25 40,575 19,5 19,5  
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 53,65 39,95 7 26  
Hospital Virgen Macarena 43,85 39,95 7 26  
Hospital de Valme 53,65 39,95 7 26  
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 43,85 39,95 7   

PELUQUERO

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 39,125 35   35 36,7
Hospital Huércal-Overa 36,7 35   35 36,7
Hospital Puerta del Mar 41,125 35   35 35
Hospital Univ. Puerto Real 41,125 33,1   35 35
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 41,125 33,1   35 
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 41,125 29   35 35
Hospital de Jerez 41,125 35   35 35
Hosp. Univ. Reina Sofía 40,8 35   35 
Hospital Infanta Margarita 40,8 35   35 
Hospital Valle de Los Pedroches 39,125 35   35 
Hospital Virgen de Las Nieves 40,8 34,625   35 
Hospital Univ. San Cecilio 40,8 34,625   35 
Hospital de Motril 39,125 34,8   35 
Hospital de Baza 39,125 35   35 
Hospital Juan Ramón Jiménez 36,8 36,6   35 36,6
Hospital Infanta Elena 36,8 34,1 11  35 36,6
Hospital Riotinto 36,6 36,6   35 36,6
Complejo Hospitalario de Jaén 36,8 35   35 
Hospital de Ubeda 40,8 35   35 
Hospital de Linares 40,8 35,45   35 
Hospital Carlos Haya 54,2 35   35 
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 54,2 35   35 
Hospital de La Serranía de Ronda 40,8 35   35 
Hospital de La Axarquía 40,8 35   35 
Hospital de Antequera 35 35   35 
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 42 34,7   35 
Hospital Virgen Macarena 42 34,7   35 
Hospital de Valme 42 34,7   35 
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 35 34,7   35 
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PINTOR

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 46,5 33    
Hospital Huércal-Overa 35,675 33,1    
Hospital Puerta del Mar 46,5 33,1 3   
Hospital Univ. Puerto Real 46,5 33,1 11   
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 46,5 33,1    
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 46,5 33,1    
Hospital de Jerez 46,5 33,1 11   
Hosp. Univ. Reina Sofía 46,5 33 24,55 24,55 29,125 29,125
Hospital Infanta Margarita 35,675 33,1 13,5  30,7 
Hospital Valle de Los Pedroches 35,675 33,1    
Hospital Virgen de Las Nieves 36,9 33,025    
Hospital Univ. San Cecilio 40,3 33,025    
Hospital de Motril 46,5 33,025    
Hospital de Baza 46,5 33,025    
Hospital Juan Ramón Jiménez 40,1 33,1    
Hospital Infanta Elena 40,1 33,1    
Hospital Riotinto 40,1 33,1    
Complejo Hospitalario de Jaén 39,65 33,05    
Hospital de Ubeda 46,5 33,1    
Hospital de Linares 39,65 33,1    
Hospital Carlos Haya 43,6 33,1 7   
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 43,6 33,1 7   
Hospital de La Serranía De Ronda 46,5 33,1 7  36 
Hospital de La Axarquía 43,6 33,1 7   
Hospital de Antequera 43,6 33,1 7   
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 35,85 33,1    
Hospital Virgen Macarena 35,85 33,1    
Hospital de Valme 39 33,1    
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 35,675 33,1    

TELEFONISTA

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 55 35,075 28 5,25 35,025 36,075
Hospital Huércal-Overa 58,231 35 28 11,75 35,025 
Hospital Puerta del Mar 52 35,325 18,675 5,925 35,075 35,075
Hospital Univ. Puerto Real 52 35,175 27,5 3 44,8 44,8
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 55,5 35 20,15 20,15  
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 55,5 35 36 36  
Hospital de Jerez 48,4 35,175 27,6 5,925 44,8 44,8
Hosp. Univ. Reina Sofía 58,2 35,15 12,6 3 35 35
Hospital Infanta Margarita 63,15 35,15 13,5 9,375 35 35
Hospital Valle de Los Pedroches 39,825 35,15 14 4,5 35 35
Hospital Virgen de Las Nieves 63,2 35,15 12,85 5,8 37,475 
Hospital Univ. San Cecilio 63,2 35,15 12,85 13 37,475 
Hospital de Motril 43,55 35,15 23,925 23,925 37,475 
Hospital de Baza 40,7 35,1 19 19 37,475 
Hospital Juan Ramón Jiménez 58,9 35,175 13,95 3  
Hospital Infanta Elena 54,15 35,175 13,95 3  
Hospital Riotinto 40,7 35,175 12,15 12,15  
Complejo Hospitalario de Jaén 55,75 35,15 13,3 3  
Hospital de Ubeda 58,9 35,175 25,5 25,5  
Hospital de Linares 56,75 35,175 25,5 3  
Hospital Carlos Haya 59,8 35,125 13,25 3 35,125 35,125
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 59,8 35,125 13,25 3 35,125 35,125
Hospital de La Serranía de Ronda 40,7 35,2    
Hospital de La Axarquía 59,8 35,125 13,25 10,5 40,425 
Hospital de Antequera 51 35,125 13,25 9,4 40,425 
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 50,3 35,125 14,35 3 35,075 35,075
Hospital Virgen Macarena 58,45 35,125 14,35 14,35 35,075 35,075
Hospital de Valme 56,05 35,125 14,35 14,35 35,075 35,075
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 42,95 35,125 37 37  
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ANEXO II

COMISIONES DE VALORACION

Albañil:

Presidente: Don Luis Martínez López. 
Secretario: Doña Trinidad de la Riva Fé. 
Vocal: Don Miguel Angel Romera Cobo. 

Auxiliar Administrativo:

Presidente: Doña Encarnación García Palomeque.
Secretario: Doña Araceli Ramírez López. 
Vocal: Doña Ana María Domínguez Moreno. 

Calefactor:

Presidente: Don Antonio Tortosa Sánchez.
Secretario: Don Miguel Angel León Sánchez. 
Vocal: Don Jesús Gavilán Sánchez. 

Carpintero:

Presidente: Don Antonio Ríos Muñoz. 
Secretario: Don José Tomás Martos Torres. 
Vocal: Don José Marín Cano. 

Celador-Conductor:

Presidente: Doña M.ª Dolores Cadenas Márquez. 
Secretario: Doña Carmen Rayo Fernández. 
Vocal: Don Juan José Ariza Villanueva.  

Celador-Conductor en CTS:

Presidente: Don Salvador Albarca Corpas. 
Secretario: Don Jesús García Masegoso.
Vocal: Don Miguel Angel Martín Periáñez. 

Costurera:
Presidente: Doña Pilar Torres Pérez. 
Secretario: Don Sergio Pérez Ortiz. 
Vocal: Doña Trinidad García Aragón. 

Electricista:

Presidente: Don Antonio Ríos Muñoz.
Secretario: Doña. Trinidad de la Riva Fé.
Vocal: Don Joaquín Cano Jódar.

Fontanero:

Presidente: Don Miguel Ponce de León Castillo.
Secretario: Doña Margarita Ruiz Salazar.
Vocal: Don José Andrés Macías Ríos.

Jardinero:

Presidente: Don Antonio López Polo.
Secretario: Don Bernabé Verdejo Castellanos.
Vocal: Don Juan Trujillo López.

Mecánico:

Presidente: Don Jesús Pardo Durán.
Secretario: Don José María Jiménez Martín.
Vocal: Don Rafael Núñez López.

Monitor:

Presidente: Doña Dolores Cárdenas Suárez.
Secretario: Doña M.ª José García del Río.
Vocal: Don José Maldonado Rosso.

Peluquero:

Presidente: Doña M.ª Inmaculada Hernández Solís.
Secretario: Doña M.ª Luisa Acosta Rojas.
Vocal: Don José Manuel Moreno Fernández.

Pintor:

Presidente: Don Isidro Cortés Márquez.
Secretario: Don José Antonio Núñez Rodríguez.
Vocal: Don Manuel León Dolores.

Telefonista:

Presidente: Doña María Campos Vargas.
Secretario: Don José López Romero.
Vocal: Doña María Reyes Sánchez.

ANEXO III

CAUSAS DE EXCLUSION

01. No cumplir el requisito de haber prestado servicios 
como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años 
en el grupo de procedencia.

02. Tener la condición de personal estatutario fijo en 
alguna de las categorías en las que se inscribe.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
en la Bolsa de Empleo Temporal de Celador, Limpiadora, 
Personal de Lavandería y Planchado, Peón y Pinche.

 De conformidad con lo establecido en la Base Sexta 3 y 4 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cobertura 
provisional de plazas básicas de determinadas categorías del 
Grupo E de personal de gestión y servicios del Servicio Andaluz 
de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en 
cumplimiento de lo establecido en el Pacto de 20 de mayo de 
2005 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre) de Mesa Sectorial 
sobre sistema de selección de personal estatutario temporal, 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA 
núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes 
admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a 
las categorías que se citan en el Anexo II, que han superado la 
puntuación de corte de conformidad con lo establecido en el punto 
3 de la presente Resolución. Las citadas listas indican la puntua-
ción consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado y el sistema de acceso por el que concurren.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes 
admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, de las categorías 
relacionadas en el Anexo II, que no han superado la puntuación 
de corte, de conformidad con lo establecido en el punto 3 de 
la presente Resolución, y de los aspirantes excluidos de dicha 
Bolsa. Las citadas listas indican la puntuación consignada por 
los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado y el 
sistema de acceso por el que concurren, así como, en el caso 
de los excluidos, la causa de exclusión.

Tercero. Publicar, para las categorías citadas, las puntuacio-
nes de corte asignadas a cada uno de los centros sanitarios del 
SAS, atendiendo al tipo de vinculación temporal (corta o larga 
duración), a los distintos sistemas de acceso (libre y promoción 
interna), así como a la reserva de discapacitados (Anexo I).
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la fecha de realización, el número de horas impartidas y la 
entidad organizadora.

f) Fotocopias compulsadas de publicaciones, ponencias 
y comunicaciones a congresos.

g) Fotocopias compulsadas de certificaciones, expedidas 
por el órgano convocante, sobre la superación de ejercicios 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los 
Servicios de Salud, con indicación de la categoría y espe-
cialidad a la que se optaba y del año de la convocatoria. 
De conformidad con lo dispuesto en el baremo de la citada 
Convocatoria, se exceptúan los procesos selectivos de la 
Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece 
un proceso extraordinario de consolidación y provisión de 
plazas de personal estatutario.

Octavo. En el supuesto de que solicitada al órgano com-
petente la acreditación de méritos no se recibiera en tiempo 
la certificación interesada, los aspirantes adjuntarán fotocopia 
compulsada de dicha solicitud, sin perjuicio de que poste-
riormente, una vez emitida la certificación requerida, deba 
aportarse la misma para su unión al expediente.

Noveno. La documentación acreditativa de los méritos 
deberá presentarse acompañada de una instancia que 
contenga los datos personales identificativos del aspirante. 
Habrá de cumplimentarse una instancia acompañada de la 
documentación correspondiente para cada categoría a la que 
opta el aspirante.

Dicha documentación se presentará grapada, ordenada y 
numerada según el orden en que se citan los méritos en el baremo 
contenido en el Anexo III de la convocatoria, e introducida en un 
sobre para cada categoría. Estos sobres serán facilitados en las 
Unidades de Atención al Profesional de los centros sanitarios y 
en los Registros de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Salud y de los Servicios Centrales del SAS.

Décimo. La documentación deberá entregarse en los 
Registros de los Servicios Centrales (preferentemente en el 
Registro Auxiliar sito en C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, 41071-
Sevilla) o en los Registros de los Centros Sanitarios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, o en las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La documentación que se presente a través de las oficinas 
de Correos deberá ir en sobre abierto para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
ser certificada. 

La documentación procedente del extranjero podrá cursar-
se a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, que la remitirán seguidamente al 
Servicio Andaluz de Salud.

Undécimo. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, Recurso de 
Reposición ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o directamente Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado competente de dicho 
orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contados 
ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la citada 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de octubre de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

Cuarto. Designar, conforme a lo establecido en la base 
octava de la convocatoria, a los miembros de las Comisiones 
de Valoración que habrán de verificar y valorar los méritos que 
hayan sido autobaremados por los aspirantes, los cuales se 
relacionan en el Anexo II. 

Quinto. Publicar la relación de causas de exclusión (Anexo III).

Sexto. Anunciar que las citadas listas definitivas de admitidos 
y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal se encontrarán ex-
puestas al público en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud), a partir del mismo de publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Los aspirantes que figuran en las listas definitivas 
de admitidos que han superado la puntuación de corte deberán 
presentar, en el plazo de 20 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, los siguientes documentos acredi-
tativos de los requisitos y méritos alegados en su autobaremo:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o 
Pasaporte.

2. Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida para el desempeño de la categoría solicitada.

3. Declaración jurada de no haber sido separado defini-
tivamente de ninguna Administración Pública, ni encontrarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

4. Declaración jurada de no tener la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría en la que se inscribe.

5. Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de 
reserva de discapacitados con grado de discapacidad igual 
o superior al 33%, deberán acreditar tal condición mediante 
fotocopia compulsada de la certificación en vigor expedida por 
el órgano competente en el que se especifique la discapacidad 
y el grado de la misma.

6. Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa 
de todos los méritos alegados, autobaremados y registrados 
para la generación del autobaremo durante el plazo de inscrip-
ción de solicitudes. Dicha acreditación debe consistir en: 

a) Certificados de servicios prestados, expedidos por la 
dirección del centro, en los que se haga constar la categoría en 
la que se han prestado los servicios y el tipo de vinculación.

Los servicios prestados en centros concertados con la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía se acreditarán 
mediante la certificación indicada en el párrafo anterior y la 
presentación de la vida laboral.

Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias públi-
cas de algún país integrante de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo se acreditarán por medio de certificación 
oficial expedida por el órgano que proceda del país en cuestión, 
acreditando su traducción por el Organismo oficial correspon-
diente, y de ser necesario se exigirá su homologación por parte 
de la oficina diplomática española del país de que se trate.

Los servicios prestados en el Servicio Andaluz de Salud 
no deberán ser acreditados.

b) Certificación académica donde consten las calificacio-
nes obtenidas en todas las asignaturas del correspondiente 
plan de estudios.

c) Fotocopias compulsadas de los títulos académicos, 
master y diplomas.

d) Fotocopias compulsadas de los certificados de realiza-
ción de cursos donde conste el nombre del curso, la fecha de 
realización, el número de horas docentes, la entidad organi-
zadora y, en su caso, la entidad acreditadora y el número de 
créditos concedidos.

e) Fotocopias compulsadas de certificados o nombramien-
tos de colaborador docente donde conste el nombre del curso, 
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ANEXO I

PUNTUACION DE CORTE POR CENTRO SEGUN SISTEMA DE ACCESO Y TIPO DE VINCULACION 

CELADOR

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 46,325 30,6 3 3,9 29,225 29,225
Hospital Huércal-Overa 46,6 30,625 10,2 10,2 29,225 29,225
Hospital Puerta del Mar 46,425 30,55 3,9  29,2 29,2
Hospital Univ. Puerto Real 46,425 30,55 3,5 3,5 29,2 29,2
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 46,7 30,6   29,3 30,5
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 46,7 30,6 3 3,3 29,3 30,5
Hospital de Jerez 46,4 30,55 21,6 21,6 29,2 29,2
Hosp. Univ. Reina Sofía 46,325 30,575 3 3 29,1 29,1
Hospital Infanta Margarita 46,45 30,55 4,3 12 29,3 29,3
Hospital Valle de Los Pedroches 46,325 30,575 13,65  29,3 29,3
Hospital Virgen de Las Nieves 46,325 30,55 2,567 2,567 29,125 29,125
Hospital Univ. San Cecilio 46,325 30,55 2,567 2,567 29,125 29,125
Hospital de Motril 46,35 30,55 3,3 3,3 29,125 29,125
Hospital de Baza 46,575 30,55 21  29,125 29,125
Hospital Juan Ramón Jiménez 42,6 30,625 4,9 36,3 29,3 31,4
Hospital Infanta Elena 46,4 30,625   29,3 31,4
Hospital Riotinto 46,9 30,625   29,3 31,4
Complejo Hospitalario de Jaén 38,55 30,55 4,275 4,275 29,15 29,225
Hospital de Ubeda 46,9 30,625 12,375 12,375 29,15 29,225
Hospital de Linares 44,1 30,625 9 9 29,15 29,225
Hospital Carlos Haya 46,525 30,55 3 3 29,1 29,1
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 46,525 30,55 3 3 29,1 29,1
Hospital de La Serranía de Ronda 47,5 30,6 3,6 3 29,1 29,1
Hospital de La Axarquía 47,3 30,625 12  29,1 29,1
Hospital de Antequera 47,55 30,625 9,4 9,4 29,1 29,1
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 46,4 30,55 3 31,3 29,1 29,1
Hospital Virgen Macarena 46,4 30,55 3 3 29,1 29,1
Hospital de Valme 46,4 30,55 3 31,3 29,1 29,1
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 46,7 30,55   29,1 29,1

LIMPIADORA

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 43,35 33,05     37,55  
Hospital Huércal-Overa 55 35     37,55  
Hospital Puerta del Mar 55 35     37,55  
Hospital Univ. Puerto Real 55 35     37,55  
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 46,2 35     37,55  
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 46,2 35     37,55  
Hospital de Jerez 55 35     37,55  
Hosp. Univ. Reina Sofía 51,85 35     35 35
Hospital Infanta Margarita 55 35     35 35
Hospital Valle de Los Pedroches 55 35     35 35
Hospital Virgen de Las Nieves 49,275 35     37,2 37,2
Hospital Univ. San Cecilio 49,275 35     37,2 37,2
Hospital de Motril 49,275 35     37,2 37,2
Hospital de Baza 46,2 35     37,2 37,2
Hospital Juan Ramón Jiménez 55 35     37,55  
Hospital Infanta Elena 55 33     37,55  
Hospital Riotinto 46,2 35     37,55  
Complejo Hospitalario de Jaén 50,75 35     37,55  
Hospital de Ubeda 48,55 35     37,55  
Hospital de Linares 48,55 35     37,55  
Hospital Carlos Haya 49,3 35     37,55 37,55
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 45,25 35     37,55 37,55
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 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital de La Serranía de Ronda 54,6 33     37,55 37,55
Hospital de La Axarquía 53,875 35     37,55 37,55
Hospital de Antequera 52,8 35     37,55 37,55
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 48,9 35     35 35
Hospital Virgen Macarena 39,2 35     35 35
Hospital de Valme 46,2 35     35 35
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 46,2 35     37,55 37,55

PERSONAL LAVANDERIA-PLANCHADO

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 38,15 33 5,25 5,25 30,65 33
Hospital Huércal-Overa 39 33   30,65 
Hospital Puerta Del Mar 43,45 33   29,575 29,575
Hospital Univ. Puerto Real 43,45 33   29,575 29,575
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 44,15 33 3 6,9 30,65 
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 39 33   30,65 
Hospital de Jerez 43,45 33 9,9 9,9 30,65 33
Hosp. Univ. Reina Sofía 42,475 33 24,9 24,9 30,65 30,825
Hospital Infanta Margarita 39 33   30,65 30,825
Hospital Valle de Los Pedroches 42,475 33   30,65 30,825
Hospital Virgen de Las Nieves 42,175 33   30,65 37,2
Hospital Univ. San Cecilio 42,175 33   30,65 37,2
Hospital de Motril 37,7 33   30,65 37,2
Hospital de Baza 43,175 33   30,65 33
Hospital Juan Ramón Jiménez 35,675 33 3  30,65 33
Hospital Infanta Elena 44,15 33   30,65 33
Hospital Riotinto 35,775 33   30,65 
Complejo Hospitalario de Jaén 41,05 33 8,5 8,5 29,6 29,6
Hospital de Ubeda 40,775 33   30,65 30,65
Hospital de Linares 43,3 33   29,6 29,6
Hospital Carlos Haya 43,875 33 3,375  29,3 29,3
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 43,875 33 3,375  29,3 29,3
Hospital de La Serranía de Ronda 36 33 3 8,025 30,65 32,6
Hospital de La Axarquía 42,15 33   29,325 29,325
Hospital de Antequera 44,15 33   29,325 29,325
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 42,55 33   29,175 29,175
Hospital Virgen Macarena 43,1 33 6  29,175 29,175
Hospital de Valme 43,1 33   29,175 29,175
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 43,1 33   30,65 32,6

PEON

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 50,9 35    
Hospital Huércal-Overa 45,85 36,675    
Hospital Puerta del Mar 47,8 36,55   35 35
Hospital Univ. Puerto Real 47,8 36,55   35 35
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 45,85 36,7    
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 45,85 36,7    35
Hospital de Jerez 47,8 36,55   35 35
Hosp. Univ. Reina Sofía 50,9 36,325   36,8 36,8
Hospital Infanta Margarita 50,9 36,3   36,8 36,8
Hospital Valle de Los Pedroches 50,9 36,8   36,8 36,8
Hospital Virgen de Las Nieves 45,85 36,675   36,8 37,2
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 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Univ. San Cecilio 48,3 36,675   36,8 37,2
Hospital de Motril 48,3 36,675   36,8 37,2
Hospital de Baza 45,85 36,675   36,8 37,2
Hospital Juan Ramón Jiménez 45,85 35,95   36,8 
Hospital Infanta Elena 44,35 35   36,8 
Hospital Riotinto 45,85 35,75   36,8 
Complejo Hospitalario de Jaén 40,4 34,85   36,8 
Hospital de Ubeda 48,6 36,9   36,8 
Hospital de Linares 48,6 36,9   36,8 
Hospital Carlos Haya 47,05 36,425   36,8 80
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 47,05 35   36,8 80
Hospital de La Serranía de Ronda 45,85 36   36,8 
Hospital de La Axarquía 47,05 36,425   36,8 
Hospital de Antequera 47,05 36,425   36,8 36,8
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 42,35 35,85   36,8 36,8
Hospital Virgen Macarena 50,9 35,85   36,8 36,8
Hospital de Valme 46,425 35,85   35 35
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 46,033 36,5   36,8 36,8

PINCHE

 Nota de Corte para Vinculación
  Turno libre Promoción Discapacitados   Interna

 Centro Larga Corta Larga Corta Larga Corta

Hospital Torrecárdenas 47,05 29   26,425 26,425
Hospital Huércal-Overa 40,05 29   26,425 26,425
Hospital Puerta del Mar 47,4 29 10,5  27,1 27,1
Hospital Univ. Puerto Real 48,05 29   27,1 27,1
Hospital La Línea de La Concepción (A.S. Campo de Gibraltar) 48,2 29   29 29,1
Hospital Algeciras (A.S. Campo de Gibraltar) 48,2 29   29 29,1
Hospital de Jerez 48,15 29   27,1 27,1
Hosp. Univ. Reina Sofía 47,2 29 24,7 24,7 26,2 26,2
Hospital Infanta Margarita 47,4 29   27,6 27,6
Hospital Valle de Los Pedroches 47,4 29   27,6 27,6
Hospital Virgen de Las Nieves 42,225 29   26,2 26,2
Hospital Univ. San Cecilio 47,5 29   26,2 26,2
Hospital de Motril 44,95 29   26,55 26,55
Hospital de Baza 47,4 29   28,85 28,85
Hospital Juan Ramón Jiménez 47,25 29   28,6 28,6
Hospital Infanta Elena 47,25 29   28,6 28,6
Hospital Riotinto 41,2 29   29 
Complejo Hospitalario de Jaén 48,75 29 8,5 37,55 26,2 26,2
Hospital de Ubeda 44,9 29   26,525 26,525
Hospital de Linares 45,7 29   26,525 26,525
Hospital Carlos Haya 44,575 29   27,65 27,65
Hosp. Univ. Virgen de La Victoria 47,025 29   29 29
Hospital de La Serranía de Ronda 51,525 29   29 29
Hospital de La Axarquía 47,5 29   27,65 27,65
Hospital de Antequera 47,3 29   28,375 28,375
Hosp. Univ. Virgen del Rocío 44,1 29   28,6 28,6
Hospital Virgen Macarena 47,1 29   28,6 28,6
Hospital de Valme 47,4 29   28,625 28,625
Hospital Ntra. Sra. de La Merced Osuna (A.S. Osuna) 47,85 29   29 29
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ANEXO II

COMISIONES DE VALORACION

Celador:

Presidente: Don Juan Carlos Moreno Sánchez.
Secretario: Doña Araceli Sánchez Díaz. 
Vocal: D. Antonio Moreno Guisado.

Limpiadora:

Presidente: Doña Montserrat Guerrero Morales. 
Secretario: Don Manuel Herrera Carrasco. 
Vocal: Doña Francisca Espinosa Castillo. 

Personal lavandería y planchado:

Presidente: Don Antonio Guerrero Montero.
Secretario: Don Antonio García Boza.
Vocal: Doña M.ª Josefa Escalona López.

Peón:

Presidente: Don Luis Martínez López.
Secretario: Don José Tomás Martos Torres.
Vocal: Don Pedro Cobo Ruiz.

Pinche:

Presidente: Doña Teresa Gutiérrez Caballero.
Secretario: Don Manuel García Pérez.
Vocal: Doña Yolanda Lara Moreno.

ANEXO III

CAUSAS DE EXCLUSION

01. No cumplir el requisito de haber prestado servicios 
como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años 
en el grupo de procedencia.

02. Tener la condición de personal estatutario fijo en 
alguna de las categorías en las que se inscribe.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de octubre de 2006, de la 
Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la contratación de profesores 
asociados de Ciencias de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el art. 48.2 de la Ley Or-
gánica de Universidades 6/2001 de 21 de diciembre (BOE del 24),

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atribu-
yen el art. 20 de dicho texto, en relación con el art. 2.2.e de la 
misma norma, el art. 38 de la Ley 15/2003 de 23 de diciembre 
Andaluza de Universidades (BOJA del 31), así como los Estatutos 
de esta Universidad aprobados mediante Decreto 145/2003 de 
3 de junio (BOJA de 9 de junio), ha resuelto convocar concurso 
público de méritos para la contratación de las plazas de personal 
docente que se indican en el Anexo I de la presente Resolución, 
y que se regirán con arreglo a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), en la 

Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, 
RD 898/85 de 30 de abril sobre Régimen del Profesorado 
Universitario, el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, 
por el que se establecen las bases generales del régimen de 
conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanita-
rias y el Acuerdo por el que se suscribe el Convenio entre la 
Consejería de Salud y Educación y Ciencia y la Universidad 
de Málaga, por los Estatutos de la Universidad de Málaga, el 
Reglamento que regula la contratación mediante concurso 
público del Personal Docente e Investigador en la Universidad 
de Málaga, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 19 de 
julio de 2006 (BOJA 10.8.06) y el Baremo de Contratación 
de Profesorado Asociado Clínico de la UMA, aprobado por la 
Comisión Mixta de seguimiento del Concierto entre la Junta 
de Andalucía y la Universidad de Málaga, en reunión del 30 
de septiembre de 2003 (Anexo IV). En lo no contemplado en 
la normativa citada, por la legislación general de funcionarios 
que le sea de aplicación y la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre).

1. Requisitos de los solicitantes.
Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados se 

referirán a la fecha de finalización del plazo fijado para solicitar 
la participación en el concurso y mantenerse durante el perÍodo 
de vigencia del contrato.

1.1. Requisitos de carácter general:

a) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido 
la edad de jubilación.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
académico exigido para cada plaza. Caso de haber realizado 
sus estudios fuera del Estado español, la titulación académica 
deberá estar homologada por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la Unión Europea, 
presentarán, bien la homologación, o bien la credencial de 
reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor 
de Universidad.

c) De conformidad con la cláusula séptima del Convenio-
Marco entre las Consejerías de Salud y de Educación y Ciencia 
y la Universidad de Málaga y el Acuerdo de 28 de noviembre 
de 2000, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la 
modificación del Convenio-marco, los aspirantes serán perso-
nal de plantilla en el Centro, Servicio y Unidad por el que se 
convoque la plaza.

d) No padecer enfermedad o discapacidad física o psí-
quica que le impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

e) No haber sido separado del servicio, ni inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, o ejercer cargos o 
funciones declarados incompatibles con el desempeño de una 
actividad docente e investigadora. Asimismo el desempeño 
de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/84 
de 26 diciembre y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades.

f) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, no 
podrán estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

g) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española 
deberán poseer un conocimiento del castellano adecuado para 
el desarrollo de sus funciones.

1.2. Requisitos específicos:

a) Plazas para la Escuela Universitaria de Ciencias de la 
Salud:

- Estar en posesión del título académico de Diplomado en 
Enfermería o Fisioterapia, como mínimo.



Sevilla, 30 de octubre 2006 BOJA núm. 210  Página núm. 47

- Prestar sus servicios asistenciales como Enfermero o 
Fisioterapeuta (según la plaza solicitada), en los Centros, Uni-
dades y Servicios en los que se oferten las plazas.

b) Plazas para la Facultad de Medicina:

- Estar en posesión del título académico de Licenciado, 
como mínimo.

- Prestar sus servicios asistenciales como Facultativo 
Especialista de Area en los Centros, Unidades y Servicios en 
los que se oferten las plazas.

2. Solicitudes y documentación.
2.1. Los interesados en tomar parte en el concurso deberán 

presentar, por cada plaza solicitada, una solicitud en el modelo 
oficial (Anexo II) y que se encuentra disponible en el Servicio de 
Personal Docente e Investigador de esta Universidad (Pabellón de 
Gobierno, Campus de El Ejido, 1.ª Planta) y en la página de web de la 
Universidad de Málaga www.uma.es (Profesores> Servicio del PDI), 
así como en los Servicios de Información de esta Universidad.

2.2. Las solicitudes, dirigidas a la Excma. y Magfca. Sra. 
Rectora de la Universidad de Málaga se presentarán en el Re-
gistro General, tanto en la dependencia ubicada en el Pabellón 
de Gobierno (Campus de El Ejido), en la situada en el Aulario 
Severo Ochoa (Campus de Teatinos) y en la situada en el Edifi-
cio del Rectorado, o bien por cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (Código Postal Oficial: 29071).

2.3. El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2.4. Documentación a presentar para ser admitido al 
concurso.

De carácter general:

a) Modelo de solicitud.
b) Currículum vitae, según modelo oficial (Anexo Ill).
c) Fotocopias de los documentos que se estimen conve-

niente para la debida justificación del currículum. No será nece-
saria la compulsa de los documentos, bastando la declaración 
jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así 
como de los datos que figuran en la solicitud

d) Fotocopia del documento nacional de identidad o 
Pasaporte.

e) Fotocopia de la certificación académica personal (ex-
pediente académico).

f) Certificación de vinculación al SAS en el que se espe-
cifique el puesto y turno de trabajo y la Unidad/Servicio en la 
que lo realiza.

g) Los aspirantes deberán justificar haber abonado los 
derechos de inscripción, que se estipulan en 22,46 euros, en 
la cuenta corriente núm. 2103-0146-95-0030028625 de Uni-
caja, mediante impreso normalizado, a recoger en el Servicio 
de Personal Docente o en los Servicios de Información de la 
Universidad de Málaga. Se podrá efectuar también por giro 
postal o telegráfico, dirigido a la Sección de Caja de la UMA, 
Edf. Rectorado, Avda. Cervantes núm. 2, 29071 Málaga.

De carácter especifico:

a) Plazas para la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud:

- Fotocopia del título de Diplomado o equivalente.

b) Plazas para la Facultad de Medicina:

- Fotocopia del título de Licenciado o equivalente.
- Fotocopia del título de Médico Especialista.

3. Listas de admitidos.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 

publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón 
de Gobierno de la Universidad de Málaga, y en la pagina Web, 
tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como 
cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados con el 
mismo se produzcan.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, estas publicaciones 
sustituirán la notificación personal a los interesados y produ-
cirán los mismos efectos.

4. Resolución del concurso.
Los concursos serán resueltos por la Comisión de Selec-

ción, a la que corresponde, a propuesta del Consejo de Depar-
tamento correspondiente, aprobar los criterios de pertinencia 
que serán de aplicación en la valoración de los méritos de los 
concursantes, en función de su coherencia y correspondencia 
con el área de conocimiento de la plaza objeto de concurso.

Una vez publicada la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos a cada concurso, el Presidente de la Comisión 
de Selección podrá remitir al Presidente de la Comisión Asesora 
toda la documentación referida al concurso para que proceda 
a la baremación de los candidatos de acuerdo con los criterios 
de pertinencia previamente aprobados y en consonancia con 
el baremo aprobado por el Consejo de Gobierno.

En el supuesto de que se solicite la participación de 
la Comisión Asesora, ésta deberá completar el proceso de 
valoración de los candidatos en el plazo máximo de treinta 
días, a partir de la recepción de la documentación. Una vez 
que concluya sus actuaciones, el Secretario de la Comisión 
devolverá la documentación referida al concurso al Presidente 
de la Comisión de Selección y entregará acta de las mismas, 
así como de los correspondientes informes de baremación, 
que procederá a hacerlos públicos quedando expuestos en los 
tablones de anuncios del Vicerrectorado de Profesorado.

5. Trámite de alegaciones.
Los aspirantes, en el plazo de diez días hábiles, a contar 

desde el día siguiente a la publicación de tales informes, po-
drán realizar cuantas alegaciones estimen conveniente a su 
derecho, en orden a la revisión de los datos, puntuaciones o 
circunstancias contenidas en el expediente administrativo.

Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Selección 
resolverá las alegaciones presentadas, pudiendo recabar 
informe de la Comisión Asesora, en su caso.

6. Resolución del concurso.
Finalizado el proceso selectivo, la Comisión de Selección 

propondrá al/la Rector/a la contratación del concursante que 
haya obtenido una mayor puntuación, lo que constituirá el 
fundamento de su motivación; o en su caso, la conveniencia 
de dejarla desierta.

Asimismo, la Comisión de Selección publicará una relación 
priorizada de candidatos por orden de puntuación, con aquellos 
concursantes que, a su juicio acumulen méritos suficientes para 
el desempeño del puesto de trabajo objeto del concurso, en 
previsión de casos de renuncia o de cualquier otra causa que 
impida la contratación del candidato propuesto.

Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los recur-
sos y órganos ante los que cabe su interposición.

La interposición de recurso no tendrá efectos suspensivos 
en la propuesta de contratación, salvo que el Rectorado, me-
diante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto 
pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o 
aprecie, en la fundamentación de la impugnación, la existencia 
de causa manifiesta de nulidad de pleno derecho. A tal fin se 
formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto sin 



Página núm. 48 BOJA núm. 210  Se vi lla, 30 de octubre 2006

perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera 
llevar aparejada y en su momento la extinción de la relación 
contractual inicialmente propuesta, actuando como condición 
resolutoria de la misma.

6. Formalización de los contratos.
Los candidatos propuestos deberán formalizar su contrato 

en el plazo de diez días, contados desde el día siguiente a la 
publicación de la Resolución del concurso, para lo cual deberán 
acreditar, con carácter previo, y mediante la presentación de 
la documentación original, estar en posesión de la titulación 
académica y demás requisitos exigidos para optar a la plaza, 
así como, en su caso, de los méritos alegados.

Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trámite 
por causa imputable al interesado, éste decaerá en todos sus 
derechos y se entenderá que renuncia a la plaza adjudicada.

En relación con los requisitos exigidos para acceder a 
plazas de profesores asociados, la firma del contrato se con-
diciona a la autorización de la compatibilidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa de conformidad con lo dispuesto en el 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante la Magfca. y Excma. 
Sr. Rectora de esta Universidad o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con la 
Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 9 de octubre de 2006.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín.

ANEXO I

Código de Identificación: 004CLI06.
Area de Conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular.
Departamento: Biología Molecular y Bioquímica.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Costa del Sol Marbella.

Código de Identificación: 005CLI06 a 010CLI05.
Area de Conocimiento: Cirugía.
Departamento: Cirugía, Obstetricia y Ginecología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya. 
Unidad Cirugia General y Digestivo.

Código de Identificación: 011CLIO6.
Area de Conocimiento: Cirugia.
Departamento: Cirugía, Obstetricia y Ginecología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 Horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya. 
Unidad Cirugia Toráxica.

Código de Identificación: 012CLI06 a 17CLI06.
Area de Conocimiento: Cirugía.
Departamento: Cirugía, Obstetricia y Ginecología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Universitario Virgen de la Victoria. 
Unidad Cirugia General y Digestivo.

Código de Identificación: 018CLI06.
Area de Conocimiento: Cirugia.
Departamento: Cirugía, Obstetricia y Ginecología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).

Centro/Unidad/Servicio: H. Universitario Virgen de la Victoria. 
Unidad Cirugia Vascular.

Código de Identificación: 020CLI06.
Area de Conocimiento: Dermatología.
Departamento: Medicina.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya.

Código de Identificación: 021CLI06.
Area de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Psiquiatria y Fisioterapia.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro 1 Unidad /servicio: Centro de Salud Las Lagunas.

Código de Identificación: 022CLI06.
Area de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Psiquiatría y Fisioterapia.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Costa del Sol Marbella.

Código de Identificación: 023CLI06.
Area de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Psiquiatría y Fisioterapia.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 Horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Marítimo Torremolinos.

Código de Identificación: 024CLI06.
Area de Conocimiento: Inmunología.
Departamento: Bioquímica, Biología Molecular y Química 
Orgánica.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 Horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Universitario Virgen de la Victoria.

Código de Identificación: 025CLI06.
Area de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya. 
Unidad Alergologia.

Código de Identificación: 026CLI06.
Area de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya. 
Unidad Cardiologia.

Código de Identificación: 027CLI06.
Area de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya. 
Unidad Cuidados Intensivos.

Código de Identificación: 028CLI06.
Area de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya. 
Unidad Endocrinología.
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Código de Identificación: 029CLI06.
Area de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya. 
Unidad Hematología.

Código de Identificación: 030CLI06.
Area de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya. 
Unidad Medicina Interna.

Código de Identificación: 031CLIO6.
Area de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya. 
Unidad Neumología.

Código de Identificación: 032CLI06.
Area de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya. 
Unidad Neurología.

Código de Identificación: 033CLI06.
Area de Conocimiento: Microbiología.
Departamento: Microbiología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya.

Código de Identificación: 034CLI06 a 037CLI06.
Area de Conocimiento: Obstetricia y Ginecología.
Departamento: Cirugia, Obstetricia y Ginecología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya.

Código de Identificación: 038CLI06 a 041CLI06.
Area de Conocimiento: Obstetricia y Ginecología.
Departamento: Cirugía, Obstetricia y Ginecología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Universitario Virgen de la Victoria.

Código de Identificación: 042CLI06.
Area de Conocimiento: Oftalmología.
Departamento: Radiología y Medicina Física, Oftalmología y 
Otorrinolaringología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya.

Código de Identificación: 043CLI06/44CLI06.
Area de Conocimiento: Oftalmología.
Departamento: Radiología y Medicina Física, Oftalmología y 
Otorrinolaringología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Universitario Virgen de la Victoria.

Código de Identificación: 045CLI06.
Area de Conocimiento: Otorrinolaringología.
Departamento: Radiología y Medicina Física, Oftalmología y 
Otorrinolaringología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Universitario Virgen de la Victoria.

Código de Identificación: 046CLI06.
Area de Conocimiento: Pediatría.
Departamento: Farmacología y Pediatría.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya.

Código de Identificación: 047CLI06/048CLI06.
Area de Conocimiento: Psiquiatría.
Departamento: Psiquiatría y Fisioterapia.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya.

Código de Identificación: 049CLI06/050CLI06.
Area de Conocimiento: Psiquiatría.
Departamento: Psiquiatría y Fisioterapia.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Universitario Virgen de la Victoria.

Código de Identificación: 051CLI06.
Area de Conocimiento: Radiología y Medicina Física.
Departamento: Radiología y Medicina Física, Oftalmología y 
Otorrinolaringología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya. 
Unidad Medicina Nuclear.

Código de Identificación: 052CLI06.
Area de Conocimiento: Radiología y Medicina Física.
Departamento: Radiología y Medicina Física, Oftalmología y 
Otorrinolaringología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya. 
Unidad Oncologia Radioterápica.

Código de Identificación: 053CLI06.
Area de Conocimiento: Radiología y Medicina Física.
Departamento: Radiología y Medicina Física, Oftalmología y 
Otorrinolaringología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya. 
Unidad Radiodiagnostico.

Código de Identificación: 054CLI06.
Area de Conocimiento: Radiología y Medicina Física.
Departamento: Radiología y Medicina Física, Oftalmología y 
Otorrinolaringología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/servicio: H. Reg. Universitario Carlos Haya. 
Unidad Rehabilitacion.

Código de Identificación: 055CLI06.
Area de Conocimiento: Radiología y Medicina Física.
Departamento: Radiología y Medicina Física, Oftalmología y 
Otorrinolaringología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
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Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro I Unidad I Servicio: H. Universitario Virgen de la Victoria. 
Unidad Medicina Nuclear.

Código de Identificación: 056CLI06.
Area de Conocimiento: Radiología y Medicina Física.
Departamento: Radiología y Medicina Física, Oftalmología y 
Otorrinolaringología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 Horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Universitario Virgen de la Victoria. 
Unidad Medicina Radiodiagnóstico.

Código de Identificación: 057CLI06.
Area de Conocimiento: Radiología y Medicina Física.
Departamento: Radiología y Medicina Física, Oftalmología y 
Otorrinolaringología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: H. Universitario Virgen de la Victoria. 
Unidad Rehabilitación.

Código de Identificación: 058CLI06.
Area de Conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: Urgencias Pediátricas H. Materno 
Infantil.

Código de Identificación: 059CLI06.
Area de Conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+ 3 Horas).
Centro/Unidad/Servicio: Centro Salud Torremolinos.

Código de Identificación: 060CLI06.
Area de Conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: Medicina Interna H. Reg. Universitario 
Carlos Haya.

Código de Identificación: 061CLI06.
Area de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: Endocrinologia H. Universitario Virgen 
de la Victoria.

Código de Identificación: 062CLI06/063CLI06.
Area de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: Medicina Interna H. Universitario 
Virgen de la Victoria.

Código de Identificación: 064CLI06.
Area de Conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.

Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: Area Quirúrgica-hospitalización Pabe-
llón A y B.H. Reg. Universitario Carlos Haya.

Código de Identificación: 065CLI06.
Area de Conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: Unidades Quirurgicas de Hospitali-
zación de Adultos Pabellon A y B. H. Reg. Universitario Carlos 
Haya.

Código de Identificación: 066CLI06.
Area de Conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: Atención Obstetro-ginecológica Centro 
Salud Ciudad Jardín.

Código de Identificación: 025CLI05.
Area de Conocimiento: Cirugía.
Departamento: Cirugía, Obstetricia y Ginecología.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: Cirugía Laparoscópica y Robótica 
Médica H. Universitario Virgen de la Victoria.

Código de Identificación: 001CLI01.
Area de Conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: Neonatologia H. Materno Infantil.

Código de Identificación: 004CLI01.
Area de Conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: Medico Quirúrgicas H. Civil Pabellón 
CH. Reg. Universitario Carlos Haya.

Código de Identificación: 013CLI05.
Area de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Psiqu Iatria y Fisioterapia.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: Centro Salud Ciudad Jardín.

Código de Identificación: 014CLI05.
Area de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Psiquiatría y Fisioterapia.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: Centro Salud Limonar.

Código de Identificación: 030CLI05.
Area de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Psiquiatría y Fisioterapia.
Categoría: Profesor asociado de CC. de la Salud.
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: Unidad Encamados H. Civil Pabellón 
C.H. Reg. Universitario Carlos Haya.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Convocadas a Concurso de Méritos plazas de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud en esta Universidad,

solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

Datos personales:

Apellidos y nombre: ....................................................................................................................................................................................

DNI: ............................................................. Fecha de Nacimiento: ................................ Nacionalidad: ............................................

Domicilio: ................................................................................................................. Teléfono: ..................................................................

Localidad: ............................................................................................. Provincia: ....................................................................................

Datos de la plaza solicitada:

Núm. de plaza: ........................................................ Categoría: ................................................................................................................

Area de conocimiento: ...............................................................................................................................................................................

Departamento .............................................................................................................................................................................................

El abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente instancia y en el curriculum vitae son ciertos, y que 

reúne las condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, asumiendo, en caso contrario, las respon-

sabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo.

En ...............................................,a ......................... de ........................................................ de 20 ................

(Firma)

Nota informativa:

- Se presentará una instancia por cada plaza a la que se presente el candidato.
- Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro 

General de esta Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las 
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de 
Correos antes de ser certificadas.

- Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente tra-
ducción oficial que podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España. 
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

- El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el curriculum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y 
ordenadas conforme a lo indicado en este documento, no teniendo que estar compulsados. Aquellos justificantes que no sean adjuntados a 
esta instancia podrán aportarse durante el plazo de subsanación que se abra una vez publicada la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso o al serles solicitados por la Comisión baremadora.
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ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

1. Expediente académico.

2. Formación posterior a la titulación.
2.1. Programa de Doctorado.
2.2. Grado de Licenciatura.
2.3. Máster, Experto o Cursos de Especialización Universita-

rios de Postgrado de otros organismos de reconocido prestigio.

3. Grado de doctor.

4. Formación especializada.

5. Experiencia en docencia.
5.1. Docencia en pre-grado:

a) Cursos académicos a tiempo completo en plan de 
estudios reconocido. 

b) Cursos a tiempo parcial (6 horas).
c) Cursos a tiempo parcial (3 horas).

5.2. Docencia en post-grado:

a) Años como tutor de residentes.
b) Años como Jefe de Estudios o Coordinador de Unidad 

Docente de Medicina Familiar y Comunitaria.
c) Años como Coordinador de Unidad Docente de Espe-

cialidad de Enfermería.
d) Años de pertenencia a Servicio con Docencia Acre-

ditada.

6. Experiencia profesional en el perfil de la plaza convocada.

7. Méritos específicos en el perfil de la plaza convocada.
7.1. Puesto Directivo del SNS, Jefe de Servicio/Jefe de 

Bloque.
7.2. Jefe de Sección/Supervisor.
7.3. Pertenencia a Unidades de Gestión Clínica.
7.4. Pertenencia a comisiones hospitalarias.

8. Investigación y publicaciones científicas.
8.1. Libros publicados con ISBN.
8.2. Capítulos de libros publicados con ISBN.
8.3. Libros editados con ISBN.
8.4. Artículos publicados en revistas citadas en el Journal 

of Citation Reports.
8.5. Artículos publicados no recogidos en el Journal of 

Citation Reports.
8.6. Ponencias en Congresos publicadas.
8.7. Comunicaciones a Congresos publicadas.
8.8. Entradas en diccionarios y enciclopedias.
8.9. Otras propiedades intelectuales registradas en formato 

distinto a las recogidas en los apartados anteriores.
8.10. Participación en Proyectos de Investigación subven-

cionados por la Unión Europea, CIYT y similares: 

a) Como investigador principal.
b) Como investigador.
c) Como investigador contratado.

8.11. Becas de investigación: 

a) Del MEC y Junta de Andalucía.
b) De otras entidades públicas y privadas.
c) De proyectos de investigación.
d) Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y 

similares.

8.12. Premios de investigación.
8.13. Patentes.
8.14. Estancias en Centros de Investigación.
8.15. Visitas a Centros de Investigación.
8.16. Pertenencia a grupos de investigación.

ANEXO IV

BAREMO DE CONTRATACION DE PROFESORADO 
ASOCIADO CLINICO DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA

(Aprobado por la Comisión Mixta de seguimiento del 
Concierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad de 

Málaga, en reunión del 30 de septiembre de 2003)

1. Expediente académico (Puntuación máxima en este 
apartado 10 puntos).

El expediente académico se puntuará según el siguiente 
criterio:

- Por cada Matrícula de Honor: 10 puntos.
- Por cada Sobresaliente: 8 puntos.
- Por cada Notable: 6 puntos.
- Por cada Aprobado: 3 puntos.

Valorados por el cociente entre la suma de puntos obte-
nidos de las calificaciones y el número total de asignaturas 
de la carrera.

2. Formación posterior a la titulación (Puntuación máxima 
en este apartado 10 puntos):

1. Programa de Doctorado completo según Real Decreto 
185/1985, de 23 de enero o período de docencia según el RD 
778/98, de 30 de abril, hasta dos puntos.

2. Grado de Licenciatura mediante la modalidad de tesis 
o examen (2 puntos) y premio extraordinario (1 punto).

3. Máster, Experto o Cursos de Especialización Universita-
rios de Postgrado de otros organismos de reconocido prestigio: 
320 horas equivaldrán a 2 puntos. Duraciones mayores o 
menores se valorarán proporcionalmente.

3. Grado de doctor (Puntuación máxima en este apartado 
10 puntos).

En función de la calificación:

- Apto o Aprobado: 5 puntos.
- Notable: 7 puntos.
- Sobresaliente: 8 puntos.
- Apto cum Laude y Sobresaliente cum Laude: 9 puntos.
- Premio Extraordinario: 10 puntos.

4. Formación especializada (Puntuación máxima en este 
apartado 5 puntos).

Formación como Interno Residente en Medicina, Química, Fí-
sica, Farmacia, Biología, Psicología y en Enfermería: 5 puntos.

5. Experiencia en docencia (Puntuación máxima en este 
apartado 20 puntos):

1. Docencia pre-grado (Puntuación máxima en este apar-
tado 10 puntos).

Se utilizará el siguiente criterio:

a) Por curso académico de docencia a tiempo completo en 
asignaturas del Plan de Estudios reconocido: 3 puntos.

b) Por curso en docencia a tiempo parcial (6 horas): 
1,5 puntos.

c) Por curso en docencia a tiempo parcial (3 horas): 
0,75 puntos.
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2. Docencia post-grado.
Se utilizará el siguiente criterio:

- Por año como tutor de Residentes: 1 punto.
- Por año como Jefe de Estudios o Coordinador de Unidad 

Docente de Medicina Familiar y Comunitaria: 2 puntos.
- Por año como Coordinador de Unidad Docente de Espe-

cialidad de Enfermería: 2 puntos.
- Por año de pertenencia a Servicio con Docencia Acredi-

tada: 0,5 puntos.

6. Experiencia profesional en el perfil de la plaza convoca-
da (Puntuación máxima en este apartado 15 puntos).

Por cada año de servicios prestados en Sistema Nacional 
de Salud: 1 punto.

7. Méritos específicos en el perfil de la plaza convocada 
(Puntuación máxima en este apartado 15 puntos):

1. Puesto Directivo del SNS, Jefe de Servicio/Jefe de 
Bloque: 10 puntos.

2. Jefe de Sección/Supervisor: 7,5 puntos.
3. Pertenencia a Unidades de Gestión Clínica: 1 punto/año.
4. Pertenencia a comisiones hospitalarias: 0,3 puntos/año.

8. Investigación y publicaciones científicas (Puntuación 
máxima en este apartado 30 puntos):

1. 1,5 a 3 puntos por cada libro publicado con ISBN.
2. 0,75 a 1,5 puntos por cada capítulo de libro publicado 

con ISBN.
3. 0,75 a 1,5 puntos por cada libro editado con ISBN.
4. 1,5 a 3 puntos por cada artículo publicado en revistas 

citadas en el Journal of Citation Reports.
5. 0,75 a 1,5 puntos por cada artículo publicado no reco-

gido en el Journal of Citation Reports.
6. Por cada ponencia en Congreso publicada: 0,75 puntos 

(nacional), 1,5 puntos (internacional).

7. Por cada comunicación a Congreso publicada: 0,25 
puntos (nacional), 0,5 puntos (internacional).

8. 0,1 a 0,25 puntos por Entradas en Diccionarios y 
Enciclopedias.

9. Otra propiedad intelectual registrada en formato 
distinto a los recogidos en los apartados anteriores hasta un 
máximo de 3 puntos, según la equivalencia con los respec-
tivos apartados.

10. Participación en Proyectos de Investigación subvencio-
nados por la Unión Europea, CICYT y similares: 

a) Como investigador principal: 3 puntos por proyecto 
b) Como investigador: 1,5 puntos por proyecto con máxima 

dedicación. 
c) Como investigador contratado: 0,25 puntos por año.

11. Becas de Investigación: 

a) Del MEC y Junta de Andalucía: 1 punto por año. 
b) De otras entidades públicas y privadas: hasta 0,5 

puntos por año. 
c) De proyectos de investigación: hasta 0,25 puntos 

por año. 
d) Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y 

similares: 1 punto por año.

12. Premios de investigación: hasta 1,5 puntos por premio.
13. Patentes: hasta 2 puntos cada patente.
14. Estancias en Centros de Investigación (mínimo 4 sema-

nas): 0,2 puntos por estancia internacional hasta un máximo 
de 1,5 puntos por año; 0,1 punto por estancia nacional hasta 
un máximo de 0,75 puntos por año.

15. Visitas a Centros de Investigación (mínimo 1 sema-
na): 0,04 puntos por visita internacional hasta un máximo de 
0,4 puntos por año; 0,02 puntos por visita nacional hasta un 
máximo de 0,2 puntos por año.

16. Pertenencia a grupos de investigación: 0,2 puntos.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del Escudo, Bandera, Logotipo y Lema 
del municipio de Sanlúcar la Mayor (Sevilla) (Expediente 
núm. 012/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de 
símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de 
Andalucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotar-
se de los símbolos representativos que estimen oportunos, 
siempre que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, 
modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las 
prescripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. 
Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), ha realizado los 
trámites tendentes a la adopción de su Escudo, Bandera, 
Logotipo y Lema municipal, de acuerdo con lo establecido en 
el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local, 
aprobó en sesión de fecha 18 de septiembre de 2006, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la 
adopción de su Escudo, Bandera, Logotipo y Lema municipal, 
con la siguiente descripción:

- Escudo: Escudo español. En campo de azur, seis ace-
buches de sinople en faja, con troncos de sable, ordenados; 
sumado en jefe y centrado un sol naciente radiante de oro; 
flanqueados a diestra y siniestra por dos columnas de plata 
con basa, fuste y capitel, enlazadas con cinta azul celeste 
burelada en plata. Bordura de oro con el lema «Solúcar id est 
lucus solis» en sable. Al timbre, corona real abierta.

- Bandera: Bandera rectangular en la proporción 1/2, 
compuesta por tres franjas horizontales de igual anchura, 
paralelas entre sí y perpendiculares al asta: la primera azul 
celeste (Pantone 7457 C), la segunda blanca y la tercera azul 
celeste (Pantone 7457 C); centrado y sobrepuesto el escudo 
municipal.

- Logotipo: Contiene, de forma sintética, los elementos 
definitorios del escudo de Sanlúcar la Mayor: El Sol se repre-
senta con un medio arco con puntas hacia abajo prolongadas 
sobre la línea ondulada horizontal del bosque de acebuches, 
simulando el astro naciente. Las columnas se concentran en 
dos triángulos, figuras que se afinan y ondulan.

- Lema: «Sanlúcar la Mayor, ciudad solar».

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la 
expresada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades 
Locales es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar 
hasta que no estén inscritos en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales. Mediante escrito de fecha 29 de septiembre 
de 2006, se solicita por dicha Entidad Local, la inscripción 
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de su Escudo, Bandera, Logotipo y Lema municipal en el 
referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo, Bandera, Logo-
tipo y Lema del municipio de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), en el 
Registro Andaluz de Entidades Locales con la descripción literal 
indicada y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de octubre de 2006.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de la 
Agencia Andaluza de la Energía, por la que se determina 
la composición de la Mesa de Contratacion con carácter 
permanente de la Agencia Andaluza de la Energía.

El artículo 81 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y el artículo 79 del Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, establecen que el órgano de Contratación estará 
asistido por una Mesa de Contratación para la adjudicación 
de los contratos, salvo en los supuestos previstos en el artículo 
12.4 del citado Texto Refundido.

Si la designación de los miembros de la Mesa de Con-
tratación tiene carácter permanente, debe darse publicidad a 
su composición.

En su virtud, de conformidad con las disposiciones citadas 
y el Decreto 21/2006, de 1 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Agencia Andaluza de la Energía,

R E S U E L V O

Primero. Composición de la Mesa de Contratación:

a) Presidente: La titular de la Secretaría General. En caso 
de ausencia, vacante o enfermedad será suplida por el titular 
de la Dirección de Administración y Recursos.

b) Vocales:

1. El titular de la Dirección proponente del expediente de 
contratación, que podrá ser suplido por el jefe del Departamen-
to al que competa la tramitación del mismo.

2. Un representante del Departamento al que competa la 
tramitación del expediente.

3. El Jefe del Departamento Económico Financiero de la 
Dirección de Administración y Recursos, que podrá ser suplido 
por la Jefe de Area Económica de dicha Dirección.

4. Un representante del Area de Asesoría Jurídica.
5. Un representante de la Dirección de Administración y 

Recursos, que ejercerá las funciones de Secretario de la Mesa 
de Contratación.

Segundo. Mesas de contratación de carácter específico.
No obstante lo establecido en el artículo anterior, cuando la 

singularidad o complejidad del contrato así lo aconseje, podrá 
constituirse en la Agencia Andaluza de la Energía mesa de 
contratación de carácter específico para la asistencia al órgano 
de contratación en la adjudicación de dicho contrato.

Tercero. Asistencia de Personal Técnico.
La Presidencia de la Mesa de Contratación podrá desig-

nar, en función de la naturaleza del contrato, la asistencia de 
asesores técnicos que estime procedente, que participarán 
con voz pero sin voto. En ningún caso ostentarán la condición 
de miembros de la misma.

Cuarto. Constitución y funcionamiento de la Mesa.
1. Para la válida constitución de la Mesa de Contratación, 

además de la presencia de los titulares de la Presidencia y de 
la Secretaría, o, en su caso, de quienes los sustituyan y de, al 
menos, dos de los Vocales que la constituyan.

2. En ningún caso los miembros de la Mesa podrán abste-
nerse en las votaciones que, para la correspondiente toma de 
decisiones, puedan realizarse en el seno de la misma.

3. En todo lo demás, el funcionamiento de la Mesa de 
Contratación se ajustará a lo dispuesto para los órganos cole-
giados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, pudiendo recabar la misma cuantos 
informes se estimen necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones

Sevilla, 29 de septiembre de 2006.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes de Huelva, de aprobación Inicial referente 
al expediente CP-218/2005 sobre ampliación del 
Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos 
del Andévalo, en los términos municipales de Puebla 
de Guzmán y Alosno.

APROBACION INICIAL DEL PLAN ESPECIAL PARA LA AMPLIA-
CION DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS 
URBANOS DEL ANDEVALO, EN LOS TERMINOS MUNICIPALES 

DE PUEBLA DE GUZMAN Y ALOSNO (CP-218/2005)

Visto el Proyecto de ampliación del  Centro de Tratamiento 
de Residuos Sólidos Urbanos del Andévalo redactado por la 
Diputación Provincial de Huelva y en virtud de las competencias 
atribuidas por  la Ley 7/2002, de 17 de diciembre y el Decreto 
193/2003, de 1 de julio, se dicta la presente Resolución con-
forme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 8 de noviembre de 2005 tuvo entrada 
en esta Delegación Provincial procedente de la Diputación 
Provincial de Huelva el Proyecto citado en el encabezamiento 
a los efectos de su formulación y tramitación por esta Dele-
gación Provincial.
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Segundo. El presente Plan Especial tiene por objeto la 
Actuación de Interés Público de ampliación del Centro de 
Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos del Andévalo. Dicho 
Centro quedaría compuesto por una planta de recuperación 
y compostaje situada en el término municipal de La Puebla 
de Guzmán y un vertedero existente y un vertedero de apoyo 
para el tratamiento de los rechazos de la línea de proceso y de 
los residuos no valorizables situados en el término municipal 
de Alosno.

Tercero. El citado Centro de Tratamiento de Residuos Sóli-
dos Urbanos fue objeto de calificación de interés social por la 
Comisión Provincial de Urbanismo mediante Acuerdo de fecha 
15 de abril de 1993 de forma condicionada a la acreditación 
de los requisitos establecidos en las Normas 24 y 25 de las 
Normas Subsidiarias Municipales y Complementarias en Suelo 
No Urbanizable de la Provincia de Huelva aprobadas por Orden 
de 25 de junio de 1985 y de los pronunciamientos sectoriales 
que procedieran. Dicho Acuerdo de la Comisión Provincial de 
Urbanismo no ha sido cumplimentado hasta la fecha.

Cuarto. Junto a la solicitud de tramitación del Plan Especial 
se remite por la Diputación Provincial acreditación de la Apro-
bación Inicial y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
del mismo realizada por los términos Municipales de Puebla de 
Guzmán y Alosno mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 15 de septiembre de 2005 y Resolución de la 
Alcaldía de fecha 14 de julio de 2005 respectivamente.

Quinto. La Delegada Provincial con fecha 29 de noviembre 
de 2005 acordó la formulación del presente Plan Especial en 
suelo no urbanizable en virtud de lo dispuesto en los artículos 
31.2.A).a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía así como en el artículo 14.1.g) del 
Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo. 

                            
FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde al Titular de la Delegación Provincial 
la aprobación inicial del presente Plan Especial en suelo no 
urbanizable en virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2. A) 
a) y 32 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía así como en el artículo 14.1.g) y el 
apartado tercero de la  Disposición Adicional Segunda del De-
creto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo.

    
Segundo. La figura elegida de Plan Especial se considera 

adecuada al encontrarse la presente actuación de interés 
público incluida en los apartados a) y b) del artículo 42.4 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, conteniendo el expediente 
las determinaciones previstas en el artículo  42.5 de la citada 
normativa.

Tercero. Según lo establecido en el artículo 32.1. 2.ª de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, la aprobación inicial del 
instrumento de planeamiento obligará al sometimiento de 
éste a información pública por plazo no inferior a un mes, a 
audiencia de los municipios afectados, y el requerimiento de 
los informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos, 
así como comunicación a los restantes órganos y entidades 
administrativas  gestores de intereses públicos con relevancia o 
incidencia territorial para que, si lo estiman pertinente, puedan 
comparecer en el procedimiento y hacer valer las exigencias 
que deriven de dichos intereses.  

Cuarto. En virtud de lo establecido en el artículo 39.1 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el correspondiente período 
de información pública deberá ser objeto de publicación en el 
Boletín Oficial correspondiente, en uno de los diarios de mayor 
difusión provincial y en el tablón de anuncio de los municipios 
afectados. En correspondencia con dicho artículo el aparta-
do cuarto de la Disposición Adicional Segunda del Decreto 
193/2003, de 1 de julio, dispone que los acuerdos adoptados 
en la tramitación de los instrumentos de ordenación urbanística 
por los órganos de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes previstos en el artículo 39 de la ley 7/2002, deberán ser 
publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 
Quinto. Para proceder, en su caso, a la aprobación 

definitiva del presente Proyecto de ampliación del Centro de 
Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos existente deberá con 
carácter previo efectuarse el cumplimiento de la Resolución de 
la Comisión Provincial de Urbanismo de fecha 15 de abril de 
1993 que declara el interés social del mismo.    

R E S U E L V E

Primero. Aprobar Inicialmente el Plan Especial para la 
ampliación del Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos 
Urbanos del Andévalo, en los términos municipales de Puebla 
de Guzmán y Alosno.

      
Segundo. Someter a información pública el presente ex-

pediente por plazo de un mes en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en uno de los diarios de mayor difusión provin-
cial y en el tablón de anuncio de los municipios afectados, a 
audiencia de los municipios de Puebla de Guzmán y Alosno,  
como municipios afectados, y el requerimiento de los informes, 
dictámenes u otro tipo de pronunciamientos, para que, si lo 
estiman pertinente, puedan comparecer en el procedimiento y 
hacer valer las exigencias que deriven de dichos intereses.

Tercero. Solicitar los informes sectoriales a los organismos 
siguientes:

- Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, informe en materia de carreteras 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
8/2001 de Carreteras de Andalucía, de 12 de julio.

- Confederación Hidrográfica del Guadiana, informe en 
materia de aguas en cumplimiento del artículo 25 del Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

- Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, informe sobre la coherencia territorial de la actuación 
en virtud de lo establecido en el  artículo 30 de la Ley 1/1994, 
de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

- Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de  Me-
dio Ambiente, pronunciamiento en materia medioambiental en 
cumplimiento de lo establecido en  las Leyes 16/2002, de 1 de 
julio, de Prevención y Control de Integrado de la Contaminación 
y  7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.

Cuarto. En la tramitación se estará a lo dispuesto a 
continuación:

a) Transcurrido el período de información pública y au-
diencia municipal y a la vista de los trámites realizados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.1.3.ª procederá 
la Aprobación Provisional por la Delegada Provincial o, en su 
caso, la aprobación definitiva por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. La aprobación defini-
tiva por la Comisión Provincial en virtud de la competencia 
atribuida por el artículo 13.2.b) del Decreto 193/2003, de 1 
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de julio, se producirá de forma expresa en el plazo máximo 
de cinco meses. 

b) La aprobación definitiva, en su caso, del presente expe-
diente, no se producirá hasta que se produzca el Acuerdo de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo en  
cumplimiento de las determinaciones establecidas en la Reso-
lución de la Comisión Provincial de Urbanismo de fecha 15 de 
abril de 1993 relativa la declaración de interés social del Centro 
de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos del Andévalo.

Quinto. Se insta a los municipios de Puebla de Guzmán y 
Alosno, en el caso de que no lo hubiesen hecho hasta la fecha, 
a la anulación de sus respectivos Acuerdos de Aprobación Inicial 
del presente Plan Especial dado que la competencia para la 
misma corresponde a esta Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo tal como ha quedado acreditado en 
los Fundamentos de Derecho de este Acuerdo.  

Sexto. Esta Resolución será notificada a los interesados 
en los términos previstos en el artículo 58 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Huelva, 9 de octubre de 2006.- El Delegado, P.V. (Decreto 
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Francisco López 
Arboledas.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 17 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la Empresa Andaluza de Gestión 
de Servicios Especializados, S.L. (Cód. 7101122).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Andalu-
za de Gestión de Servicios Especializados, S.L. (Cód. 7101122), 
recibido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad So-
cial en fecha 28 de julio de 2006, suscrito por la representación 
de la empresa y la de los trabajadores con fecha 13 de junio 
de 2006 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 
y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real 
Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito 
de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias y Decreto 
de la Presidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de 
abril, sobre Reestructuración de Consejerías, esta Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo 
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito 
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio al 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de octubre de 2006.- El Director General, 
Francisco Javier Guerrero Benítez.

CONVENIO COLECTIVO REGULADOR DE LAS RELACIONES 
LABORALES ENTRE «AGISE S.L.»

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1. Partes contratantes.
El presente Convenio se concierta entre los Delegad@s de 

Personal de «AGISE, S.L.» y la representación empresarial.

Artículo 2. Ambito territorial.
El presente Convenio será de aplicación en toda la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
 
Artículo 3. Ambito funcional.
El Convenio regula las condiciones de trabajo entre 

AGISE S.L. y sus trabajadores/as. 

Artículo 4. Ambito personal.
El presente Convenio tiene eficacia plena para los sujetos 

mencionados en el art. 3, sea cual fuere la categoría profesio-
nal del personal o el tipo de jornada que cumplan, sin otras 
salvedades o exclusiones que las recogidas en el Estatuto de 
los Trabajadores vigente, el artículo 3 de este Convenio y la 
normativa laboral vigente en cada momento.

Articulo 5. Vinculación a la totalidad.
Las condiciones más beneficiosas forman un todo orgá-

nico e indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán 
considerados globalmente.

En el caso de que por la jurisdicción laboral, a instancia de 
la autoridad laboral o cualquiera de las personas afectadas, se 
procediera a la anulación de algunos de los pactos del presente 
convenio, quedará sin efecto la totalidad, debiendo las partes 
afectadas constituir una nueva mesa negociadora en el plazo 
de dos meses a partir de la firmeza de la sentencia, al objeto 
de proceder a la renegociación de su contenido.

Artículo 6. Ambito temporal.
El presente Convenio entrará en vigor a todos los efectos 

el día 1 de marzo de 2006, siendo su duración de cinco años, 
finalizando por tanto el último día de febrero de 2011. Las 
partes se comprometen a iniciar las negociaciones del próximo 
Convenio en el mes de diciembre de 2010.

Artículo 7. Denuncia y prórroga.
Cualquiera de las partes firmantes podrá denunciar el pre-

sente Convenio tres meses antes del vencimiento del mismo.
Para que la denuncia tenga efecto, tendrá que hacerse 

mediante comunicación escrita a la otra parte, de la que se le 
trasladará copia a la Autoridad Laboral.

Denunciado el Convenio, en tanto no se llegue a un acuer-
do sobre el nuevo Convenio, se entenderá que se prorroga 
automáticamente.

Artículo 8. Comisión paritaria.
Se crea una Comisión Paritaria del convenio, como órgano 

de interpretación del mismo, que se constituirá en el plazo 
máximo de quince días desde la publicación del presente 
convenio en el BOJA.

La Comisión estará integrada por 4 miembros, 2 repre-
sentantes de la empresa y 2 de la representación laboral. 
La Empresa y los trabajadores/as que tengan problemas de 
interpretación y aplicación de lo establecido en el Convenio 
Colectivo, deberán dirigirse a la Comisión Paritaria del presente 
Convenio Colectivo.

La Comisión Paritaria se reunirá siempre que lo solicite  
cualquiera de las representaciones o personas afectadas, de-
bidamente legitimadas, mediante la aportación del oportuno 
escrito explicativo del conflicto a tratar. La convocatoria de sus 
miembros deberá realizarse dentro de los tres días siguientes a 
la recepción del mencionado escrito, señalándose en ella una 
fecha, lugar y hora que esté comprendida en los diez días natu-
rales siguientes al de la fecha del escrito de la convocatoria.

Para la toma de acuerdos válidos será precisa la asistencia 
de la mayoría de la representación de cada una de las partes, 
debiendo así mismo adoptarse los acuerdos por mayoría sim-
ple. En caso de desacuerdo estará al arbitraje del SERCLA.

De lo acordado deberá darse publicidad en los centros 
de trabajo.
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Artículo 9. Garantía «ad personam».
Se respetarán las condiciones superiores y más beneficio-

sas que venga percibiendo y disfrutando el personal de plantilla 
a la firma de este Convenio, sean percibidas éstas por pacto 
entre la empresa y los trabajadores/as.

Estas cantidades se mantienen estrictamente «ad perso-
nam», no pudiendo ser absorbibles ni compensables.

Artículo 10. Organización del trabajo.
10.1. La organización del trabajo es facultad y respon-

sabilidad de la dirección de la empresa, con sujeción a este 
convenio y sin perjuicio del reconocimiento del derecho a la 
negociación colectiva que la legislación vigente asigna a la 
representación laboral.

La empresa proveerá de acceso al correo electrónico a 
todos los trabajadores.

10.2. Son criterios inspiradores de la organización del 
trabajo los siguientes:

La mejora del rendimiento de los servicios, mediante la 
adecuación de las plantillas a las necesidades reales.

La mejora de la calidad del servicio, consolidando fórmulas 
de evitar la precariedad en el empleo, así como la formación 
del personal.

La instauración de fórmulas de reducción y reestructuración 
del tiempo de trabajo, como medida de creación de empleo.

La valoración de los puestos.
La evaluación del desempeño.
La adopción de medidas de salud laboral que permitan 

la realización del trabajo con las debidas garantías de salud 
y seguridad.

10.3. Para dar eficacia a los principios anteriormente men-
cionados se establece la siguiente estructura organizativa:

Grupo A Gerente y/o Administrador/a
  Director/a centro de trabajo
  Psicolog@
  Abogad@ 
  Coordinación técnica

Grupo B Trabajador/a social

Grupo C Auxiliar social
  Monitor/a

Grupo D  Oficial administrativ@
  Auxiliar administrativ@
  Administrativ@

Grupo E  Personal de oficios varios

El personal adscrito a las citadas categorías deberá tener 
la cualificación y realizar las funciones que se enuncian:

Gerente o Administrador/a: Es la persona con los poderes 
legalmente exigidos para tomar las decisiones de gestión global 
de la empresa.

Director/a de Centro de Trabajo: Es la persona que acredi-
tada su capacidad organizativa y de gestión –preferentemente 
con titulación universitaria de grado medio o superior y que 
dirige bajo la supervisión de la gerencia cada uno de los centros 
de trabajo. Sus funciones son la organización y administración 
del centro de trabajo al que pertenece.

Psicólog@: Es la persona que con la titulación enunciada, 
presta sus servicios a las personas acogidas en su centro de 
trabajo.

Abogad@: Es la persona que con la titulación enunciada, 
presta sus servicios jurídicos a las personas acogidas en su 
centro de trabajo.

Coordinación Técnica: sus funciones son: 

- Supervisar el trabajo de los equipos en lo relativo al repar-
to y ejecución de funciones y de la gestión de las Directoras de 
las Casas, en coordinación con el Administrador Unico.

- Supervisar la evaluación del Programa (valoración y 
seguimiento técnico) elaborando la Memoria, conjuntamente 
con los equipos de las Casas, con las sugerencias y modifica-
ciones que se desprenden del análisis evaluativo, tendentes a 
la mejora de la eficacia y la eficiencia. Se presentará ante el 
Instituto Andaluz de la Mujer una Memoria de Evolución del 
Servicio semestralmente.

- Diseñar y llevar a cabo proyectos formativos con el per-
sonal de los Centros.

Trabajador/a Social: Es la persona que con la titulación 
enunciada, presta los servicios de asistencia social a las per-
sonas acogidas en su centro de trabajo.

Auxiliar Social: Es la persona que, sin ostentar titulación  
académica en la materia, se ajusta al perfil para cubrir los 
servicios de atención a las personas acogidas a través de un 
sistema de turnos que garantizan la seguridad de las usuarias 
del servicio y de -en su caso- sus hij@s con presencia perma-
nente en el centro de trabajo.

Monitor/a: Es la persona que con la titulación adecuada 
realiza actividades formativas, de ocio y tiempo libre para las 
personas acogidas.

Oficial Administrativ@: Es la persona que, preferentemente 
con la titulación adecuada, realiza tareas administrativas de 
tipo contable, cálculo..., etc

Administrativ@: Es la persona que sin titulación admi-
nistrativa realiza trabajos administrativos que no requieren 
específicamente conocimientos de contabilidad.

Auxiliar Administrativ@: Es la persona que bajo las órdenes 
de un superior realiza trabajos de carácter auxiliar.

Personal de oficios varios: Es la persona que sin cualifica-
ción específica realiza trabajos que no requieren ningún tipo 
de cualificación.

Artículo 11. Ingreso y provisión de vacantes.
Los puestos vacantes o de nueva creación serán cubiertos 

conforme al siguiente procedimiento:

1. Convocatoria interna. Tendrán preferencia para cubrir 
las vacantes existentes el personal que pertenezca a la misma 
empresa, siempre que reúnan las condiciones que se exijan 
para el desarrollo del puesto de trabajo.

2. Convocatoria externa. Si la plaza no se cubre a través del 
procedimiento anterior se realizará una selección de personal 
mediante oferta externa. Las personas candidatas habrán de 
superar las pruebas de capacitación, ajustadas al perfil del 
puesto, que se consideren necesarias para determinar la mayor 
adecuación para el trabajo a desarrollar.

Se creará una comisión formada por la gerencia, la direc-
ción del centro y la delegada de personal para la evaluación 
de los ascensos del personal. Se creará una bolsa de trabajo 
para el ingreso en la empresa.

El contrato eventual por circunstancias de la producción 
tendrá una duración máxima de 12 meses en un período de 
18 meses. En caso de contrato por tiempo inferior a 12 meses, 
se podrá prorrogar por acuerdo entre las partes hasta alcanzar 
el establecido plazo de 12 meses.

CAPITULO SEGUNDO

Artículo 12. Jornada y horario de trabajo.
1. La jornada semanal de trabajo durante la vigencia del 

presente Convenio Colectivo será de treinta y cinco horas 
semanales para todo el personal afectado por éste. 
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El cómputo anual de horas es resultado de la siguiente 
operación:

52,14 semanas X 35 horas=1.825 horas/año–(14 festivos X 
7 horas)=1.727 horas–150 horas de vacaciones anuales=1.577 
horas–(24 y 31 de diciembre X 7 horas)=1.563 horas al año.

Este cómputo es el resultado de restar a los trescientos 
sesenta y cinco días del año:

- Once fiestas de carácter nacional.
- Una fiesta de carácter autonómico
- Dos fiestas de carácter local.
- Un mes de vacaciones al año.
- Los días 24 y 31 de diciembre de cada año tendrán la 

consideración de festivos.

El personal tiene derecho a un descanso mínimo semanal 
de un día y medio (36 horas) sin interrupción. Dicho descanso 
deberá coincidir obligatoriamente en domingo, al menos una 
vez cada cuatro semanas.

Al personal que asista a reuniones convocadas por la 
empresa para planificación del trabajo en horario fuera de 
sus turnos se le compensará el tiempo invertido en dichas 
reuniones con horas libres que serán disfrutadas a petición 
de l@s trabajadores/as.

Turnos. En atención a las necesidades del servicio que 
se presta se establecen turnos de trabajo como jornadas 
especiales, que podrán ser:

De rotación entre la mañana y la tarde.
De rotación entre mañana, tarde y noche.
Los horarios de tarde y noche se adaptarán a las necesi-

dades del servicio.
Los turnos pueden comprender trabajos en sábados y 

domingos. Los festivos según se acuerde en cada casa de 
acogida.

Los cambios de turnos acordados entre los trabajadores 
con titulación igual o superior, podrán realizarse, previa comu-
nicación a la dirección y acuerdo entre los trabajadores que 
forman parte del cambio.

El horario de las Auxiliares Sociales será el vigente que 
contempla turnos rotativos de mañana, tarde y noche de 5 
semanas y, dentro de las mismas 2 jornadas de 24 horas. En 
Málaga será también en ciclo de 5 semanas iguales caracterís-
ticas pero con 1 jornada de 24 horas y 1 de 14 horas.

2. El personal técnico tendrá derecho a tres tardes libres 
a la semana, cubriéndose el servicio por las tardes de lunes a 
viernes con al menos un técnico. Se realizará jornada intensiva 
del 15 de junio al 15 de septiembre, Semana Santa y Navidad, 
cada técnico trabajará una tarde a la semana.

3. Anualmente las horas realizadas en más o menos del 
cómputo establecido en este convenio se compensarán en el 
primer trimestre del año siguiente a contar desde febrero.

Artículo 13. Reducción de jornada y jornada a tiempo 
parcial. Reducción de jornada.

El personal podrá solicitar reducción de la jornada de 
trabajo, al menos entre un tercio y un máximo de la mitad 
de la duración de aquélla y por un período de un trimestre, 
prorrogable previa petición del trabajador y acuerdo con la 
empresa por un semestre.

En los casos previstos en el articulo 37.5 del Estatuto de 
los Trabajadores, el derecho a la reducción de jornada será 
siempre efectivo.

Quienes hagan uso de la reducción de jornada tendrán 
la obligación de notificar expresamente a la empresa su deci-

sión de permanecer en esa situación o su reincorporación a 
la jornada ordinaria, anualmente y con, al menos, quince días 
de antelación.

Jornada a tiempo parcial.
A su vez y como medida de fomento del empleo, en cada 

caso que se adopte la jornada reducida, se complementará 
hasta cubrir la jornada completa con contrataciones a tiempo 
parcial.

Reducción proporcional del salario.
El salario, en los casos contemplados en los apartados 1 y 

2 de este artículo, se verá reducido proporcionalmente al tiempo 
de trabajo. El resto de derechos del personal en estas situacio-
nes se mantendrá como si realizara jornada completa.

CAPITULO TERCERO

Artículo 14. Estructura retributiva.
1. Salario Base: Es la parte de la retribución del perso-

nal, fijada por unidad de tiempo y en función de su grupo y 
categoría, con independencia de la remuneración que corres-
ponda por puesto de trabajo específico o por cualquier otra 
circunstancia, y según la tabla salarial que se adjunta al final 
de este Convenio.

2. Gratificaciones Extraordinarias: El trabajador/a tiene 
derecho a tres gratificaciones extraordinarias al año, consis-
tentes en una mensualidad de salario base más antigüedad, 
estas pagas serán abonadas:

1. La primera del 14 al 16 de diciembre.
2. La segunda del 14 al 16 de junio.
3. Y la tercera, será prorrateada con cada mensualidad.

3. Horas Extraordinarias: Tendrán la consideración de 
horas extraordinarias aquéllas que consideradas en su conjunto 
diario, semanal o anual excedan de la jornada pactada en el 
presente Convenio.

El personal en situación de reducción de jornada o a 
tiempo parcial tiene prohibición expresa de realización de 
horas extraordinarias, salvo las que vengan exigidas por 
necesidad de reparar siniestros y otros daños extraordinarios 
y urgentes.

Serán compensadas en tiempo de descanso. Tan sólo se 
abonarán en metálico en caso de liquidación y al 175% del 
valor de la hora ordinaria.

4. Dietas y Desplazamientos: El importe de las dietas 
acordadas en este Convenio Colectivo será de 40,00 euros 
de dieta completa (almuerzo y cena), 20,00 euros de media 
dieta; cuando el personal tenga que pernoctar, la empresa 
buscará alojamiento lo más cercano posible al lugar donde 
se dirija.

Además cuando exista desplazamiento fuera de la lo-
calidad, la empresa abonará la cantidad de 0,20 euros por 
kilómetro de recorrido, esta cantidad se abonará desde el 
primer lugar de trabajo hasta el último.

Artículo 15. Vacaciones.
El período de vacaciones anuales será retribuido, y su 

duración será de un mes anual. En los casos en que no se 
haya completado el año de trabajo efectivo, tendrán derecho 
a la parte proporcional.

Las vacaciones se podrán disfrutar durante todo el año. El 
régimen de turnos de vacaciones se hará por rigurosa rotación 
anual del personal entre los distintos meses, iniciándose esta 
rotación por antigüedad en la empresa. También se podrán 
disfrutar en períodos de 15 días acogiéndose al siguiente ré-
gimen: 15 días a elección de la empresa y 15 días a elección 
del trabajador/a. En ningún caso podrán coincidir más de dos 
técnicos por provincia.
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La retribución de las vacaciones equivaldrá al promedio 
recibido por el trabajador o trabajadora en los tres meses 
completos inmediatamente anteriores. 

El inicio del período de vacaciones o de disfrute de las 
fiestas abonables, no podrá coincidir con un día de descanso 
semanal, de forma y manera que en estos casos se entenderán 
iniciadas las vacaciones al día siguiente del descanso semanal. 
Si el regreso de las vacaciones se coincide con el día libre, éste 
deberá respetarse, reiniciándose el trabajo al día siguiente.

El calendario de vacaciones se elaborará en el primer 
trimestre del año, salvo casos excepcionales que se negociará 
con la empresa, y en todo caso, con un mínimo de 2 meses 
de antelación al comienzo del mismo.

Artículo 16. Licencias y permisos retribuidos.
Son permisos retribuidos los siguientes:

1. Por razones personales o particulares.
Por matrimonio o inscripción como pareja de hecho, de 

igual o distinto sexo, 20 días.
Por cuidado de menores de 12 meses. El personal, por lactan-

cia de un menor, la cual se prolongará hasta el año del nacimiento, 
tendrá derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo que, a su 
voluntad, podrá dividir en dos fracciones; o acumular en jornadas 
completas,  seguidas a la baja maternal. La trabajadora que opte 
por esta última opción deberá comunicarlo en un plazo de al menos 
15 días anteriores al alta médica y disfrutará de un total de 29 
días naturales de descanso por este concepto. El derecho se podrá 
ejercer igualmente por el  padre, siempre que demuestre que no 
es utilizado al mismo tiempo por la madre. Los padres tendrán 
derecho a 10 días por nacimiento de hijo o adopción.

Por asuntos particulares. A lo largo del año, el personal 
podrá disfrutar de hasta 6 días de permiso. Tales días no podrán 
acumularse en ningún caso a las vacaciones anuales retribuidas 
ni ser disfrutados durante más de tres días consecutivos. Se 
observará la posibilidad de que no coincidan en el disfrute de 
estos días de asuntos propios más de dos trabajadores de la 
misma categoría profesional por centro. Los días de asuntos 
propios se disfrutarán por jornadas completas.

2. Por razones de obligación o deber legal.
Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 

deber inexcusable de carácter público o personal.
3. Por nacimiento de hijo o hija, adopción o acogimiento.
Por nacimiento de hijo o hija se tendrá derecho a dos 

días de permiso. Se ampliará hasta cuatro en el caso de que 
la madre o el menor permanezcan hospitalizados, debiendo 
incorporarse al día siguiente del alta hospitalaria, si ésta se 
produjera con anterioridad.

4. Por razones familiares, de salud o enfermedad.
En previsión de su salud, la trabajadora embarazada 

y su cónyuge o pareja con quien conviva, tendrán derecho 
a ausentarse del trabajo para la realización de exámenes 
prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso y 
posterior justificación.

Por enfermedad grave u hospitalización de familiares o miem-
bros de la unidad de convivencia hasta 2º grado, dos días.

Por fallecimiento de familiares o miembros de la unidad 
de convivencia, conforme a los siguientes criterios:

Cónyuge o pareja, descendientes y ascendientes directos 
en primer grado, 3 días si el deceso se produce en la misma 
localidad y 4 si es en localidad distinta al centro de trabajo ó 2 y 
4 días respectivamente si se trata de familiares de 2º grado.

Familiares directos en primer grado, del cónyuge o pareja 
con quien conviva, 2 días. 3 días si el deceso es en localidad 
distinta a la del centro de trabajo.

5. Por razones de formación.
Para concurrir a exámenes finales y pruebas definitivas de 

aptitud y evaluación en centros oficiales de enseñanza reglada, 
el permiso abarcará el tiempo para su realización, siendo nece-
sario el correspondiente justificante. Se podrá solicitar asimis-

mo permiso para preparación de exámenes hasta un máximo 
de 10 días al año, estos días no tendrán la consideración de 
retribuibles y habrán de ser justificados debidamente.

Para cursos de formación y perfeccionamiento relaciona-
dos con la actividad laboral, asistencia a Congresos y jornadas 
profesionales, por la duración de los mismos, incluido el tiempo 
necesario para su desplazamiento al lugar de celebración.

La empresa se compromete a realizar estudios en aras 
de dar formación a los empleados.

6. Por traslado de domicilio.
Por traslado de domicilio, 3 días. Si el traslado tuviera 

lugar a distinta localidad, 5 días.

Artículo 17. Permisos no retribuidos.
1. El personal tendrá derecho a un permiso por asuntos 

personales no inferior a quince días, ni superior a tres meses, 
solicitado con una antelación de 20 días, salvo casos de ur-
gente necesidad. Podrá pactarse entre empresa y personal la 
prórroga de este período, sin exceder en ningún caso de los 
seis meses.

2. Se establece la posibilidad de tomar un año de descan-
so, cada 3 años de trabajo efectivo. En cada caso y durante 
ese período se procederá a la cobertura del puesto de trabajo 
con contratación eventual.

Artículo 18. Excedencias y suspensión del contrato.
1. Los tipos de excedencias serán:

Excedencia voluntaria.
Excedencia forzosa.
Excedencia por cuidado de miembros de la unidad de 

convivencia.

2. También son causas de suspensión del contrato de 
trabajo la incapacidad temporal, el riesgo durante el embarazo 
y la suspensión con reserva de puesto con motivo de parto, 
adopción o acogimiento, todas ellas conforme a las causas y 
efectos previstos en los artículos 45 y 48 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Artículo 19. Excedencia voluntaria.
La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por cualquier 

trabajador/a de la empresa. La duración de esta situación no 
podrá ser inferior a un año ni superior a cinco.

La excedencia se entenderá concedida sin derecho a 
retribución alguna y dicho período no computará a efectos 
de antigüedad.

Se solicitará siempre por escrito y con una antelación 
de al menos treinta días a la fecha de su inicio, a no ser por 
casos demostrables de urgente necesidad, debiendo recibir, 
asimismo, contestación escrita por parte de la empresa en el 
plazo de diez días.

Antes de finalizar la misma y con una antelación de al 
menos treinta días antes de su finalización, deberá solicitarse 
por escrito el reingreso.

El personal en esta situación tendrá únicamente un 
derecho preferente al ingreso en su categoría o similar si 
tras su solicitud de reingreso existiera alguna vacante en 
la misma. Si al finalizar la misma o durante su vigencia se 
desea incorporación y no existe vacante en su categoría, 
podrá hacerlo en categoría inferior de existir vacante en 
la misma, con las condiciones de la categoría a la que se 
incorpora, para poder acceder a la suya en el momento que 
se produzca la primera posibilidad.

En ningún caso, salvo concesión concreta al respecto, 
podrá solicitar excedencia para incorporarse a prestar servicios 
en entidades similares a las comprendidas en este Convenio.

El personal acogido a una excedencia voluntaria no podrá 
optar a una nueva hasta transcurridos dos años de trabajo 
efectivo, después de agotada la anterior.
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Artículo 20. Excedencia forzosa.
La excedencia forzosa dará derecho a la conservación 

del puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad en los 
siguientes supuestos:

Designación o elección de cargo püblico.
Elección para un cargo sindical, de ámbito local o supe-

rior, podrá solicitar excedencia por todo el tiempo que dure su 
nombramiento, con reincorporación automática a su puesto 
de trabajo, una vez que finalice la misma.

Artículo 21. Excedencia por cuidado de miembros de la 
unidad de convivencia.

El personal sujeto al ámbito de aplicación de este convenio 
tendrá derecho a un período de excedencia no superior a un año, 
para atender al cuidado de cada menor, tanto lo sea por naturale-
za como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente, a contar desde la finalización 
de la baja por maternidad, adopción o acogimiento y siempre 
antes del período de escolarización del menor.

Tendrá derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a seis meses, el personal que atienda al cuidado de 
alguna persona miembro de la unidad de convivencia o familiar 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de enfermedad, edad o accidente no pueda valerse 
autónomamente y no desempeñe actividad retribuida.

El personal en estos supuestos tendrá derecho de prefe-
rencia a la plaza que ocupaba. Asimismo tendrán derecho a la 
formación, a cuya participación deberá convocarles la empresa, 
especialmente con ocasión de su reincorporación.

CAPITULO CUARTO

Artículo 22. Clasificación profesional.
Las categorías profesionales son las que se detallan en la 

tabla salarial de este Convenio.

Artículo 23. Incapacidad temporal.
El personal acogido a este Convenio percibirá el 100% de 

su retribución en situación de incapacidad temporal, cuales-
quiera de las causas legales que provocasen esta situación.

CAPITULO QUINTO

Artículo 24. Cambio de puesto.
Tendrán preferencia para el cambio de puesto, dentro de 

su categoría, quienes acrediten mejor cualificación profesional, 
en base al baremo que especifique la empresa.

Artículo 25. Movilidad.
Los trabajadores y trabajadoras de esta empresa, no 

podrán ser trasladados a un centro de trabajo distinto de la 
misma empresa que exija cambios de residencia fuera de su 
localidad, a no ser que existan razones técnicas, organizativas 
o productivas que lo justifiquen.

- Movilidad funcional.
La movilidad para la realización de funciones o tareas 

no correspondientes a la categoría, estén justificadas las 
necesidades perentorias de la actividad y esta situación pro-
fesional que se ostente sólo será posible si existen razones 
técnicas u organizativas sea comunicada a la representación 
del personal.

La realización de funciones de categoría superior por tiem-
po superior a seis meses durante un año u 8 meses durante dos 
años, supondrá el ascenso, siempre que se esté en posesión 
de la titulación correspondiente si el puesto lo requiere.

El desempeño de funciones de categoría superior con-
lleva, en todo caso, la percepción de la diferencia retributiva 
entre la categoría de origen y la función que efectivamente se 
desempeñe.

- Movilidad geográfica.
2.1. El traslado del personal a un centro de trabajo distinto, 

que exija cambios de residencia fuera de la provincia requiere 
de la existencia de razones técnicas, organizativas o produc-
tivas que lo justifiquen, además de la consulta previa del/la 
Delegad@ de personal, respecto a la necesidad del traslado 
y la persona o personas afectadas, que deberá probarse ante 
la autoridad laboral.

El traslado se efectuará siempre respetando los derechos 
económicos y profesionales del trabajador o trabajadora, que 
tendrá derecho a una compensación económica por el total 
de los gastos de mudanza de mobiliario y enseres. 

En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto 
en el art. 40.2 del Estatuto de los Trabajadores.

2.2. A petición del personal, y por motivos familiares o 
personales, previo aviso a la empresa con una antelación de 
al menos 30 días, salvo en los casos de fuerza mayor, en que 
ese plazo se reducirá a 15 días, el/la trabajador/a podrá soli-
citar el traslado de Casa de Acogida dentro de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, conservando todos los derechos que 
tuviera adquiridos. Si la Casa de Acogida a la que se solicita 
el traslado no tuviese ninguna vacante en el momento de la 
solicitud, podrá solicitar la excedencia forzosa, conservando 
el derecho preferente a la contratación en el momento en que 
surja una vacante.

- Otras fórmulas de movilidad.
Por protección a la maternidad.
Se tendrá derecho a la adaptación de las condiciones de 

trabajo, o en su caso, al cambio temporal de puesto de trabajo 
durante el embarazo para garantizar la protección efectiva de 
la madre, y el feto.

Artículo 26. Formación profesional.
La formación pretende la gestión dinámica del conocimien-

to orientada al desarrollo del potencial de los empleados y 
empleadas, a fin de adecuar su nivel de competencias a los 
requerimientos de cada momento para la consecución de los 
objetivos empresariales.

El personal con contrato superior a seis meses de duración 
podrá disfrutar de 40 horas anuales retribuidas para participar 
en cursos de formación y reciclaje orientados a la mejora de 
su cualificación profesional para desarrollar las tareas para las 
que esté contratado, y/o para prepararse profesionalmente 
para poder acceder a puestos de categoría superior siempre 
dentro de la estructura organizativa del trabajo de la empresa. 
Dichas horas se podrán disfrutar hasta dos meses después 
de realizado el curso.

Para poder disponer de dicho crédito horario los intere-
sados han de comunicarlo a la Dirección de la casa en la que 
preste servicios con al menos diez días de antelación. La direc-
ción de la casa junto con la gerencia y la representación laboral, 
estudiarán la solicitud y resolverán favorablemente siempre que 
tal petición no suponga alteración en el funcionamiento de la 
casa, por acumulación de solicitudes en el mismo período o 
por otras causas como períodos vacacionales..., etc.

Artículo 27. Subrogación de servicios.
Con el fin de mantener la estabilidad del personal en el 

empleo, conseguir la profesionalización del sector y evitar en la 
medida de lo posible la proliferación de contenciosos, ambas 
partes acuerdan la siguiente regulación:

Cuando la empresa cese en la adjudicación de los servicios 
contratados de un cliente, público o privado, por cualquiera 
causa, del contrato de arrendamiento de servicios, la nueva em-
presa adjudicataria está, en todo caso, obligada a subrogarse 
en los contratos del personal adscrito a dicho contrato y lugar 
de trabajo, cualquiera que sea la modalidad de contratación 
de los mismos, y/o categoría laboral, de los trabajadores/as 
afectados en el servicio objeto de subrogación, incluyéndose 
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en dicho período de permanencia las ausencias reglamentarias 
del personal del servicio subrogado.

Obligaciones de las empresas cesantes y adjudicataria:

Adjudicataria cesante: La empresa cesante del servicio:

1. Deberá notificar al personal afectado la resolución del 
contrato de arrendamiento de servicios, así como el nombre de 
la nueva adjudicataria, tan pronto tenga conocimiento formal 
de una u otra circunstancia.

2. Deberá poner a disposición de la nueva adjudicataria, 
con antelación mínima de tres días hábiles a que ésta dé 
comienzo a la prestación del servicio, o en igual plazo desde 
que tuviese conocimiento expreso, formal de la adjudicación, 
si éste fuera posterior la documentación que más adelante 
se relaciona:

a) Certificación en la que deberá constar el personal al 
que afecte la subrogación, con nombre y apellidos, fecha de 
nacimiento, nombre de los ascendientes, estado civil, DNI, nú-
mero de afiliación a la Seguridad Social, situación de la unidad 
de convivencia (número de personas a su cargo), naturaleza 
de los contratos de trabajo y categoría profesional.

b) Fotocopia de las nóminas de tres últimos meses, o 
períodos inferiores, según procediera.

c) Fotocopias de los TC1 y TC2, de cotización a la Segu-
ridad Social, de los últimos tres meses, o período inferior si 
procediera con acreditación de su pago.

d) Fotocopia de los contratos de trabajo suscritos, cuando 
se hayan concertado por escrito.

e) Cualquier otro documento que proceda o se requiera 
a estos efectos, necesario o preceptivo, por la adjudicataria 
entrante.

3. Deberá atender, como única y exclusiva obligación: 

a) Los pagos y cuotas derivados de la prestación del trabajo 
hasta el momento del cese en la adjudicación, y 

b) La liquidación por todos los conceptos, incluidas va-
caciones dado que la subrogación sólo implica para la nueva 
empresa adjudicataria la obligación del mantenimiento del 
empleo del personal al que afecte la subrogación.

Tendrá la obligación de quedarse con el total del personal.

5. Responderá de las consecuencias derivadas de la false-
dad o inexactitud manifiesta que la información facilitada pueda 
producir a la empresa adjudicataria, todo ello sin perjuicio de 
la reversión a la misma de los trabajadores/as indebidamente 
subrogados.

Nueva adjudicataria: La empresa adjudicataria del servicio:

1. Deberá respetar todos los derechos laborales que tuvie-
se reconocidos el personal en su anterior empresa, incluida la 
antigüedad, siempre que éstos provengan de pactos o acuerdos 
lícitos que se hayan puesto en su conocimiento, junto con la 
documentación pertinente.

2. No desaparece el carácter vinculante de la subrogación 
en el caso de que el arrendatario del servicio suspendiese o 
redujese el mismo, por un período no superior a doce meses, 
si la empresa cesante o los trabajadores y trabajadoras cuyos 
contratos de trabajo se hubiesen resuelto, o no, por motivo de 
esta suspensión, o reducción, probasen, dentro de los treinta 
días siguientes a la terminación del plazo citado, que el servicio 
se hubiese reiniciado o ampliado por otra empresa.

Subrogación de representantes de los trabajadores/as:

Los miembros del Comité de Empresa, los Delegad@s de 
Personal y los Delegad@s Sindicales, podrán optar, en todo 

caso, entre permanecer en su empresa o subrogarse a la em-
presa adjudicataria, salvo en los supuestos siguientes: 

a) Que hubiera sido contratado expresamente por obra 
o servicio determinado para el centro afectado por la subro-
gación.

b) Que su elección estuviese específicamente limitada para 
representar al personal del centro de trabajo objeto de subro-
gación, siempre que afecte a toda la plantilla del centro.

En estos supuestos, la representación del personal tam-
bién se subrogarán a la nueva empresa adjudicataria de los 
servicios.

Artículo 28. Salud laboral.
Corresponde a cada trabajador/a velar en el cumplimiento 

de las medidas de prevención que en cada caso sean adop-
tadas.

La participación del personal se realiza a través de la figura 
del Delegad@ de Prevención, que es la figura especializada de 
representación en materia de prevención de riesgos laborales, 
siendo sus funciones descritas en los artículos 35 y 36 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

El personal tiene el derecho y a la vez la obligación de 
someterse a las revisiones médicas periódicas que sean 
aconsejadas o propuestas tanto por la empresa como por los 
organismos oficiales competentes, así como someterse a los 
medios profilácticos o de vacunación que sean obligatoriamente 
indicados por los mismos, con salvaguarda de su derecho 
constitucional a la intimidad.

Todo/a trabajador/a tendrá información, de manera con-
veniente y confidencial, de los resultados de los exámenes de 
salud que les sean realizados.

Cuando surja un problema entre el personal y las personas 
usuarias del servicio, se adoptarán las medidas pertinentes. 
De dichas decisiones se dará cuenta a la representación legal 
del personal.

Cautelarmente no se realizará prestación de servicios a las 
personas usuarias que hayan puesto en peligro la integridad 
física del personal, siempre que se demuestre fehacientemente 
tal circunstancia

CAPITULO SEXTO

Artículo 29. Faltas leves.
Serán consideradas faltas leves las siguientes:

a) Tres faltas de puntualidad que no excedan de quince 
minutos, en la asistencia al trabajo en el período de 1 mes, 
siempre que no se reiteren en el siguiente, en cuyo caso cons-
tituiría por sí sola falta grave.

b) No comunicar con antelación una ausencia justificada 
al trabajo o en todo caso dentro del plazo de las 24 horas 
siguientes a la ausencia los motivos que justificaron la falta 
al trabajo.

c) El abandono del servicio sin causa justificada, aunque 
sea por breve tiempo, siempre que por los perjuicios que origine 
no deba ser considerada grave o muy grave.

d) No comunicar con la debida diligencia, los cambios expe-
rimentados en las unidades de convivencia que puedan afectar 
a la Seguridad Social y/o Instituciones de Previsión Social.

Artículo 30. Faltas graves.
Serán consideradas faltas graves las siguientes:

a) Más de 3 y menos de 10 faltas de puntualidad en la 
asistencia al trabajo, durante un período de 30 días.

b) Faltar injustificadamente al trabajo más de 1 día en un 
período de 30 días, siempre que no se reiteren en el siguiente, 
en cuyo caso constituiría por sí sola falta muy grave.
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c) Falta de atención debida al trabajo encomendado y la 
desobediencia a las instrucciones de sus superiores, en materia 
de servicio, siempre que no cause perjuicios a las personas 
usuarias, resto de profesionales, y empresa en general.

d) La reincidencia o reiteración en falta leve, aunque sea 
de distinta naturaleza.

e) Rehusar reconocimiento médico, a requerimiento de 
la empresa, o por el médico de la empresa, caso de baja por 
enfermedad o accidente laboral.

Artículo 31. Faltas muy graves.
Serán faltas muy graves:

a) Más de 10 faltas de puntualidad cometidas en un perío-
do de 6 meses o más de 20 faltas de puntualidad cometidas 
en 1 año.

b) La falta injustificada al trabajo durante 3 días en un 
período de 1 mes.

c) Simulación de enfermedad, accidente o cualquier otra 
manipulación hecha para prolongar la baja por accidente o 
enfermedad.

d) El abandono del trabajo o negligencia grave cuando 
causa graves perjuicios a la empresa, personal, personas 
usuarias, personas profesionales o colaboradoras que realicen 
su actividad profesional.

e) El fraude, la deslealtad o abuso de confianza en las 
gestiones encomendadas, y el hurto, robo o complicidad en 
la empresa o en el servicio.

f) El abuso de autoridad.
g) Las faltas graves de respeto, los malos tratos de palabra 

o de obra, y las ofensas verbales o físicas de naturaleza general, 
ejercidas sobre cualquier miembro de la empresa en su ámbito.

h) El acoso sexual.
i) La reincidencia en falta grave aunque sea de distinta 

naturaleza.
j) La manifiesta y reiterada indisciplina y desobediencia 

en el trabajo.

Artículo 32. Sanciones.
Las sanciones máximas, según la gravedad y circunstan-

cias de las faltas, serán las siguientes:

a) Faltas leves: Amonestación verbal o por escrito. Sus-
pensión de empleo y sueldo hasta 2 días.

b) Faltas graves: Amonestación por escrito. Suspensión 
de empleo y sueldo de 3 días a 1 mes.

c) Faltas muy graves: Amonestación por escrito. Suspensión 
de empleo y sueldo de 1 mes a 3 meses. Traslado de un centro 
o servicio por un período de 3 meses a 1 año y despido.

Artículo 33. Procedimiento sancionador.
Del inicio de todo procedimiento sancionador se dará vista 

a la representación del personal.

CAPITULO SEPTIMO

Artículo 34. Solución de conflictos.
Los firmantes, en cumplimiento de los previsto en los 

artículos 3.3 del Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de 
Conflictos Laborales, y artículo 4.2 b) de su Reglamento, se 
someten al SERCLA.

Añadir 35. Horas sindicales.
Las horas sindicales de las representantes de los trabaja-

dores serán por cómputo anual, utilizándose en los momentos 
que lo necesiten.

Disposiciones finales:

Primera. Ambas partes acuerdan que en caso de que a lo 
largo de la vigencia del presente Convenio se publicara alguna 
disposición que afecte el contenido del presente texto, se con-
vocará con carácter inmediato a la Comisión Negociadora, a 
fin de adaptar su contenido en lo que pudiera quedar afectado, 
en un plazo máximo de dos meses a partir de la publicación 
de dicha disposición o disposiciones.

Segunda. En lo no recogido en este Convenio Colectivo 
se estará en la Legislación Aplicable Vigente.

ANEXO I

TABLAS SALARIALES

Las siguientes tablas salariales serán de aplicación a fecha 
1 de febrero de 2006 y hasta 31 de enero de 2007.

Para los siguientes años de vigencia, las tablas salariales 
se actualizarán siguiendo el siguiente baremo: A partir del día 
1 de febrero de 2007 los salarios se actualizarán en función 
del IPC oficial que publique el Instituto Nacional de Estadís-
tica u organismo oficial que lo sustituya, referido al ejercicio 
anterior.

Este mismo sistema se utilizará para los siguientes años 
de vigencia del presente convenio.

Grupo Categoria Salario base

A Gerente 1.811,25
A Director/a 1.549,12
A Abogad@ 1.327,00
A Psicolog@ 1.327,00
A Coordinación técnica 1.549,12
B Trabajador/a social 1.275,45
C Auxiliar social 1.022,96
C Monitor/a 868,11
D Oficial administrativ@ 846,28
D Administrativ@ 811,72 
D Auxiliar administrativ@ 788,52
E Personal de oficios varios 765,34

RESOLUCION de 9 de octubre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo ha 
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al 
Programa de Fomento de Empleo (programa 3213 de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 6 de mayo de 2005.

Beneficiario  Importe Finalidad

Pauline Moody (Exp.) GR/AAI/00309/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Ana Isabel Hermoso Cánovas (Exp.) GR/AAI/O0334/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Carlos de Alva Arman (Exp.) GR/AAI/00345/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Ramón Martínez de la Torre (Exp.) GR/AAI/00406/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
María Martínez Vergara (Exp.) GR/AAI/00408/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Consuelo Aguirre Rubio (Exp.) GR/AAI/00410/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
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Beneficiario  Importe Finalidad

Trinidad Sánchez Molina (Exp.) GR/AAI/O0414/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Rosula Molina Clemot (Exp.) GR/AAI/00416/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
María Belen Cortés Santiago (Exp.) GR/AAI/00423/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Ana Fornieles Aparicio (Exp.) GR/AAI/00419/2006 6,011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Lourdes Lubián Villarreal (Exp.) GR/AAI/00418/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Ana Belén Martínez Ródenas (Exp.) GR/AAI/00420/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
M.ª Carmen Mellizo Corpas (Exp.) GR/AAI/00422/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Lidia Martín Padial (Exp.) GR/AAI/00429/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Ana Isabel Martín Rodríguez (Exp.) GR/AAI/00428/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Encarnación Jiménez Alvarez (Exp.) GR/AAI/00432/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
María Luisa Jiménez Alvarez (Exp.) GR/AAI/00433/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Miguel Fco. Carretero Prados (Exp.) GR/AAI/00437/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Manuela Nieto Mata (Exp.) GR/AAI/00438/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Juana López Velasco (Exp.) GR/AAI/00443/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
José Luis Castro García (Exp.) GR/AAI/00439/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Eduardo López Aguilar (Exp.) GR/AAI/00441/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
David Espinosa Galindo (Exp.) GR/AAI/O0440/2006 4,508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
M.ª Beatriz Jiménez Gámez (Exp.) GR/AAI/00442/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Alejandro Bolívar Huertas (Exp.) GR/AAI/00444/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
M.ª Carmen Muñoz Chaves (Exp.) GR/AAI/00449/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Emilia González Fernández (Exp.) GR/AAI/00448/2006 6,011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Carmen Moline Martínez (Exp.) GR/AAI/00450/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Angel Pozo Romero (Exp.) GR/AAI/00451/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
PIlar Mingorance Rico (Exp.) GR/AAI/00455/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
María Dolores Francisco Valverde (Exp.) GR/AAI/00460/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Francisco Javier Galindo Cabello (Exp.) GR/AAI/00459/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Rosa María Trave Grande (Exp.) GR/AAI/00467/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
M.ª Rosario López Tenorio (Exp,) GR/AAI/00469/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Francisco Jesús Pérez Martín (Exp.) GR/AAI/00471/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Almudena Rodríguez Fernández (Exp.) GR/AAI/00472/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Adrián López González (Exp.) GR/AAI/00473/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Yolanda Ballesteros Maldonado (Exp.) GR/AAI/00478/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
M.ª Carmen Pacheco González (Exp,) GR/AAI/00480/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Juan Luis Santiago Castillo (Exp.) GR/AAI/00482/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Antonio Heredia Fernández (Exp.) GR/AAI/00485/2006 3.006 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Pedro Manuel Santos Maldonado (Exp.) GR/AAI/00483/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
María Rosa Martínez González-Escalada (Exp.) GR/AAI/004.84/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
María Paz Román Nuño (Exp.) GR/AAI/00488/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
María Jesús Martín Solana (Exp.) GR/AAI/00491/2006 6.011 Ayuda Autoernpleo Inicio de Actividad
Rebeca María Sánchez Martínez (Exp.) GR/AAI/00492/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Purificación Martín Roldán (Exp.) GR/AAI/00493/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Luis Omar Castro (Exp.) GR/AAI/00496/2006 3.006 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
María Venus Ramírez Ruiz (Exp.) GR/AAI/00495/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Almudena Blesa Chinchilla (Exp.) GR/AAI/00500/2006 6.011 Ayuda Autcempleo Inicio de Actividad
Cristina Lázaro Ruiz (Exp.) GR/AAI/00513/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Antonia Román Maya (Exp.) GR/AAI/00505/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Lidia Cabrerizo García (Exp.) GR/AAI/00506/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Purificación Ballesteros Alarcón (Exp.) GR/AAI/00507/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
María Victoria Oliva Espínola (Exp.) GR/AAI/00511/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
M.ª del Pilar Jiménez Caballero (Exp.) GR/AAI/00509/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Encarnación Ortega Sevilla (Exp.) GR/AAI/00512/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
M.ª del Carmen Rodríguez Caballero (Exp.) GR/AAI/00514/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Francisco Javier Huertas Cabrera (Exp.) GR/AAI/00518/2006 4.508 Ayuda Autcempleo Inicio de Actividad
Juan Francisco Espín Peláez (Exp.) GR/AAI/0O519/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Almudena Rus Jódar (Exp.) GR/AAI/00527/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Ana M.ª Rodríguez Gázquez (Exp.) GR/AAI/00531/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Yolanda Marín Bujaldón (Exp.) GR/AAI/00530/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
María Angustias Arias Jiménez (Exp.) GR/AAI/00537/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Isabel Sánchez Barquier (Exp.) GR/AAI/0O538/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Juan Francisco Rodríguez Casado (Exp.) GR/AAI/00542/2006 3.006 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Carmen Heredia Gutiérrez (Exp.) GR/AAI/00543/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Rafael María Segovia Molina (Exp.) GR/AAI/00546/2006 3.006 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
M.ª Gracia Castillo Pérez (Exp.) GR/AAI/00549/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
M.ª Cristina Caballero Rodríguez (Exp.) GR/AAI/00551/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Marina Tarifa Fernández (Exp.) GR/AAI/00555/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
José Redondo Padilla (Exp.) GR/AAI/00558/2006 3.006 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Yago Cuesta Torrero (Exp.) GR/AAI/00559/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Noemí Muñoz Aguilera (Exp.) GR/AAI/00560/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
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Beneficiario  Importe Finalidad

Rubén Jiménez Villaverde (Exp.) GR/AAI/00561/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Beatriz Rodríguez Rodríguez (Exp.) GR/AAI/00566/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Katherine Helen Barlett (Exp.) GR/AAI/00568/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Miguel Ramón Sánchez González (Exp.) GR/AAI/00570/2006 3.006 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Roberto Herrera Gómez (Exp.) GR/AAI/00580/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Rosa María Jiménez Fernández (Exp.) GR/AAI/00579/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Juan Lupión Estévez (Exp.) GR/AAI/00583/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Encarnación Alanis Jiménez (Exp.) GR/AAI/00581/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
María José Serrano Gallego (Exp.) GR/AAI/00584/2006 6.011 Ayuda Autcempleo Inicio de Actividad
Darío Cano Rodríguez (Exp.) GR/AAI/00597/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
David Hernández Lorite (Exp.) GR/AAI/00587/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Miguel Martín Garzón (Exp.) GR/AAI/00603/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Sanae Laftouhi (Exp.) GR/AAI/00605/2006 3.006 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Serafín Martín Martín (Exp.) GR/AAI/00606/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Néstor Timoleón Mera Ormaza (Exp.) GR/AAI/00613/2006 3.006 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Silvia Latorre Contreras (Exp.) GR/AAI/00623/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Esperanza Flores Salmerón (Exp.) GR/AAI/00622/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
María del Pilar Sánchez Gámez (Exp.) GR/AAI/00624/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
María Angel Rodríguez Carrión (Exp.) GR/AAI/00634/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Jamal Dine Selti Hadri (Exp.) GR/AAI/00638/2006 3.006 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Marcos José Gálvez López (Exp.) GR/AAI/00637/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
José Fabián Moya Nieto (Exp.) GR/AAI/00641/2006 3.006 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Alicia Fernández Sánchez (Exp.) GR/AAI/00644/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Elvia del Pilar Oña Mamarandi (Exp.) GR/AAI/00646/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Javier Vaquero Argüelles (Exp.) GR/AAI/00648/2006 4.508 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Alicia Rodríguez Ruiz (Exp.) GR/AAI/00649/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Josefina Sánchez Valverde (Exp.) GR/AAI/00651/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
Aroa Maya Campos (Exp.) GR/AAI/00653/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad
María Luz Candela Torres (Exp.) GR/AAI/00067/2006 6.011 Ayuda Autoempleo Inicio de Actividad

Granada, 9 de octubre de 2006.- El Director, Luis M. Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación 
Turística, por la que se hace pública la relación de 
concesiones de títulos-licencias a las agencias de 
viajes que se citan.

Notificadas individualmente a los interesados las 
resoluciones por las que se conceden el título-licencia de 
Agencia de Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 
301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y 
centrales de reservas, se procede a publicar la relación de 
concesiones.

Razón social: Enpista Viajes S.L.,
Código Identificativo: AN-291118-2.
Sede Social: C/ Las Flores, 39 bajo, en Arroyo de la Miel 
(Málaga).

Razón Social: Hanie Tours, S.L..
Código identificativo: AN-291132-3.
Sede Social: C/ Carmen Montes, local 4, en Torremolinos 
(Málaga)

Razón Social: Guerrero y Martos, S.L., bajo la denominación 
comercial de Leitour Viajes.
Código identificativo: AN-041180-2.
Sede Social: C/ Blas Infante 74, en Almería.

Razón social: Orellana Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-291181-2.
Sede Social: C/ Doctor Ramad Acosta 34, en Churriana 
(Málaga)

Persona Física: Gonzalo Rico de la Rosa, bajo la denominación 
comercial de «Viajes Allá Tú».
Código identificativo: AN-291185-2.
Domicilio: C/ La Hoz 23, en Málaga.

Persona Física: Eveline Barredo Márquez, bajo la denominación 
comercial de «Viajes Evenur».
Código identificativo: AN-291186-2.
Domicilio: C/ Murillo, edf. Los Jazmines, local 2, en Las Lagu-
nas-Mijas Costa (Málaga).

Razón Social: Ocio Aquaterra, S.L., bajo la denominación 
comercial de «Aquaterra Viajes».
Código identificativo: AN-291187-2.
Sede Social: Ctra. de Cádiz-Málaga km 144, Edf. Canadá bajo, 
en Manilva (Málaga).

Persona Física: M.ª Verónica Martínez Pérez, bajo la denomi-
nación comercial de «Mayer Viajes».
Código identificativo: AN-181191-2.
Domicilio: Avda. José de Mora 16, en Baza (Granada).

Razón social: Viajes Ibamar, S.L.
Código identificativo: AN-291192-2.
Sede social: C/ Cruz del Molinillo 11, bajo, en Málaga.

Razón Social: Hermanos Ruiz 2006 Sevilla, S.L., bajo la deno-
minación comercial de «Itálica Viajes».
Código identificativo: AN-411193-2.
Domicilio Social: Urbanización Parque Giralda, bloque 6 2.º C, 
en Dos Hermanas (Sevilla).

Persona Física: Yagoba López Izquierdo, bajo la denominación 
comercial de «Viajes Yagoba López». 
Código identificativo: AN-181194-2. 
Domicilio: C/ Federico García Lorca, 23- 2.º C.
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Razón Social: Girasol Fergal, S.L, bajo la denominación comer-
cial de «Viajes Acuario».
Código identificativo: AN-181195-2.
Domicilio Social: C/ Ros Muller 33, bajo, en Otura (Granada).

Razón Social: Viajes Pecero, S.L.U., bajo la denominación 
comercial de «Pecero Viajes».
Código Identificativo: AN-211196-2.
Domicilio Social: C/ Real 29, local 1, en San Juan del Puerto 
(Huelva).

Razón Social: Foster Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-411197-2.
Domicilio Social: Plaza del Museo 2, en Sevilla.

Persona Física: José Jiménez Villatoro, bajo la denominación 
comercial de «Viajes Ghiza».
Código identificativo: AN-141198-2.
Domicilio: C/ Andalucía 13, bajo, en Aguilar de la Frontera 
(Córdoba).

Razón Social: China Travel Service Spain, S.L.
Código identificativo: AN-291202-3.
Domicilio Social: C/ México 3, Palacio de Congresos y Exposi-
ciones de la Costa del Sol, en Torremolinos (Málaga).

Persona Física: Rebeca Marín Fernández, bajo la denominación 
comercial de «Habana Sur-Travel y Agentes Turísticos».
Código identificativo: AN-411203-2.
Domicilio: C/ Alcalde Retamino 33, Mairena del Alcor (Sevilla).

Razón Social: Alarcón Travel Receptive, S.L.
Código identificativo: AN-181204-2.
Domicilio Social: C/ Molinos 34, local 3, en Granada.

Razón Social: Andaltravel, S.L., bajo la denominación comercial 
de «Sponsor Travel».
Código identificativo: AN-411206-2.
Domicilio Social: C/ Perú 49, 2 planta, Edf. Corona-Center, en 
Bormujos (Sevilla).

Razón Social: Aquatour Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-211207-2.
Domicilio Social: centro comercial Aqualon-Puerto, glorieta 
Norte s/n, en Huelva.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se hace pública la relación de nuevos técnicos 
acreditados en contaminación acústica

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Orden de 29 de junio de 2004, por la que se regulan los técni-
cos acreditados y la actuación subsidiaria de la Consejería en 
materia de Contaminación Acústica, esta Dirección General ha 
concedido acreditación en materia de contaminación acústica 
a los técnicos que se relacionan en el Anexo.

Segundo. El ámbito geográfico de actuación de los solici-
tantes como técnico acreditado en los términos establecidos 
en el ordinal anterior será el de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Tercero. El contenido básico de los informes de estudios 
y ensayos acústicos elaborados en su calidad de técnico 
acreditado, se ajustará a lo recogido en el Anexo de la Orden 
anteriormente citada.

Cuarto. Cualquier modificación en las circunstancias o 
condiciones que han dado origen a la presente acreditación 
deberá ser comunicada con carácter previo a esta Dirección 
General.

Quinto. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 
y obligaciones establecidos en la citada Orden será causa de 
revocación de la acreditación.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- La Directora General, 
Esperanza Caro Gómez.

A N E X O

RELACION DE TECNICOS ACREDITADOS EN 
CONTAMINACION ACUSTICA

Nombre y Apellidos DNI
 Núm. Registro 

  Acreditación

Juan Francisco Lara Ruiz 25680877C  RTA0799
Eduardo Jesús Díaz Labao 53152874N  RTA0800
Francisco Miguel Salguero Caparrós 33359805F RTA0801
Oscar Comias X1556345G RTA0802
Juan Manuel Rodríguez Muñoz 75807441Q RTA0803
Francisco Javier Ruiz Marín 27382503Z RTA0804
Santiago Luque Díaz 774550721- RTA0805
José Miguel López Blanco 33375364H RTA0806
Daniel Navarro Martín 25661658Y RTA0807
Alvaro González González 77474919V RTA0808
Juan Carlos Muñoz Márquez 08918096F RTA0809
Manuel Suárez Cebador 028859151 RTA0810
Juan Antonio Gutiérrez García 34854904Z RTA0811
Antonio Harry Urtubia Ubertalli 25738345B RTA0812
José Francisco López Martín 24870926Z RTA0813
Lidia Cuadrado López 752426791 RTA0814
José Miguel García Medina 27337488X RTA0815
Ismael Razzouk Martín 53688139K RTA08I6
Laura Golfe Ariete 34781869G RTA0817
Rafael Cáceres González 44207351V RTA0818
María Gracia Aguilera Martín 74835775P RTA0819
Juan Francisco Gil Gómez 53687622X RTA0820
Juan José Ramírez Carrasco 08819755Z RTA0821
Antonio García Rodríguez 31681182Q RTA0822
Francisco Javier Navarro Escobar 18108437P RTA0823
Miguel Yeste Moreno 5251 7580R RTA0824
Juan Emilio Felices García 75253077K RTA0825
Manuel Fernández Casado 28398934Y RTA0826
Vicente Fuentes del Castillo 24894129X RTA0827
José Santos Naranjo 78962809Z RTA0828
Carlos Gómez Hermosín 52259005S RTA0829
Francisco Sánchez Martos 34847575E RTA0830
María Victoria Serrano Gómez 53688061N RTA0831
Javier Mantas Flores 26201135H RTA0832
Miguel Fernando Cano Zambruno 52234298X RTA0833
Rafael Garrido Siles 34018350Q RTA0834
Valeriano Francisco Gutiérrez Gómez 27395070T RTA0835
Juan Antonio León Jiménez 30063132Q RTA0836
Olvido Quijano Feria 29045398D RTA0837
Francisco Márquez Castaño 44215620Y RTA0838
Pedro José Báñez García 755452111D RTA0839
Enrique Montoya Navarro 44950405X RTA0840
Francisco Javier García Andrés 34851886D RTA084I
Manuel Miguel Lozano Guardeño 77470041S RTA0842
Alejandra Usieto Domínguez 53153866S RTA0843
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Nombre y Apellidos DNI
 Núm. Registro 

  Acreditación

José Antonio Picos Cortés 31233475G RTA0844
Enrique Rodríguez Gordo 28900760H RTA0845
José Antonio Real Monrosis 28457690C RTA0846
Antonio Luis Escamilla Muñoz 75416330C RTA0847
José Manuel López Chorro 45266185T RTA0848
José Jiménez Sedano 24802057F RTA0849
Ana Isabel Carrasco Fernández 44224241W RTAO85O
Francisco Javier Claros Pérez 74825076G RTAO85I
Francisco Bravo Lavado 24797498W RTA0852
Francisco Javier Carrión Aguilera 25323963C RTA0853
Cristóbal Gómez Medina 25669304Q RTA0854
Ramiro Díaz Rodríguez 74841571 RTA0855
Pedro Javier Quesada Labesa 26028228W RTA0856
Fernando Eguiagaray Suárez 09788056S RTA0857
Paula Tristancho Sosa 29437092J RTA0858
Enrique Pérez Martínez 285281390 RTA0859
José Manuel Zamora Pérez 27525160W RTAO86O
Angeles Celorrio González 34847088H RTAO86I
Moisés Requena Santos 33379531E RTA0862
Antonio Jesús Reguero Ortigosa 74841235V RTA0863
Fabriciano Martín Sánchez 53697054N RTA0864
Víctor Manuel Moreira Pérez 52328897X RTA0865
Andrés Jiménez Díaz 28604124J RTA0866
Benjamín Rodríguez Martín 33372872X RTA0867
Jaime Morón Raya 52665614F RTA0868
Rafael Barea del Valle 28377791T RTA0869
Juan Manuel Amores Suárez 25696806X RTAO87O
Manuel Regal Muñoz 75439271F RTAO871
José Antonio García Baena 34034919W RTA0872
Miguel Valle Valle 25597091T RTA0873
Francisco Navarro Hurtado 27199796L RTA0874
Antonio Baños López 27222970D RTA0875
Braulio Jesús García Prado 75425445G RTA0876
Jesús López Carreño 76144879K RTA0877
Esteban Carlos Crespo Díaz 08912600P RTA0878
Juan Tortosa Oliver 27267000V RTA0879

RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la Di-
rección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por la 
que  se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
núm. 575/2006, interpuesto ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía por Cortijos Agropecuarios Algar, S.L.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4, se ha interpuesto 

RESOLUCION de 17 de octubre de 2006, de la 
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo que se tramita en 
el procedimiento abreviado núm. 707/06, interpuesto 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla por don Antonio López Peña.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 6 de 
Sevilla, se ha interpuesto por don Antonio López Pena, recurso 
contencioso-administrativo, que se tramita en el Procedimiento 
Abreviado núm. 707/06, contra la estimación parcial de la recla-
mación patrimonial por los daños y perjuicios producidos en la 
finca de su propiedad en la cuantía de 6.068,09 euros.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 707/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, terceros 
interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos 
por la Resolución impugnada para que comparezcan y se perso-
nen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de octubre de 2006.- El Director Gerente, Juan 
Corominas Masip.

por Cortijos Agropecuarios Algar, S.L., recurso contencioso-
administrativo núm. 575/2006, contra la Resolución de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, de fecha 6 de 
noviembre de 2003, por la que se desestima la solicitud de 
reversión recaída en el expediente: 341-CA.- de reversión de 
terrenos expropiados con motivo de las obras, del embalse del 
Guadalcacín II. TM de Algar (Cádiz).

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 575/2006.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, terceros 
interesados a cuyo favor hubieren  derivado o derivaren derechos 
por la Resolución impugnada para que comparezcan y se perso-
nen en autos ante el referido Juzgado, en el plzo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- El Director Gerente, Juan 
Corominas Masip.

4. Administración de Justicia

EDICTO de 9 de octubre de 2006, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Córdoba, dimanante 
del procedimiento de divorcio número 732/2005.

NIG: 1402100C20050008345.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 732/2005. Nego-
ciado: FC.
Sobre: Divorcio contencioso.
De: Doña Isabel Moreno Fernández.
Procuradora: Señora Ana Salgado Anguita.
Letrado: Señor Javier J. García Cano.
Contra: Don Manuel Moreno Madrid.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento divorcio contencioso (N) 732/2005 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 5 de Cór-
doba a instancia de doña Isabel Moreno Fernández contra 
don Manuel Moreno Madrid sobre divorcio contencioso, se 
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Doña Blanca Pozón Giménez.
Lugar: Córdoba. 
Fecha: A catorce de junio de dos mil seis.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
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Parte demandante: Doña Isabel Moreno Fernández.
Abogado: Señor García Cano.
Procurador: Señora Salgado Anguita.

Parte demandada: Señor Manuel Moreno Madrid.
Objeto del juicio: El divorcio de doña Isabel Moreno Fernández 
y don Manuel Moreno Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora señora Salgado Anguita en 
representación de doña Isabel Moreno Fernández se presentó 
demanda de divorcio contra su cónyuge don Manuel Moreno 
Madrid, alegando los siguientes hechos: Los cónyuges contra-
jeron matrimonio en Córdoba, el día 13 de mayo de 1989. Del 
matrimonio no ha habido descendencia. 

Tras alegar los fundamentos de derecho que consideró 
oportunos, termina solicitando se dicte sentencia de confor-
midad con el suplico de la demanda.

Segundo. Admitida a trámite la demanda se confirió 
traslado al demandado, a fin de comparecer y contestar en el 
plazo de veinte días.

No compareciendo dentro del plazo para contestar se 
declara a dicha parte en situación de rebeldía procesal.

Tercero. Convocadas las partes a la celebración de la vista 
principal del juicio, de conformidad con el artículo 770 de la 
LEC, que se celebró con la asistencia de la parte actora que 
se ratificó en su demanda.

Practicadas las pruebas propuesta y admitidas, con el 
resultado que consta en los autos, tras lo cual, quedan con-
clusos para sentencia.

Cuarto. En la tramitación de este procedimiento se han 
observado las prescripciones legales aplicables.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de divorcio inter-
puesta por doña Isabel Moreno Fernández contra don Manuel 
Moreno Madrid, en situación de rebeldía procesal y debo decla-
rar y declaro la disolución por divorcio del matrimonio formado 
por ambos cónyuges, con los efectos legales inherentes, sin 
pronunciamiento sobre las costas.

Modo de Impugnación: mediante recurso de apela-
ción ante la Audiencia Provincial de Córdoba (artículo 
455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la 
resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con 
expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 
457.2 LEC).

Una vez firme, comuníquese la sentencia al Encargado 
del Registro Civil donde obre inscrito el matrimonio para su 
anotación , librándose a tal efecto el oportuno despacho.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al 
demandado don Manuel Moreno Madrid extiendo y firmo la 
presente en Córdoba a nueve de octubre de dos mil seis.- El 
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

RESOLUCION de 18 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicataria.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General  

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 254/06.
2. Objeto del contrato.
Tipo de Contrato: Servicio.
Objeto: «Trabajos de organización e inclusión en el sistema 

de información Adriano de la documentación de los órganos y 
servicios de la Administración de Justicia de Sevilla».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta y 

cuatro mil novecientos nueve euros y sesenta y cuatro céntimos 
(244.909,64 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 9 de octubre de 2006.
Contratista: Servinform.
Importe: Doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos nue-

ve euros y sesenta y cuatro céntimos (244.909,64 euros).

Sevilla, 18 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicataria.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General  

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 253/06.
2. Objeto del contrato.
Tipo de Contrato: Servicio.
Objeto: «Trabajos de organización e inclusión en el sistema 

de información Adriano de la documentación de los órganos y 
servicios de la administración de Justicia de Málaga».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta y 

cuatro mil novecientos nueve euros y sesenta y cuatro céntimos 
(244.909,64 euros)

5. Adjudicación.
Fecha:  9 de octubre de 2006
Contratista: Servinform.
Importe: Doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos 

nueve euros y sesenta y cuatro céntimos (244.909,64 euros)

Sevilla, a 18 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz. 

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA
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RESOLUCION de 18 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicataria.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General  

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 252/06.
2. Objeto del contrato.
Tipo de Contrato: Servicio.
Objeto: «Trabajos de organización e inclusión en el sistema 

de información Adriano de la documentación de los órganos y 
servicios de la Administración de Justicia de Jaén».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta y 

cuatro mil novecientos nueve euros y sesenta y cuatro céntimos 
(244.909,64 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 9 de octubre de 2006.
Contratista: Servinform.
Importe: Doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos nue-

ve euros y sesenta y cuatro céntimos (244.909,64 euros).

Sevilla, 18 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicataria.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General  

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 250/06.
2. Objeto del contrato.
Tipo de Contrato: Servicio.
Objeto: «Trabajos de organización e inclusión en el sistema 

de información Adriano de la documentación de los órganos y 
servicios de la Administración de Justicia de Huelva».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta y 

cuatro mil novecientos nueve euros y sesenta y cuatro céntimos 
(244.909,64 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 9 de octubre de 2006.
Contratista: Servinform.
Importe: Doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos nue-

ve euros y sesenta y cuatro céntimos (244.909,64 euros).

Sevilla, 18 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicataria.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General  
Técnica. Servicio de Contratación.

Número de expediente: 246/06.
2. Objeto del contrato.
Tipo de Contrato: Servicio.
Objeto: «Trabajos de organización e inclusión en el sistema 

de información Adriano de la documentación de los órganos y 
servicios de la Administración de Justicia de Córdoba».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta y 

cuatro mil novecientos nueve euros y sesenta y cuatro céntimos 
(244.909,64 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 9 de octubre de 2006.
Contratista: Servinform.
Importe: Doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos nue-

ve euros y sesenta y cuatro céntimos (244.909,64 euros).

Sevilla, 18 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicataria.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General  

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 242/06.
2. Objeto del contrato.
Tipo de Contrato: Servicio.
Objeto: «Trabajos de organización e inclusión en el 

sistema de información Adriano de la documentación de 
los órganos y servicios de la Administración de Justicia de 
Cádiz».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta y 

cuatro mil novecientos nueve euros y sesenta y cuatro céntimos 
(244.909,64 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 9 de octubre de 2006.
Contratista: Servinform.
Importe: Doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos nue-

ve euros y sesenta y cuatro céntimos (244.909,64 euros).

Sevilla, 18 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz. 

RESOLUCION de 18 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicataria.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General  

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 240/06.
2. Objeto del contrato.
Tipo de Contrato: Servicio.
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Objeto: «Trabajos de organización e inclusión en el sistema 
de información Adriano de la documentación de los órganos y 
servicios de la Administración de Justicia de Almería».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta y 

cuatro mil novecientos nueve euros y sesenta y cuatro céntimos 
(244.909,64 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 9 de octubre de 2006.
Contratista: Servinform.
Importe: Doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos nue-

ve euros y sesenta y cuatro céntimos (244.909,64 euros).

Sevilla, 18 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicataria.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General  

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 248/06.
2. Objeto del contrato.
Tipo de Contrato: Servicio.
Objeto: «Trabajos de organización e inclusión en el sistema 

de información Adriano de la documentación de los órganos y 
servicios de la Administración de Justicia de Granada».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta y 

cuatro mil novecientos nueve euros y sesenta y cuatro céntimos 
(244.909,64 euros).

5. Adjudicación.
Fecha:  9 de octubre de 2006.
Contratista: Servinform.
Importe: Doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos nue-

ve euros y sesenta y cuatro céntimos (244.909,64 euros).

Sevilla, 18 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
contratación de la consultoria y asistencia que se indica. 
(PD. 4517/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 360/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Plan Andaluz de Justicia».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
c) Plazo de ejecución: 2 meses desde formalización del 

contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Doscientos diez mil euros (210.000,00 euros). 
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla.
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas 

del octavo día siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente 
día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o ad-
ministrativa y la proposición económica y técnica, identificados 
en su exterior con indicación de la denominación y número 
del expediente contrato de consultoría y asistencia, y firmado 
por el licitador o la persona que lo represente, e indicación 
del nombre y apellidos o razón social, domicilio, teléfono y 
fax del licitador.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente: 
patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Justicia y 

Administración Pública. Secretaría General Técnica. Servicio 
de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha : a las 11:30 horas del octavo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00 euros).
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12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
Comunidades Europeas: No procede.

13. En su caso, portal informático o página web donde figuren 
las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 
obtenerse los pliegos. http://www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/contrataciones/contrataciones.php

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz. 

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la contra-
tación del servicio que se indica. (PD. 4518/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 428/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Asistencia técnica informática 

para el apoyo al traslado de los Juzgados y para la puesta en 
funcionamiento de la Ciudad de la Justicia de Málaga»

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver Pliego de Prescripciones 

Técnicas.
c) Plazo de ejecución: 8 meses desde formalización del 

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Doscientos treinta y un mil trescientos cuarenta 

y un euros y cuarenta y cuatro céntimos (231.341,44 euros). 
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla.
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas 

del octavo día siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente 
día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o 
administrativa y la proposición económica y técnica, identi-
ficados en su exterior con indicación  de la denominación y 
número del expediente contrato de servicios, y firmado por 
el licitador o la persona que lo represente, e indicación del 
nombre y apellidos o razón social, domicilio, teléfono y fax 
del licitador.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente: 

patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el  apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Justicia y 

Administración Pública. Secretaría General Técnica. Servicio 
de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de la  Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: A las 10 horas del octavo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

e) Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00 euros).

11. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
Comunidades Europeas: No procede.

En su caso, portal informático o página web donde fi-
guren las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los pliegos http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/contrataciones/contrata-
ciones.php

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz. 

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la contra-
tación del suministro que se indica. (PD. 4519/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 431/06.
2. Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: «Suministro, instalación y 

configuración de servidores de red y almacenamiento para la 
Ciudad de la Justicia de Málaga).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: ver anexo pliego de cláusulas ad-

ministrativas particulares.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Doscientos cuarenta mil novecientos setenta 

y tres euros y setenta céntimos (240.973,70 euros). 
5. Garantía provisional.
Cuatro mil ochocientos diecinueve euros y cuarenta y siete 

céntimos (4.819,47 euros).
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla.
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas 

del octavo día siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente 
día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o 
administrativa y la proposición económica y técnica, iden-
tificados en su exterior con indicación de la denominación 
y número del expediente contrato de suministro y firmado 
por el licitador o la persona que lo represente, e indicación 
del nombre y apellidos o razón social, domicilio, teléfono y 
fax del licitador.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente: 
patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: A las 10 horas del octavo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
comunidades europeas: No procede.

13. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/contrataciones/contra-
taciones.php.

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la contra-
tación del suministro que se indica. (PD. 4520/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 433/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Electrónica de red para la 

Ciudad de la Justicia de Málaga».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: ver anexo pliego de cláusulas ad-

ministrativas particulares.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento ochenta mil euros (180.000,00 euros). 
5. Garantía provisional.
Tres mil seiscientos euros (3.600 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla.
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas 

del octavo día siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente 
día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o ad-
ministrativa y la proposición económica y técnica, identificados 
en su exterior con indicación  de la denominación y número del 
expediente contrato de suministro y firmado por el licitador o la 
persona que lo represente, e indicación del nombre y apellidos 
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo  electrónico, a  la   dirección  siguiente: 
patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro  del plazo otor-
gado en el  apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
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b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: a las 10 horas del octavo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de dos mil  euros (2.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
comunidades europeas: no procede.

13. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/contrataciones/contra-
taciones.php

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la contratación 
del suministro mixto que se indica. (PD. 4521/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 435/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro, instalación, configu-

ración y puesta en marcha en funcionamiento de los sistemas 
multimedia destinados al salón de actos de la Ciudad de la 
Justicia de Málaga».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: ver anexo pliego de cláusulas ad-

ministrativas particulares.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Sesenta y seis mil euros (66.000,00 euros). 
5. Garantía provisional.
Mil trescientos veinte euros (1.320 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla.
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas 

del octavo día siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente 
día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o ad-
ministrativa y la proposición económica y técnica, identificados 
en su exterior con indicación  de la denominación y número del 
expediente contrato de suministro y firmado por el licitador o la 
persona que lo represente, e indicación del nombre y apellidos 
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo  electrónico, a  la dirección  siguiente: 
patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el  apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la  Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: a las 10 horas del octavo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de dos mil  euros (2.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
comunidades europeas: no procede.

13. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/contrataciones/contra-
taciones.php

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la contratación 
del suministro  que se indica. (PD. 4522/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejeria de Justicia y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 436/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro e instalación de siste-

mas de grabación y consulta de imagen y sonido de las salas 
de vista de la Ciudad de la Justicia de Málaga». 

a) División por lotes y número: No. 
b) Lugar de ejecución: ver anexo pliego de cláusulas ad-

ministrativas particulares. 
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c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Doscientos cuarenta y dos mil quinientos 

euros (242.500,00 euros).
5. Garantía provisional.
Cuatro mil ochocientos cincuenta euros (4.850 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
e) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla.
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas del 

octavo día siguiente a la publicación de este anuncio. Si éste fuera 
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o ad-
ministrativa y la proposición económica y técnica, identificados 
en su exterior con indicación de la denominación y número del 
expediente contrato de suministro y firmado por el licitador o la 
persona que lo represente, e indicación del nombre y apellidos 
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente: 
patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
integro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: a las 10 horas del octavo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
comunidades europeas: no procede.

13. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/contrataciones/contra-
taciones.php

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la contra-
tación del suministro que se indica. (PD. 4523/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 437/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Dotación de sistemas de salva-

guardia y sai de la Ciudad de la Justicia de Málaga».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: ver anexo pliego de cláusulas ad-

ministrativas particulares.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento once mil cuatrocientos cincuenta 

euros y noventa céntimos (111.450,90 euros). 
5. Garantía provisional.
Dos mil doscientos veintinueve euros y dos céntimos 

(2.229,02 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla.
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas 

del octavo día  siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente 
día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o ad-
ministrativa y la proposición económica y técnica, identificados 
en su exterior con indicación  de la denominación y número del 
expediente contrato de suministro y firmado por el licitador o la 
persona que lo represente, e indicación del nombre y apellidos 
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente: 
patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro  del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
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quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: a las 10 horas del octavo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
comunidades europeas: no procede.

13. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/contrataciones/contra-
taciones.php

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la contratación 
del suministro  que se indica. (PD. 4524/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 439/06.
2. Objeto del Contrato.
Descripción del objeto: «Suministro e instalación de sis-

temas de grabación, almacenamiento y consulta de imagen y 
sonido para sedes judiciales de la provincia de Almeria».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver anexo pliego de cláusulas 

administrativas particulares.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento diecisiete mil euros (117.000,00 euros). 
5. Garantía provisional.
Dos mil trescientos cuarenta euros (2.340 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla.
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas del 

octavo día  siguiente a la publicación de este anuncio. Si éste fuera 
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o ad-
ministrativa y la proposición económica y técnica, identificados 
en su exterior con indicación  de la denominación y número del 
expediente contrato de suministro y firmado por el licitador o la 
persona que lo represente, e indicación del nombre y apellidos 
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará obligado 

a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante fax, telegrama 
o correo  electrónico, a  la dirección  siguiente: patriciam.rodrigo@
juntadeandalucia.es, dentro del plazo otorgado en el apartado 8.a) 
de este anuncio, requisito sin el cual quedará excluido de la licitación. 
En el supuesto de anuncio por correo electrónico, solamente será 
válido en el plazo otorgado en el apartado 8.a), de este anuncio, 
si existe constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas 
y del contenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fide-
dignamente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la  Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: a las 11 horas del octavo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de dos mil  euros (2.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
comunidades europeas: no procede.

13. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/contrataciones/contra-
taciones.php

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la contra-
tación del suministro que se indica. (PD. 4525/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
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c) Número de expediente: 440/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro e instalación de sis-

temas de grabación, almacenamiento y consulta de imagen y 
sonido para sedes judiciales de la provincia de Cádiz».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver anexo pliego de cláusulas 

administrativas particulares.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Impor te total: Ciento noventa y nueve mil euros 

(199.000,00 euros). 
5. Garantía provisional.
Tres mil novecientos ochenta euros (3.980 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: 41.071 Sevilla.
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: hasta las veinte horas 

del octavo día siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente 
día hábil.

b) Documentación a presentar: dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o ad-
ministrativa y la proposición económica y técnica, identificados 
en su exterior con indicación  de la denominación y número del 
expediente contrato de suministro y firmado por el licitador o la 
persona que lo represente, e indicación del nombre y apellidos 
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo  electrónico, a  la dirección  siguiente: 
patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro  del plazo otor-
gado en el  apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la  Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla 41071.
d) Fecha: a las 11 horas del octavo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

10. Otras informaciones: las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la mesa de contratación, 

al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: el presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
comunidades europeas: no procede

13. Página web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/contrataciones/contra-
taciones.php

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la contra-
tación del suministro que se indica. (PD. 4526/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 441/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro e instalación de sis-

temas de grabación, almacenamiento y consulta de imagen y 
sonido para sedes judiciales de la provincia de Córdoba».

a) División por lotes y número:  No.
b) Lugar de ejecución: Ver anexo pliego de cláusulas 

administrativas particulares.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Impor te total: Ciento cuarenta y un mil euros 

(141.000,00 euros). 
5. Garantía provisional.
Dos mil ochocientos veinte euros (2.820 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: 41.071 Sevilla.
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: hasta las veinte horas 

del octavo día siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente 
día hábil.

b) Documentación a presentar: dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o ad-
ministrativa y la proposición económica y técnica, identificados 
en su exterior con indicación  de la denominación y número del 
expediente contrato de suministro y firmado por el licitador o la 
persona que lo represente, e indicación del nombre y apellidos 
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.
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c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
Fax, telegrama o correo  electrónico, a  la dirección siguiente: 
patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el  apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla 41071.
d) Fecha: a las 11 horas del octavo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
comunidades europeas: no procede

13. Página web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/contrataciones/contra-
taciones.php

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la contra-
tación del suministro  que se indica. (PD. 4527/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 442/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro e instalación de sis-

temas de grabación, almacenamiento y consulta de imagen y 
sonido para sedes judiciales de la provincia de Granada».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver anexo pliego de cláusulas 

administrativas particulares.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento veintiséis mil euros (126.000,00 euros). 

5. Garantía provisional.
Dos mil quinientos veinte euros (2.520 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla.
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas del 

octavo día  siguiente a la publicación de este anuncio. Si éste fuera 
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o ad-
ministrativa y la proposición económica y técnica, identificados 
en su exterior con indicación de la denominación y número del 
expediente contrato de suministro y firmado por el licitador o la 
persona que lo represente, e indicación del nombre y apellidos 
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo  electrónico, a  la dirección siguiente: 
patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el  apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla 41071.
d) Fecha: a las 11 horas del octavo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
comunidades europeas: No procede

13. Página web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/contrataciones/contra-
taciones.php

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.
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RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la contra-
tación del suministro que se indica. (PD. 4528/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejeria de Justicia y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 443/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro e instalación de sis-

temas de grabación, almacenamiento y consulta de imagen y 
sonido para sedes judiciales de la provincia de Huelva». 

a) División por lotes y número: No. 
b) Lugar de ejecución: Ver anexo pliego de cláusulas 

administrativas particulares. 
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento diecisiete mil euros (117.000,00 euros).
5. Garantía provisional.
Dos mil trescientos cuarenta euros (2.340 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla. 
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista. Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas del 

octavo día siguiente a la publicación de este anuncio. Si éste fuera 
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o ad-
ministrativa y la proposición económica y técnica, identificados 
en su exterior con indicación de la denominación y número del 
expediente contrato de suministro y firmado por el licitador o la 
persona que lo represente, e indicación del nombre y apellidos 
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente: 
patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
integro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses. 

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla 41071.
d) Fecha: a las 11 horas del octavo día siguiente al de 

fmalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
comunidades europeas: No procede.

13. Página web de información: http:/www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/contrataciones/con-
trataciones.php

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la contra-
tación del suministro que se indica. (PD. 4529/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 444/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro e instalación de sis-

temas de grabación, almacenamiento y consulta de imagen y 
sonido para sedes judiciales de la provincia de Jaén».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver anexo pliego de cláusulas 

administrativas particulares.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Doscientos ocho mil euros (208.000,00 euros). 
5. Garantía provisional.
Cuatro mil ciento dieciséis euros (4.116 euros)
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla.
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas del 

octavo día  siguiente a la publicación de este anuncio. Si éste fuera 
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o ad-
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ministrativa y la proposición económica y técnica, identificados 
en su exterior con indicación  de la denominación y número del 
expediente contrato de suministro y firmado por el licitador o la 
persona que lo represente, e indicación del nombre y apellidos 
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo  electrónico, a la dirección siguiente: 
patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el  apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: a las 11 horas del octavo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
comunidades europeas: No procede.

13. Página web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/contrataciones/contra-
taciones.php

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la contra-
tación del suministro  que se indica. (PD. 4530/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 445/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro e instalación de sis-

temas de grabación, almacenamiento y consulta de imagen y 
sonido para sedes judiciales de la provincia de Málaga».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: ver anexo pliego de cláusulas ad-

ministrativas particulares.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Impor te total: Ciento noventa y seis mil euros 

(196.000,00 euros). 
5. Garantía provisional.
Tres mil novecientos veinte euros (3.920 euros)
 6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla.
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas del 

octavo día siguiente a la publicación de este anuncio. Si éste fuera 
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o ad-
ministrativa y la proposición económica y técnica, identificados 
en su exterior con indicación  de la denominación y número del 
expediente contrato de suministro y firmado por el licitador o la 
persona que lo represente, e indicación del nombre y apellidos 
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente: patri-
ciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro del plazo otorgado en el  
apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual quedará excluido 
de la licitación. En el supuesto de anuncio por correo electrónico, 
solamente será válido en el plazo otorgado en el apartado 8.a), de 
este anuncio, si existe constancia de la transmisión y recepción, 
de sus fechas y del contenido íntegro de las comunicaciones y se 
identifica fidedignamente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: A las 11 horas del octavo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
comunidades europeas: No procede.
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13. Página web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/contrataciones/contra-
taciones.php

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la contra-
tación del suministro que se indica. (PD. 4531/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 446/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro e instalación de sis-

temas de grabación, almacenamiento y consulta de imagen y 
sonido para sedes judiciales de la provincia de Sevilla».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver anexo pliego de cláusulas 

administrativas particulares.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Doscientos mil (200.000,00 euros). 
5. Garantía provisional.
Cuatro mil euros (4.000 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla.
d) Teléfono: 955031960.
e) Telefax: 955031801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas 

del octavo día siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente 
día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, 
conteniendo respectivamente la documentación general o 
administrativa y la proposición económica y técnica, iden-
tificados en su exterior con indicación de la denominación 
y número del expediente contrato de suministro y firmado 
por el licitador o la persona que lo represente, e indicación 
del nombre y apellidos o razón social, domicilio, teléfono y 
fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente: 
patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro  del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-

gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: A las 11 horas del octavo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán 
los defectos observados en la documentación administrativa 
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del 
adjudicatario, cuyo importe máximo es de dos mil euros 
(2.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las 
comunidades europeas: No procede.

13. Página web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/contrataciones/contra-
taciones.php

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial Málaga, haciendo pública la 
adjudicación del contrato de «Suministro de papel ho-
mologado con destino a los órganos judiciales».

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la 

Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
General-Sección de Contratación. 

c) Número de expediente: 54/2006. 
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Suministro de papel homologado.
b) Descripción del objeto: «Suministro de papel homolo-

gado con destino a los organos judiciales». 
c) Lote: Unico. 
d) Boletín y fecha de publicación licitación: No procede. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 
c) Forma: Negociado sin publicidad. 
4. Presupuesto base de licitación: 220.008,30 euros (IVA 

e impuestos incluidos). 
5. Adjudicación:
a) Fecha: 03.10.2006. 
b) Contratista: Gráficas Tartessos, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: Doscientos veinte mil ocho euros 

con treinta céntimos (IVA e impuestos incluidos).

Málaga, 16 de octubre de 2006.- La Delegada, Aurora 
Santos García de León.
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EMPRESAS PUBLICAS

RESOLUCION de 18 de octubre de 2006, de la 
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir, por la que 
se anuncia la adjudicación que se cita.

Resolución de la EP Hospital Alto Guadalquivir, por la que 
se publica la adjudicación de la Adquisición e Instalación de la 
Electrónica de Red, de la Empresa Pública Hospital Alto Gua-
dalquivir para los Hospitales de Alta Resolución de Alcaudete 
(Jaén), Puente Genil (Córdoba) y Utrera (Sevilla).

Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Gua-

dalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratacion 

Administrativa.
c) Número de Expediente: CP77/EPHAG-45U/06.
1. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto:  Adquisición e Instalación de la 

Electrónica de Red.
b) División de lotes y números: Según pliego técnico
c) Lugar de ejecución: EP Hospital Alto Guadalquivir para 

los Hospitales de Alta Resolución de Alcaudete (Jaén), Puente 
Genil (Córdoba) y Utrera (Sevilla).

d) Plazo de ejecución y fecha límite de entrega (meses): 
La fecha de entrega y puesta en marcha no será superior a 45 
días naturales a partir de que la EP Hospital Alto Guadalquivir 
emita la orden de entrega de los bienes en cada centro de 
destino (aviso de conformidad de entrega). 

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
3. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 103.000,00 euros, IVA incluido.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de octubre de 2006.
b) Adjudicatario: Infoes Informáticos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 90.900,00. euros IVA incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Andújar, 18 de octubre de 2006.- El Director Gerente, 
Alfonso Gámez Poveda.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2006, de la 
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir, por la que 
se anuncia la adjudicación que se cita.

Resolución de la EP Hospital Alto Guadalquivir, por la 
que se publica la adjudicación de la Adquisición de Hardware 
para Implantar el Sistema de Información, de la Empresa 
Pública Hospital Alto Guadalquivir para los Hospitales de Alta 
Resolución de Alcaudete (Jaén), Puente Genil (Córdoba) y 
Utrera (Sevilla).

Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratacion 

Administrativa.
c) Número de Expediente: CP78/EPHAG-45U/06.
1. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de Hardware para 

Implantar el Sistema de Información.
b) División de lotes y números: Según pliego técnico.

c) Lugar de ejecución: EP Hospital Alto Guadalquivir para 
los Hospitales de Alta Resolución de Alcaudete (Jaén), Puente 
Genil (Córdoba) y Utrera (Sevilla).

d) Plazo de ejecución y fecha límite de entrega (meses): 
Tras la adjudicación, la EP Hospital Alto Guadalquivir de-
terminará tanto las fechas como el lugar de entrega de los 
dispositivos que se han de distribuir. La empresa adjudicataria 
estará obligada a la provisión de los bienes en el plazo máximo 
de 45 días a partir de la fecha en la que la EP Hospital Alto 
Guadalquivir emita la orden de entrega para cada centro de 
los referenciados como destino.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso.
3. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 210.000,00 euros, IVA incluido.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de octubre de 2006.
b) Adjudicatario: Infoes Informáticos, S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 207.900,00 euros IVA incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Andújar, 18 de octubre de 2006.- El Director Gerente, 
Alfonso Gámez Poveda.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la 
Coordinación Provincial de Huelva del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por 
la que se anuncia concurso, por procedimiento abierto 
y tramitación urgente, para la adjudicación del contrato 
de obras que se indica.

Esta Coordinación Provincial del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos ha resuelto convocar 
concurso para la contratación de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos. Coordinación Provincial de Huelva.
b) Domicilio: Alameda Sundheim, 8 1.B izq.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959650204. Fax: 959650214.
e) Dirección Internet: www.iseandalucia.es
f) Número de expediente: 242/ISE/2006/HUE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Proyecto Básico y de Ejecución 

de Reforma y Ampliación del CEIP «Alonso Barba» de Lepe 
(Huelva).

c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe Total: Un millón seiscientos cincuenta mil 

ciento cincuenta y ocho euros con setenta y dos céntimos 
(1.650.158,72 euros).

5. Garantías.
Provisional: 2% del importe de licitación.
Treinta y tres mil tres euros con diecisiete céntimos 

(33.003,17 euros).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
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6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro de la Coordinación Provincial de Huelva 

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Has-
ta la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Trece (13) días naturales 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
finalizando el plazo a las 14 horas de la fecha referida. (Si el 
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará 
al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: Registro General de la Coordina-
ción Provincial de Huelva del Ente Público de Infraestructuras 
y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 
de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Un mes y medio, desde el día siguiente al de 
la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de 
anuncios de la Coordinación Provincial de Huelva del Ente 

CORRECION de errata al anuncio de 6 de octubre 
de 2006, de la Empresa Pública de la Radio y Televisión 
de Andalucía, de contratación (Expte. CC/1-0311106). 
(PD 4325/2006).

Advertida errata en la disposición de referencia, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página, 73 columna de la derecha en las líneas 10 
y 11 donde dice: 

«antes de las 15,00 horas del último día del plazo a contar 
desde...»

Debe decir: 

«antes de las 15,00 horas del último día del plazo de 
quince a contar desde...»

Sevilla, 20 de octubre de 2006.

con, al menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la 
página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 16 de octubre de 2006.- El Coordinador Provincial, 
Manuel Arroyo Carrero.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO  de 11 de octubre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador MA-164/2006-AN.

En virtud de lo dispuesto en los are 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.° de Málaga.

Interesado: Ulpiano Domínguez Camacho.
Expediente: MA-164/2006-AN.
Infracción: Muy grave, art. 38 C), Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre.
Sanción: Multa desde 2.001 euros hasta 30.000 euros.
Acto: Notificación acuerdo de incio de expediente sancionador.
Plazo Alegaciones: quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente 
sancionador.

Malaga, 11 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Arcos Medina.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de 9 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la propuesta 
de resolución del expediente sancionador número 
GR1024/2006.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la 
Propuesta de Resolución y relación de documentos existentes 

en el expediente sancionador GR/024/2006 incoado contra 
María Martínez Maurandi titular del establecimiento denomi-
nado Pensión Yety, que tuvo su último domicilio a efectos de 
notificaciones en C/ Fuente Alta, s/n de la localidad de Mona-
chil (Granada), por infracción a la normativa turística, por medio 
del presente y en virtud de lo previsto en el artículo 19 del RD 
1398/93 de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio de somera indicación del contenido 
del acto, para que sirva de notificación, significándole que en 
el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, 
sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, pudiendo 
conocer el acto íntegro, obtener copias de los documentos, 
formular alegaciones y presentar los documentos que estime 
pertinentes, del trámite de audiencia por término de quince días 
hábiles desde su publicación, para presentación de cuantas 
alegaciones y documentos estime procedentes.

Granada, 9 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución y acto de trámite relativo a expediente 
sancionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
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publicada la Resolución adoptada en el expediente sancionador 
que se le sigue, significándose que en la Sección de Proce-
dimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4 5.ª planta, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de un mes, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Número expediente: 36//06-S.
Notificado: Purificación Fernández Lainez.
Ultimo domicilio: C/ Ingeniero de la Torre Acosta, 30-6.°-G 
29007 Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 4 de octubre de 2006, La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-ad-
ministrativo, PO. núm. 701/2006, interpuesto por don 
Miguel Azañón García Granados contra la suspensión pro-
visional de la tramitación de su solicitud de autorización de 
Oficina de Farmacia en la UTF de Estepona (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo PO núm. 701/2006, interpuesto 
por don Miguel Azañón García Granados, y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento 
Ordinario núm. 701/2006, interpuesto por don Miguel Azañón 
García Granados contra la resolución presunta desestimatoria 
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 16 
de febrero de 2006, de esta Delegación Provincial por la que se 
resuelve suspender provisionalmente la tramitación de la solicitud 
de autorización de nueva apertura de Oficina de Farmacia en la 
Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo PO núm. 701/2006, en el Juzgado 
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga, por don Miguel 
Azañón García Granados contra la suspensión provisional de 
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 9 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, PO núm. 515/2006, interpuesto 
por don Marco Antonio Sempere Alcocer contra la 
suspensión provisional de la tramitación de su solicitud 
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de 
Marbella (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo PO núm. 515/2006, interpuesto por 
don Marco Antonio Sempere Alcocer, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, Pro-
cedimiento Ordinario núm. 515/2006, interpuesto por don 
Marco Antonio Sempere Alcocer contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación 
Provincial por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Marbella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo PO núm. 515/2006, en el Juzgado 
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga, por don Marco 
Antonio Sempere Alcocer contra la suspensión provisional de 
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Marbella (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 9 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-admi-
nistrativo PO núm. 785/2006, interpuesto por doña Elena 
M.ª Guerrero Esteban contra la suspensión provisional de 
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina 
de Farmacia en la UTF de Torrox (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo PO núm. 785/2006, interpuesto 
por doña Elena M.ª Guerrero Esteban, y se emplaza a ter-
ceros interesados.
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Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de 
Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación Provin-
cial para que se aporte el expediente administrativo correspondien-
te al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario 
núm. 785/2006, interpuesto por doña Elena M.ª Guerrero Esteban 
contra la resolución presunta desestimatoria del recurso de alzada 
interpuesto contra la Resolución de 20 de diciembre de 2005, 
de esta Delegación Provincial por la que se resuelve suspender 
provisionalmente la tramitación de la solicitud de autorización de 
nueva apertura de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial 
Farmacéutica (UTF) de Torrox (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo PO núm. 785/2006, en el Juzgado 
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga, por doña 
Elena M.ª Guerrero Esteban contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Torrox (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se consideren intere-
sados en el procedimiento, puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante el referido Juzgado en forma legal.

Málaga, 9 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de 16 octubre de 2006, de la Dirección 
General de Fomento y Promoción Cultural, por la que se 
da publicidad al acto de requerimiento de subsanación 
de trámites, en el procedimiento para la concesión de 
ayudas a la promoción de obras audiovisuales corres-
pondientes al año 2006.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, 
dando cumplimiento al artículo 9 de la Orden de 6 de marzo 
de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras para 
concesión de ayudas a la promoción de obras audiovisuales y 
se efectúa convocatoria para el año 2006 (BOJA núm. 61 de 
30 de marzo de 2006), y al objeto de subsanar la documenta-
ción presentada de acuerdo con el párrafo segundo de la base 
segunda de la citada convocatoria, acuerda hacer público el 
acto de requerimiento de subsanación, cuyo contenido íntegro 
se halla expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Fomento y Promoción Cultural de la Consejería de 
Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones Provinciales 
y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la 
siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura 

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: I060886SE98FP (Promoción audiovisual).

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- La Directora General, 
Guadalupe Ruiz Herrador.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 11 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
iniciación del expediente sancionador AL/2006/450/
AG.MA/INC.

Núm. Expte.: AL/2006/450/AG.MA/INC.
Interesado: Don Juan Segura Segura.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2006/450/AG.MA/INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera proce-
de efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Infracción: Leve según el art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 
29 de junio, de prevención y lucha contra incendios forestales, 
en relación con el art. 73.1.A) de la misma Ley. 

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación. 
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la 

presente publicación.

Almería, 11 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 11 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
Iniciación del expediente sancionador AL/2006/442/
AG.MA/INC.

Núm. Expte: AL/2006/442/AG.MA/INC.
Interesado: don Fernando Hernández López
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2006/442/AG.MA/INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera proce-
de efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Cató-
licos núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Infracción: Leve según el art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 
29 de junio, de prevención y lucha contra incendios forestales, 
en relación con el art. 73.1.A) de la misma Ley. 

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación. 
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la 

presente publicación.

Almería, 11 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez .
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ANUNCIO de 11 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, not i f icando 
acuerdo de iniciación del expediente sancionador 
AL/2006/479/G.C./INC.

Núm. Expte: AL/2006/479/G.C./INC.
Interesado: Don Omar Djebari.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancio-
nador AL/2006/479/G.C./INC por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Cató-
licos núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Infracción: Leve según el art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 
29 de junio, de prevención y lucha contra incendios forestales, 
en relación con el art. 73.1.A) de la misma Ley. 

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación. 
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la 

presente publicación.

Almería, 11 de octubre 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 11 de octubre de 2006, de la 
Delegación  Provincial de Almería, notif icando 
acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2006/446/G.C./INC

Núm. Expte: AL/2006/446/G.C./INC.
Interesado: Don Alonso Castaño Rodriguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sanciona-
dor AL/2006/446/G.C./INC por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de -Medio Ambiente de Almería, en Reyes Cató-
licos núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Infracción: Leve según el art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 
29 de junio, de prevención y lucha contra incendios forestales, 
en relación con el art. 73.1.A) de la misma Ley. 

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación. 
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la 

presente publicación.

Almería, 11 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2006, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución definitiva de 
expediente sancionador HU/2005/297/G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2005/297/G.C./PES.
Interesado: Don Manuel Garrocho Pacheco (29743621-K).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución definitiva del expediente sanciona-
dor HU/2005/297/G.C./PES por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimento Administrativo Común. 

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Huelva, 10 de octubre de 2006.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 18 de octubre de 2006, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre 
concesión de subvenciones en régimen de con-
currencia no competitiva para la rehabilitación de 
edificios residenciales y la mejora de sus dotaciones 
e instalaciones.

La Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), adscrita 
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en aplicación 
de lo establecido en la primera convocatoria pública de ayudas 
en ejecución de la Orden de 9 de agosto de 2005 y de las Bases 
de procedimiento anexas a la misma, por la que se establece 
una línea de actuación para la rehabilitación de edificios resi-
denciales y la mejora de sus dotaciones e instalaciones, modi-
ficada por la Orden de 10 de marzo de 2006, de desarrollo y 
tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo 
del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones, aprobado por Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, ha resuelto anunciar las subvenciones 
a los beneficiarios de las obras de rehabilitación otorgadas al 
amparo de la referida Orden y Bases anexas:

Expte.: ORS-0031-2006.
Comunidad de propietarios: Isla Cristina, núm. 17, Huelva. 
Núm. de viviendas: 12.
Subvención: 21.997,04 euros.
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Expte.: ORS-0123-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela la Pinta, núm. 1, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 84.000,00 euros.

Expte: ORS-0104-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela la Pinta, núm. 2, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8.
Subvención: 84.000,00 euros.

Expte: ORS-0111-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela la Pinta, núm. 3, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8.
Subvención: 82.287,86 euros.

Expte.: ORS-0162-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela la Pinta, núm. 4, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 81.856,72 euros.

Expte.: ORS-0107-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela la Pinta, núm. 5, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8.
Subvención: 82.394,61 euros.

Expte.: ORS-0116-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela la Pinta, núm. 6, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8.
Subvención: 81.592,32 euros.

Expte.: ORS-0114-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela la Pinta, núm. 7, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8.
Subvención: 84.000,00 euros.

Expte.: ORS-0117-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela la Pinta, núm. 8, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8.
Subvención: 84.000,00 euros.

Expte.: ORS-0143-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela la Niña, núm. 1, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 84.000,00 euros.

Expte.: ORS-0132-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela la Niña, núm. 2, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 84.000,00 euros.

Expte.: ORS-0125-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela la Niña, núm. 3, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 82.592,80 euros.

Expte.: ORS-0139-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela la Niña, núm. 4, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 84.000,00 euros.

Expte.: ORS-0130-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela la Niña, núm. 5, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 84.000,00 euros.

Expte.: ORS-0142-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela Santa María, núm. 1, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 84.000,00 euros.

Expte.: ORS-0145-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela Santa María, núm. 2, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 84.000,00 euros.

Expte.: ORS-0149-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela Santa María, núm. 3, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 82.090,11 euros.

Expte.: ORS-0161-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela Santa María, núm. 4, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 84.000,00 euros.

Expte.: ORS-0150-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela Santa María, núm. 5, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 81.819,12 euros.

Expte.: ORS-0157-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela Santa María, núm. 6, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 82.466,48 euros.

Expte.: ORS-0151-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela Santa María, núm. 7, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 82.051,29 euros.

Expte.: ORS-0156-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela Santa María, núm. 8, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 81.927,95 euros.

Expte.: ORS-0166-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela Santa María, núm. 9, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 82.276,95 euros.

Expte.: ORS-0164-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela Santa María, núm. 10, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 84.000,00 euros.

Expte.: ORS-0167-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela Santa María, núm. 11, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 84.000,00 euros.
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Expte.: ORS-0168-2005.
Comunidad de propietarios: Carabela Santa María, núm. 13, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Núm. de viviendas: 8. 
Subvención: 84.000,00 euros.

Expte.: ORS-0214-2006.
Comunidad de propietarios: Plaza de Los Luceros, núm. 9, 
Sevilla. 
Núm. de viviendas: 16.
Subvención: 54.499,34 euros.

Expte.: ORS-0025-2005.
Comunidad de propietarios: Alcalá del Río, núm. 2, Sevilla. 
Núm. de viviendas: 10.
Subvención: 27.126,30 euros.

Expte.: ORS-1203-2006.
Comunidad de propietarios: Edificio Las Vegas II, Almería. 
Núm. de viviendas: 18.
Subvención: 35.565,75 euros.

Expte.: ORS-0678-2006.
Comunidad de propietarios: Glorieta Caldereros, núm. 2, 
Huelva. 
Núm. de viviendas: 8.
Subvención: 89.753,21 euros.

Expte.: ORS-0001-2006.
Comunidad de propietarios: Linama, núm. 4, Linares (Jaén). 
Núm. de viviendas: 40.
Subvención: 76.430,30 euros.

Expte.: ORS-0276-2006 Comunidad de propietarios: Miguel 
Hernandez, núm. 3, Ayamonte (Huelva). 
Núm. de viviendas: 12.
Subvención: 18.579,59 euros.

Expte.: ORS-0073-2006.
Comunidad de propietarios: Mairena, núm. 71, Alcalá de 
Guadaira (Sevilla). 
Núm. de viviendas: 18.
Subvención: 25.266,83 euros.

Expte.: ORS-0107-2006.
Comunidad de propietarios: Avda. Héroes de Toledo, núm. 
31, Sevilla. 
Subvención: 13.920,08 euros.

Expte.: ORS-0104-2006.
Comunidad de propietarios: Rubí, núm. 1, Sevilla. 
Núm. de viviendas: 10.
Subvención: 85.872,08 euros.

Expte.: ORS-0836-2006.
Comunidad de propietarios: Ntra. Sra. de la Oliva, núm. 20, 
Sevilla. 
Núm. de viviendas: 9.
Subvención: 32.937,02 euros.

Expte.: ORS-0091-2005
Comunidad de propietarios: Santa Ana, núm. 4, Ecija (Sevilla). 
Núm. de viviendas: 6.
Subvención: 17.918,69 euros.

Expte.: ORS-0141-2006.
Comunidad de propietarios: Arquitecto Guillermo Langle, 
Almería. 
Núm. de viviendas: 12.
Subvención: 11.222,40 euros.

Expte.: ORS-1179-2006.
Comunidad de propietarios: Infanta, 13, Almería.
Núm. de viviendas: 9.
Subvención: 56.427,57 euros.

Expte.: ORS-0086-2005
Comunidad de propietarios: Federico García Lorca, Granada.
Núm. de viviendas: 16.
Subvención: 105.263,67 euros.

Expte.: ORS-0066-2005
Comunidad de propietarios: Placeta del Puente, núm. 2, Loja 
(Granada).
Núm. de viviendas: 3.
Subvención: 28.500,00 euros.

Expte.: ORS-0017-2005.
Comunidad de propietarios: Rubén Darío, núm. 6, Granada. 
Núm. de viviendas: 13.
Subvención: 61.593,95 euros.

Expte.: ORS-0061-2005.
Comunidad de propietarios: Los Cantos, núm. 4 y 5, Riotinto 
(Huelva). 
Núm. de viviendas: 64.
Subvención: 292.793,64 euros.

Sevilla, 18 de octubre de 2006.- El Director, Francisco 
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de 27 de septiembre del 2006, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don Pedro 
Rodríguez López, Resolución en expediente de desahu-
cio administrativo DAD-JA-05/172 sobre la Vivienda de 
Protección Oficial de Promoción Pública JA-0909 finca 
18778 sita en calle Barrio de la Constitución núm. 57, 
en Jódar (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de Pedro Rodríguez López, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Jódar (Jaén).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento administrativo común, se  comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Pedro Rodríguez 
López, DAD-JA-05/172, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
JA-0909, finca 18778, sita en calle Barrio de la Constitución 
núm. 57, en Jódar (Jaén), se ha dictado Resolucion de 5.9.2006  
resolución del Gerente Provincial de Jaén de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas las 
causas de desahucio imputada. Apartado a) y c) del art 15 de 
la Ley 13/2005 de 11 de noviembre  y en su virtud, falta de 
pago y  no dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
se acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la 
vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme y 
consentido el acto administrativo, se instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 



Sevilla, 30 de octubre 2006 BOJA núm. 210  Página núm. 87

EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 
58, Edificio Sponsor, 4.º Pl,  Sevilla  41012, o a través de nues-
tra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte, conforme al 
art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 27 de septiembre  de 2006.- El Gerente, José M.ª 
Salas Cobos. 

ANUNCIO de 2 de octubre del 2006, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a don Manuel Llamas 
Avila, Resolución en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CO-05/18 sobre la Vivienda de Protección 
Oficial de Promoción Pública CO-0934 finca 30.149 sita 
en calle Parador núm. 24, de Carcabuey (Córdoba).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de Manuel Llamas Avila, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Carcabuey (Córdoba).

 Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se  comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Manuel Llamas 
Avila, DAD-CO-05/18, sobre la vivienda perteneciente al grupo 

CO-0934, finca 30.149, sita en calle Parador núm. 24, de 
Carcabuey (Córdoba), se ha dictado  Resolucion de 29.9.2006  
resolución del Gerente Provincial de Córdoba de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, en la que se considera probada 
la causa de desahucio imputada. Apartado  c) del art 15 de la 
Ley 13/2005 de 11 de noviembre  y en su virtud, no dedicar 
la vivienda a domicilio habitual y permanente se acuerda la 
resolución contractual y el desahucio sobre la vivienda antes 
descrita. 

 En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme y 
consentido el acto administrativo, se instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 
58, Edificio Sponsor, 4.º Pl,  Sevilla  41012, o a través de nues-
tra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte, conforme al 
art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 2 de octubre de 2006.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo.
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